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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Escuela Superior de Relaciones Públicas 08070453

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Comunicación y Estrategia en Relaciones Públicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia en Relaciones Públicas por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerrectora de Ordenación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerrectora de Ordenación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerrectora de Ordenación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 679729690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934031155
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 20 de mayo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Comunicación
y Estrategia en Relaciones Públicas por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo e información Marketing y publicidad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070453 Escuela Superior de Relaciones Públicas

1.3.2. Escuela Superior de Relaciones Públicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de analizar los vínculos entre los diferentes sujetos de RRPP, así como promover nuevos o
modificar los existentes.
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CE8 - Que los estudiantes puedan diseñar la estrategia y el plan de RRPP de cualquier tipo de organización.

CE9 - Que los estudiantes identifiquen los medios de comunicación y los lobby con el fin de interactuar productivamente con ellos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones Oficiales de Acceso

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010 por el que se establece la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster universitario, para acceder a dichas enseñanzas es necesario estar en posesión de un título
universitario oficialespañol, u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de
Educación Superior, que faculte en el correspondiente Estado para acceder a las enseñanzas de Máster.

Así mismo, pueden acceder a los estudios las personas tituladas conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior,
sin necesidad de homologación previa de sus títulos pero previa comprobación, por parte de la Universidad, de que acreditan un nivel de formación
equivalente a los títulos oficiales españoles y faculten en el correspondiente Estado para acceder a las enseñanzas de postgrado. El acceso por esta
vía no comporta en ningún caso la homologación del título aportado para el acceso, ni tampoco su reconocimiento a otros efectos que el de cursar los
estudios del Máster Universitario.

Órgano de Admisión

El centro sigue las normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios
de la Universitat de Barcelona, aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/co-
maof/fitxers/PE_master.pdf, en su artículo 21 determinan que y el desarrollo en procesos como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscrip-
ción, la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.

La Comisión de Admisiones del Centro es el órgano responsable del proceso de admisión al Centro y está compuesta por la Dirección, que la preside,
la Secretaría y las Coordinaciones de los estudios implantados en el Centro.

Requisitos de Admisión y Criterios de Selección

La admisión del alumnado a los programas implantados en la Escola Superior de Relacions Públiques está regulada por la Norma 03/2017, de 25 de
abril, reguladora del proceso de admisión
del alumnado a los estudios del Centro.

De acuerdo con dicha norma, las personas interesadas en la admisión deben formalizar las solicitudes normalizadas correspondientes a estudios de
Máster que son directamente accesibles en la web del Centro, y pueden tramitarlas a través de la Unidad de Atención al Alumnado. En todo caso. Las
solicitudes recibidas se registran y archivan por parte de la Secretaría y su uso posterior se limita estrictamente a cuantificar los datos estadísticos de
demanda de plazas reclamados por el sistema universitario.

De acuerdo con la Norma 03/2014, las solicitudes deben adjuntar la documentación acreditativa correspondiente a la vía de acceso a los estudios, así
como la correspondiente a los datos personales y profesionales, si procede. La Secretaría del Centro es el órgano responsable de validar la documen-
tación antes de proceder a la matriculación en los estudios y en ejercicio de dicha función, la Secretaría puede requerir del solicitante las acreditacio-
nes complementarias que considere legalmente necesarias para la matriculación en los estudios.

La Norma 03/2014 determina que la Secretaría traslada a la Comisión de Admisiones del Centro únicamente las solicitudes que cumplen los requisitos
legales para el acceso a los estudios. Dicha Comisión es el órgano responsable del proceso de admisión al Máster y está compuesta por la Dirección,
que la preside, la Secretaría y las Coordinaciones de los estudios implantados en el Centro.

Las Coordinaciones de los estudios informan a la Comisión sobre las solicitudes presentadas a su programa y el Decanato procede a su resolución
formal en virtud de dichos informes.

El proceso de admisión finaliza en el plazo determinado por el calendario anual de admisión al Centro y la resolución de las admisiones se realiza apli-
cando los siguientes criterios de valoración objetiva para la adjudicación de las plazas:

a) Expediente académico
- Nota media de Aprobado: 1 punto
- Nota media de Notable: 2 puntos
- Nota media de Sobresaliente: 3 puntos
- Matrícula de Honor: 4 puntos

b) Titulaciones universitarias oficiales distintas de la acreditada para el acceso
- MECES 1: 1 punto por título universitario
- MECES 2: 2 puntos por título universitario
- MECES 3: 3 puntos por título universitario

c) Otros méritos
- Experiencia laboral acreditada en el ámbito de los estudios: 1 punto por año
- Idioma extranjero acreditado de nivel B-2 o equivalente: 1 punto por idioma

C
SV

: 3
80

78
50

98
71

06
72

43
32

69
03

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317460

7 / 81

En el caso que demanda de plazas al finalizar el período sea inferior a las plazas ofertadas, se procede a su adjudicación directa a todos los solicitan-
tes que acrediten los requisitos de acceso y admisión. En ningún caso, por lo tanto, el orden cronológico de solicitudes constituye un criterio para la re-
solución de admisiones que altere o subvierta los principios de igualdad, mérito y capacidad en la selección.
De acuerdo con la Norma 03/2014, las solicitudes de admisión se resuelven de oficio positivamente si se comprueba la disponibilidad de plazas en los
estudios solicitados y se acreditan documentalmente los requisitos legales correspondientes a la vía de acceso a los estudios por parte del solicitante.

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio negativamente en caso de indisponibilidad de plazas en los estudios solicitados, insuficiente o in-
completa acreditación documental de la vía de acceso del solicitante, o manifiesta inadecuación del perfil del candidato al perfil recomendado de ingre-
so a los estudios.

De acuerdo con la Norma 03/2014, la resolución positiva de la solicitud comporta la emisión de la Credencial de Admisión a los estudios solicitados en
favor del alumnado solicitante. En este documento normalizado figuran los datos personales del solicitante, los estudios a los que ha sido admitido, el
recordatorio sobre el perfil recomendado para su acceso, así como la relación de documentos que debe aportar para proceder a la matriculación. Con
la Credencial de Admisión, la persona admitida recibirá la Propuesta de Matricula correspondiente a sus estudios, en la que figuran las materias a cur-
sar, su carácter (ordinario o reconocido), su coste (ordinario, reconocido o becado), así como toda la información necesaria para la liquidación econó-
mica.

El delegado de la UB en el centro adscrito verifica la aplicación de los requisitos de acceso y de los procedimientos de selección de los estudiantes, de
acuerdo con artículo 12.2 de la Normativa para la adscripción y la desadscripción de centros docentes de enseñanza superior a la Universitat de Bar-
celona.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. APOYO A ESTUDIANTES    El Centro desarrolla anualmente un Plan de Acogida y Orientación (PAO) para el alumnado de nuevo ingreso y el de intercambio. La Unidad de Atención al Alumnado es el órgano respon-

sable de su gestión, bajo la directa supervisión de la Dirección del Centro a través de Servicio de Atención al Estudiante (SAE). En el marco de este Plan, al inicio de cada curso académico la Unidad de Atención al Alumnado

convoca al nuevo alumnado a una primera sesión de formación general sobre los siguientes aspectos: · Régimen de funcionamiento de los servicios universitarios del Centro (ubicación, horarios, etc.) y competencias atribuidas

a cada uno de ellos. · Sistema general de comunicación de la comunidad universitaria del Centro, asignación de correo electrónico y uso del Aula Virtual. · Procedimientos de matriculación y expedición de certificaciones, califi-

caciones y títulos universitarios. · Becas y ayudas al estudio.   En una segunda sesión se abordan aspectos específicos de los estudios y en ella intervienen sus coordinadores responsables y el profesorado: · Ordenación del Plan

de Estudios · Actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación · Reconocimiento y transferencia de créditos · Régimen de funcionamiento de las prácticas externas. · Normativa y metodología del Trabajo

Fin de Máster. Finalmente, el Plan de Acogida determina que, una vez matriculado, el alumnado de nuevo ingreso sea acogido en el SAE de manera que se le acompañará a lo largo de sus estudios y le ayudará a superar las difi-

cultades orientándole sobre las mejores opciones académicas, prácticas, personales y profesionales.   El Centro tiene desarrollado un Plan de Acción Tutorial (PAT), cordinado a través también del SAE, que tiene como objetivo

programático facilitar al alumnado: 1. Una tutoría personal. Todos y cada uno de los alumnos y alumnas matriculados en unos estudios del Centro tienen a su disposición un servicio de acompañamiento personal a lo largo del

programa. Todas las incidencias que puedan sobrevenir en el marco del desarrollo de los estudios, así como toda la labor de información y orientación, son canalizadas directamente a través de dicho servicio, de forma que el

alumnado no precisa dirigirse a ninguna otra unidad u persona del Centro durante sus estudios. 2. Una tutoría completa. La función tutorial comprende tanto la recepción de todo tipo de incidencias académicas vinculadas a las

materias y a su profesorado, información sobre la organización de los estudios o avisos sobre funcionamiento o metodología de las actividades formativas y evaluativas, como a la asesoría sobre la elección de materias optativas,

movilidad, becas, prácticas o trabajo fin de estudios, y la orientación para la inserción laboral o la continuidad de la formación superior. 3. Una tutoría profesionalizada. La función tutorial del Centro la realiza un equipo de per-

sonas especialmente conocedoras de los estudios y del funcionamiento del Centro, que han estado formadas en la metodología tutorial de la educación superior y que se organizan en el marco de un Servicio de Atención Tutorial

que asume la responsabilidad de su coordinación y de formación permanente en la labor tutorial. A diferencia de otros modelos, la función tutorial del Centro la desarrollan únicamente dichos profesionales especializados, los

cuales no asumen ningún otro encargo académico. 4. Una tutoría dinámica. La acción tutorial del Centro contempla la convocatoria anual de eventos para el alumnado dedicados a la promoción y la información de programas de

estudios, de intercambios, de prácticas externas, etc.., así como de presentación de empresas y de organizaciones asociativas y corporativas del sector profesional, siendo el objetivo de esta actividad la consecución de un nivel

óptimo de orientación académica y profesional del alumnado. La acción tutorial del Centro es desarrollada por la Unidad de Acción Tutorial. Dicha unidad, directamente vinculada a la Dirección del Centro a través del SAE, la

conforman un conjunto de doce personas especialistas, coordinadas por la correspondiente prefectura. Disponen de los medios tecnológicos necesarios para su labor de comunicación continuada con el alumnado a través de la

plataforma digital, así como de los espacios precisos para la atención directa y personal en el Centro. Todos los miembros de la Unidad de Acción Tutorial tienen la obligación de mantener actualizado el expediente tutorial de

acuerdo con el modelo normalizado y en los plazos previstos dentro de la plataforma de gestión docente. El sistema ordena todas las comunicaciones de forma que las gestiones comprometidas sean conocidas por los responsa-

bles de los estudios o de los servicios universitarios a la vez que por las personas interesadas, asegurándose así la coordinación necesaria en los procesos de solicitudes, avisos, informes, incidencias o propuestas. El seguimiento

de la labor de la Unidad se lleva a cabo a través de la Comisión del SAE, presidida por la Dirección del Centro y formada por las personas responsables de los estudios implantados, la persona responsable del Servicio de Cali-

dad, el representante del Consejo del Alumnado y la Secretaría del Centro, que ejerce dichas funciones en la Comisión. SAE elabora un informe anual que recoge las principales dimensiones de la función tutorial desempeñada y

en el que se señalan los aspectos detectados que requieren una acción de mejora por parte de las unidades del Centro. Dicho Informe anual se eleva a la Junta Permanente de la Escuela para su consideración y valoración, trasla-

dándose a la Junta de Escuela, órgano responsable de la calidad del Centro aquellas aportaciones que correspondan en razón de oportunidad.   https://www.esrp.net/procediments-de-qualitat/ 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4. SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad de Barcelona (Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
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ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.

1. El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experien-
cia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante
esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.

En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales pueden ser reconocidos por créditos del título de máster, excepto los
créditos correspondientes al trabajo final de máster, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la
Ley 6 / 2001 de Universidades.

c) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional apartados b
i c), no podrá ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Universidades de 6 de julio de 2010 sobre Formación Continua, que
también fue aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria de 7 de julio de 2010, y teniendo en cuen-
ta el artículo 6.4. del RD 86172010, de 3 de julio, por el cual se modifica el RD 1393/2007, de 28 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se contempla la posibilidad de
reconocimiento de créditos en másteres oficiales del 15% de la totalidad de los créditos que constituyen el plan de
estudios a partir de la experiencia previa y de los estudios cursados en titulaciones no, la Universidad de Barcelona
reglamentará al amparo de las nuevas disposiciones ministeriales o indicciones del Consejo de Universidades un re-
conocimiento más amplio y flexible de los créditos cursados en titulaciones propias de manera que el alumno pueda
continuar estudios a nivel de máster en los programes en los que sea posible según el grado de competencias ad-
quiridas. Se establecerán los acuerdos necesarios entre universidades para este reconocimiento.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias y las
asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en el plan de es-
tudios del título de máster al que accede.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster, la resolución deberá
incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titula-
ción para obtener el título.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o en cual-
quier otra universidad española, que no hayan sido objeto de reconocimiento, se transferirán al expediente académi-
co del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

No se transferirán al nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universita-
rias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona interesada manifieste previamente
la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. La transferencia de créditos
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La transferencia de créditos consiste en incluir, en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas que ha seguido el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad
en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obte-
ner un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento.

4. Efectos académicos

Todos los créditos que haya obtenido el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el suplemento europeo al título (SET).

Los créditos reconocidos a partir de asignaturas de estudios oficiales o de estudios propios que se hayan extinguido
por la implantación del título oficial se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante
para obtener el título oficial. Únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos se computarán
para calcular la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tendrán en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener
el título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

5. Reconocimiento y transferencia de créditos en másteres interuniversitarios

En el caso de másteres interuniversitarios en los que se expida un título conjunto, serán de aplicación las normas de
la universidad coordinadora.

En los másteres interuniversitarios con presencia de universidades extranjeras, en el que cada universidad expide su
título, serán de aplicación las normas de la universidad en la que el estudiante esté matriculado y expida el título. En
tal caso, la comisión de coordinación debe elaborar un informe de este reconocimiento o transferencia.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona,
aprobada anteriormente, el anexo a dicha normativa y cualquier otra normativa relacionada con el reconocimiento y
con la transferencia de créditos en los títulos oficiales de máster universitario de igual o inferior rango que se opon-
ga.

Entrada en vigor

La presente normativa entrará en vigor a partir del momento de su aprobación.

En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, se reconocerá la
experiencia laboral y profesional siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está cur-
sando el estudiante.

-Laboratorio de Técnicas para la dirección y la Innovación

-Laboratorio de Liderazgo y Gestión de Equipos

-Laboratorio de Recursos TIC Avanzados

-Taller práctico en Dirección de Comunicación y Estrategia en RRPP

Se solicitará la documentación acreditativa de la experiencia laboral y profesional relacionada con la enseñanza uni-
versitaria oficial de máster elegida: la experiencia profesional se considerará acreditada si se aporta el contrato o
nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régimen General de la Seguridad So-
cial o cualquier otro medio que posibilite la acreditación.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Las personas cuya titulación de acceso no acredite unas competencias previas que fundamenten la viabilidad de la
adquisición de las competencias especializadas propias del nivel MECES 3 del Máster, deberán superar el Curso
Complementario de Formación para el acceso al Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de
RRPP. Este curso tiene una carga lectiva de 12 ECTS y aborda los elementos fundamentales de las Relaciones Pú-
blicas, la Publicidad y la Comunicación, con un enfoque claramente propedéutico.

El Curso Complementario de Formación ordena su programa de contenidos en 2 bloques afines de 6 créditos
ECTS:
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Bloque I: Complemento Formativo de Comunicación

Objeto de estudio de la Teoría de la Comunicación

Teorías clásicas de la Comunicación persuasiva

Estructuras de la Comunicación Persuasiva

Comunicación persuasiva, cultura y sociedad

Teoría del framing y norma social

Signos. Semiótica. Hermenéutica

Bloque II: Complemento Formativo de Márqueting

Conceptos fundamentales del Marketing

Vocabulario básico del Marketing

Aspectos básicos del Mercado y de la Competencia

Análisis del Consumidor

Aspectos básicos de la Ley de la Oferta y la Demanda

Marketing Sectorial e Internacional
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas teóricas

Actividades formativas prácticas

Actividades formativas participativas

Actividades formativas colaborativas

Actividades formativas individuales

Trabajos Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Clases teóricas online

Conferencias presenciales

Conferencias online

Clases prácticas presenciales

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos presenciales

Laboratorios prácticos online

Foros de debate presenciales

Foros de debate online

Trabajos colectivos

Simulaciones virtuales en grupo

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Simulaciones virtuales individuales

Tutorías individuales

Trabajos individuales de fin de Máster

Dirección de trabajos de fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Examen escrito de evaluación de las actividades formativas prácticas

Evaluación de participación en Foros de debate

Evaluación de trabajos colectivo y simulaciones en grup

Evaluación de trabajos y simulaciones individuales

Evaluación de Trabajos Fin de Máster

Examen escrito online

Examen escrito de evaluación de las actividades formativas prácticas online

Evaluación de participación en Foros de debate online

Evaluación de trabajos colectivo y simulaciones en grupo online

Evaluación de trabajos y simulaciones individuales online

Evaluación de Trabajos Fin de Máster online

5.5 SIN NIVEL 1
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NIVEL 2: La Dimensión Socio-económica de la Dirección de Comunicación y la Estrategia en RRPP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Dimensión Socio-economica de la Dirección de Comunicación y la Estrategia en RRPP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá los conocimientos necesarios para gestionar la Reputación en las Organizaciones, el estudiante dominará la Investigación en Re-
laciones Públicas, el alumno sabrá identificar la Cultura Comunicativa de las Organizaciones, el estudiante sabrá analizar los Modelos de Gestión y Di-
rección Estratégica de la Comunicación, el estudiantes será capaz de elaborar el Plan de Relaciones Públicas Estratégicas, el alumno tendrán habili-
dades necesarias para la Evaluación de Programas y Campañas de Relaciones Públicas

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Gestión de la Reputación en la Dirección de las Organizaciones, Investigación en Relaciones Públicas, Cultura Comunicativa de las Organizaciones,
Modelos de Gestión y Dirección Estratégica de la Comunicación, Plan de Relaciones Públicas Estratégicas, Evaluación de Programas y Campañas de
Relaciones Públicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Relaciones Públicas y su entorno profesional: El PR del Máster
en Event Manager y Relaciones Públicas e Institucionales de la Universidad Católica San Antonio de Murcia (implantado en IDACEM), referente aca-
démico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de analizar los vínculos entre los diferentes sujetos de RRPP, así como promover nuevos o
modificar los existentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales
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Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de Estrategias de Dirección de Comunicación y RRPP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Estrategias de Dirección de Comunicación y RRPP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá las técnicas y procedimientos de la Investigación para el servicio de la Estrategia y la Creatividad, El alumno identificará los ele-
mentos y flújos de la Comunicación Interna y Externa, El estudiante será capaz de analizar y elaborar el Plan de Comunicación y RRPP, El alumno
analizará el Diseño y Dirección de la Responsabilidad Social Corporativa para su implementación, El estudiante identificará los factores que determi-
nan y conforman la Comunicación de Crisis, El alumno dominará las distintas Estrategias de Comunicación en Sectores Especializados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación al servicio de la Estrategia y la Creatividad, Comunicación Interna y Externa, Plan de Comunicación y RRPP, Diseño y Dirección de la
Responsabilidad Social Corporativa, Comunicación de Crisis, Estrategias de Comunicación en Sectores Especializados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Cultura Organizacional y Comunicación Interna y "El Plan Estra-
tégico de Comunicación" del Máster Universitario en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), referente
académico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.
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CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE8 - Que los estudiantes puedan diseñar la estrategia y el plan de RRPP de cualquier tipo de organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Diseño y Desarrollo de Soportes Digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Desarrollo de Soportes Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante utilizará las herramientas de Comunicación Digital, El alumno analizará y elaborara la Comunicación de Contenidos de Marca, El estu-
diante podrá describir y gestionar la Reputación online, El alumno conocerá y sabrá usar las herramientas propias del E-Commerce, El alumno será
capaz de identificar y analizar la importancia de la Movilidad en los nuevos Medios, El alumno podrá extrapolar posibles escenarios futuros de la Co-
municación Digital

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas de comunicación digital, Comunicación de contenidos de marca, Reputación online, E-Commerce, Nuevos medios: la importancia de la
movilidad, Los futuros escenarios de la comunicación digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Social Media and Mobility: Strategy and Management del Máster
Universitario en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), referente académico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Medición, Evaluación y Gestión de la Comunicación Percibida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medición, Evaluación y gestión de la Comunicación Percibida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno dominará la teoría sobre los Efectos de los Medios, El estudiante conocerá los modelos y me#todos de análisis de la Eficacia de la Comuni-
cación, El alumno identificará los elementos intervinientes en la Construcción de la Realidad Social, El estudiante será capaz interpretar los Reportes
e Informes de Análisis de este ámbito, El estudiante conocerá el proceso para la elaboración de la Índices y Monitores, El alumno conocerá la herra-
mientas necesarias para la evaluación de los Efectos Instrumentales y de los Efectos finales de Comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría sobre los Efectos de los Medios, Modelos y me#todos de análisis de la Eficacia de la Comunicación, Construcción de la Realidad Social, Repor-
tes e Informes de Análisis,Elaboración de Índices y Monitores, Evaluación de los Efectos Instrumentales y de los Efectos finales de Comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 3
80

78
50

98
71

06
72

43
32

69
03

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317460

20 / 81

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

CE9 - Que los estudiantes identifiquen los medios de comunicación y los lobby con el fin de interactuar productivamente con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión Estratégica de Medios y Portavoces

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

C
SV

: 3
80

78
50

98
71

06
72

43
32

69
03

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317460

21 / 81

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Estratégica de Medios y Portavoces

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá y podrá analizar la Estructura de Portavoces y la oficina del Portavoz, El alumno identificará las funciones propias de los ele-
mentos de la Estructura de Portavoces en las Organizaciones, El estudiante conocerá el procedimiento de gestión eficaz en la Relación con los Me-
dios, El estudiante desarrollará habilidades para analizar la Marca Personal y Reputación online del Portavoz, El alumno será capaz de diseñar la For-
mación de Portavoces y la Estructura del Discurso, El estudiante identificará las nuevas tendencias en Comunicación de los Portavoces de las Organi-
zaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de Portavoces y la Oficina del Portavoz, Funciones de la Estructura de Portavoces en las Organizaciones
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Relación Eficaz con los Medios, Marca Personal y Reputación online del Portavoz, Formación de Portavoces y Estructura del Discurso, Nuevas ten-
dencias en Comunicación de los Portavoces de las Organizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Relaciones con los Medios y los Líderes de Opinión del Máster
Universitario en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), referente académico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de Recursos Humanos y Económicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos y Económicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá los elementos y vínculos inherentes a la Empresa y su Entorno, El alumno identificará las necesidades de Planificación y Orga-
nización Empresarial, El alumno será capaz de realizar análisis Económicos y Financieros de la Empresa, El estudiante conocerá los elementos pro-
pios de la Gestión de Recursos Humanos y su vinculación con la Organización, El alumno conocerá las principales herramientas en Selección, Remu-
neración, Desarrollo Profesional, Evaluación y Despido, El estudiante será capaz de analizar el Clima Laboral y proponer Políticas de Bienestar para
su mejora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Empresa y Entorno, Planificación y Organización Empresarial, Economía de la Empresa: Análisis Económico y Financiero, Gestión de Recursos Hu-
manos Selección, Remuneración, Desarrollo Profesional, Evaluación y Despido, Clima Laboral y Políticas de Bienestar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales
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Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: La Función Directiva en la Comunicación y la Estrategia en RRPP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Función Directiva en la Comunicación y la Estrategia en RRPP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá las herramientas propias de la gestión del conocimiento en aras de la Exceléncia y la Efectividad, El alumno identificará los ele-
mentos constituyentes de la Cultura Corporativa y la Dirección de Comunicación en RRPP, El estudiante será capaz de identificar y analizar las Fun-
ciones de Gestión de Comunicación y Estrategia en RRPP, El alumno conocerá las herramientas necesarias para la Dirección de Equipos de Trabajo,
El alumno podrá analizar y optimizar la gestión del Tiempo y de las Emociones, El estudiante optimizará el procedimiento para el uso de Servicios Ex-
ternos de Producción y de Consultoría

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión del Conocimiento al Servicio de la Excelencia y la Efectividad, Cultura Corporativa y Dirección de Comunicación en RRPP, Organización de
las Funciones de Gestión de Comunicación y Estrategia en RRPP, Dirección de Equipos de Trabajo, Gestión del Tiempo y de las Emociones, Uso de
Servicios Externos de Producción y de Consultoría

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Comunicación Institucional y Liderazgo del Máster Universitario
en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), así como Gestión Organizativa Máster Universitario en Ges-
tión de la Comunicación Audiovisual, Empresarial e Institucional por la Universidad de Deusto (RUCT: 4311594), referentes académicos principales del
título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.
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CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

CE8 - Que los estudiantes puedan diseñar la estrategia y el plan de RRPP de cualquier tipo de organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Laboratorio de Técnicas para la Dirección y la Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de Técnicas para la Dirección y la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el laboratorio, el alumnado será capaz de poner en práctica las técnicas de dirección e innovación necesarias pra la resolución de los pro-
blemas inherentes a la dirección de comunicación en las organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado ejercitará técnicas de innovación y creatividad para la dirección, incluyendo herramientas para la adecuada adaptación al ecosistema de
emprendimiento, teniendo muy en cuenta los mercados emergentes. Se desarrollaran dinámicas para la comprensión de los principios y técnicas de
la dirección, poniendo en evidencia las diferencias entre poder y autoridad, sin olvidar la importancia de la influencia interpersonal en la motivación y
supervisión de las fases y etapas que conducen a las metas organizacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 30.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Laboratorio de Liderazgo y Gestión de Equipos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de Liderazgo y Gestión de Equipos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar, el alumno dominará las principales técnicas y modelos de gestión de equipos y liderazgo aplicados a la Dirección de Comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El alumnado se familiarizará con los conceptos de personalidad y carisma, así como con las distintas tipologías de liderazgo y sus implicaciones éti-
cas. Analizará entornos favorables y hostiles de los procesos derivados de la gestión de equipos, así como sus aplicaciones específicas a la Dirección
de Comunicación. Identificará las características y formación de los equipos de trabajo eficientes, así como de sus procesos y aplicaciones a la gestión
de la Comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Comunicación Institucional y Liderazgo del Máster Universitario
en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), referente académico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Laboratorio de Recursos TIC Avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de Recursos TIC Avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar, el alumnado dominará las últimas tendencias técnologicas aplicadas a la Dirección de Comunicación y la Estrategia en RRPP

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado asimilará las innovaciones tecnológicas del sector y, particularmente, las referidas a la Dirección de Comunicación y la Estrategia en
RRPP, con la finalidad que pueda aplicarlas convenientemente a los entornos laborales a los que deberá dar respuesta adecuada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Tecnologías para la Información, el Marketing y la Comunicación
del Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Nuevas Tecnologías por la Universidad Rey Juan Carlos (RUCT: 4314403), referente acadé-
mico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 45 10

Actividades formativas participativas 15 20

Actividades formativas colaborativas 25 5

Actividades formativas individuales 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales
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Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

10.0 20.0

NIVEL 2: Taller Práctico en Dirección de Comunicación y Estrategia en RRPP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Taller Práctico en Dirección de Comunicación y Estrategia en RRPP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el alumnado será capaz de identificar las necesidades específicas en términos de dirección de comunicación y estrategia en RRPP y aplicar
los Métodos y Técnicas que les son propios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elección de la Empresa o Institución: Análisis del mercado, Elaboración de la Candidatura, Proceso de Selección, Seguimiento y Adecuación al Pues-
to, Evaluación y Certificación de las Prácticas, Crecimiento y Preparación Profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.
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CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 10

Actividades formativas prácticas 20 10

Actividades formativas participativas 10 20

Actividades formativas colaborativas 10 5

Actividades formativas individuales 10 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales

Conferencias presenciales

Clases prácticas presenciales

Laboratorios prácticos presenciales

Foros de debate presenciales

Trabajos colectivos

Tutorías en grupo

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas

20.0 60.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grup

20.0 60.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales

20.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado definará los pasos a seguir para la elaboración de la Propuesta, El alumnado programará las fases y etapas del Trabajo y su Seguimien-
to, El alumnado diseñará el marco de la Investigación y Desarrollo, El alumnado redactará eficazmente el Trabajo Final, El alumnado elaborará eficaz-
mente el Trabajo Expositivo, El alumnado ejecutará eficazmente la Defensa Oral ante el Tribunal, El alumnado hará un uso inclusivo y no sexista del
lenguaje en su trabajo escrito y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración y Presentación de la Propuesta, Programación del Trabajo y Seguimiento, Investigación y Desarrollo, Redacción del Trabajo Final, Prepa-
ración del Trabajo Expositivo, Defensa oral ante el Tribunal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/

GUIA PARA LA ELABORACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM)

Objeto Esta normativa contiene las directrices de obligatorio cumplimiento para la realización, defensa, calificación y

tramitación administrativa de los Trabajos de Fin de Máster (TFM).

Requisitos del TFM 1. El TFM requiere la elaboración, por parte del estudiante, de un proyecto, memoria o estudio académico que

desarrolle los conocimientos impartidos, acredite la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos y

de las competencias asociadas a la materia. 2. El TFM deberá reunir las siguientes condiciones: a) Original:

cualquier trabajo en el que se constate una coincidencia textual respecto a otros trabajos, del mismo autor o de

otros, superior al 15% del total, quedará excluido de evaluación. b) Inédito: cualquier trabajo que haya sido to-

tal o parcialmente publicado, ya sea en medios físicos o electrónicos, será excluido de evaluación.  c) Primero:

cualquier trabajo que haya sido presentado previamente para la obtención de ningún otro título académico, cur-

so o postgrado, ya sea de forma completa o parcial, quedará excluido de evaluación.

Matrícula y convocatorias 1. La matrícula en el TFM se realizará dentro del plazo general de matrícula, y siempre que se haya matricula-

do la totalidad de las materias necesarias para la obtención del título. 2. La matrícula dará derecho al estudiante

a presentarse, si su circunstancia lo permite, a dos convocatorias de defensa del TFM durante la anualidad aca-

démica en que se haya realizado dicha matrícula.

Profesorado de TFM 1. La Dirección de cada estudio implantado en el Centro resuelve anualmente la relación de personal docente

con titulación igual o superior a los estudios que puede asumir la dirección académica de TFM. 2. El profeso-

rado titular del TFM en cada estudio resuelve anualmente la relación de propuestas elegibles en función de los

criterios siguientes: a) Vinculación del tema a los estudios. b) Acreditación de su originalidad. c) Disponibili-

dad de fuentes. d) Disponibilidad de referentes teóricos. e) Disponibilidad de referentes metodológicos. f) Ca-

pacidad de demostrar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos para el TFM en el Plan de Estu-

dios. g) Capacidad de demostrar la adquisición de las competencias previstas asignadas al TFM en el Plan de
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Estudios. h) Viabilidad de la carga de trabajo comprometida en relación al número de horas correspondientes a

los ECTS asignados al TFM en el Plan de Estudios. 3. La elección de TFM por parte del alumnado matriculado

comporta la aceptación de sus características y de su dirección académica, y genera la reserva automática de la

opción.

Asignación de Dirección de TFM Dirección, una vez formalizada la petición por parte del alumnado, procede a emitir la correspondiente resolu-

ción de nombramiento de profesor tutor, responsable de la dirección académica del TFM, y se comunica a las

partes interesadas.

Inicio del TFM 1. Tras la elección de tema y asignación de dirección académica, el alumnado queda habilitado para acceder al

aplicativo oficial e iniciar la elaboración del TFM 2. En el inicio del TFM, el aplicativo determina automática-

mente los datos siguientes, que conforman la identificación del TFM a todos los efectos. a) Título del TFM b)

Subtítulo del TFM, si lo tiene c) Nombre y apellidos del autor/a  d) Estudios del TFM e) Director/a académi-

co/a del TFM f) Curso académico de la presentación

Elaboración del TFM 1. El TFM únicamente puede ser elaborado desde el aplicativo específico que se halla en la materia de TFM de

la plataforma del Centro. 2. El alumnado debe proceder a su elaboración siguiendo progresivamente el orden

articulado en partes, capítulos y epígrafes establecido en el aplicativo de TFM:  a) Parte Primera: - Presenta-

ción del TFM: exposición de las circunstancias que explican su iniciativa, planteamiento y encuadre del tema

a desarrollar en el trabajo en el ámbito de la titulación a la que pertenece, indicando su relación con las mate-

rias cursadas. - Justificación del TFM: justificación del interés del trabajo en relación con los estudios a los que

pertenece, en relación al ámbito profesional al que se dirige o al ámbito científico al que se adscribe. - Objeti-

vos del TFM: síntesis de presentación de los objetivos, con descripción del objetivo general del Trabajo, que

debe estar relacionado con el tema o título propuesto con el trabajo y ha de ser coherente con las conclusiones,

y descripción de los objetivos específicos, que deben estar relacionados con los contenidos desarrollados en el

trabajo y deben poder identificarse fácilmente tanto en los capítulos posteriores como en las conclusiones fina-

les. b) Parte Segunda:  - Metodología del TFM: Descripción de las metodologías aplicadas, haciendo referencia

a la planificación realizada para la elaboración del trabajo, así como a la estructura del mismo y, en su caso, a

los métodos aplicados a su desarrollo. - Fuentes del TFM: Relación de las fuentes de información y documen-

tación usadas en el Trabajo, haciendo referencia a los epígrafes o las partes del documento dónde han sido de

aplicación. - Marco teórico del TFM: Descripción del marco teórico general sobre el objeto de estudio, inclu-

yendo un breve resumen de los trabajos (publicaciones o informes) realizados por otros autores en relación al

tema de estudio y su relación con los contenidos del Trabajo. c) Parte Tercera: desarrollo del estudio original

articulado en un mínimo de dos capítulos. d) Parte Cuarta: - Análisis de los resultados: síntesis descriptiva y

explicativa de los resultados del Trabajo, con indicación de si los resultados obtenidos se aproximan a los es-

perados inicialmente o si, por el contrario, son diferentes, aportando una explicación adecuada a los mismos.

-Conclusiones del TFM: Conclusiones argumentadas sobre la verificación de las hipótesis planteadas y obje-

tivos del Trabajo. - Propuestas y prospectivas: Relación de propuestas y prospectivas de futuro sobre el obje-

to de estudio a la luz de los resultados obtenidos, así como de una posible ulterior continuidad del trabajo en

una futura investigación, que pudiera incluir aspectos que queden fuera del alcance del trabajo, pero que podría

darle otra perspectiva.   e) Anexos - Bibliografía: relación según normas APA de las fuentes bibliográficas del

trabajo, distinguiendo las referenciadas de las consultadas. - Documentación: relación de las fuentes de docu-

mentación no impresas o electrónicas referenciadas o utilizadas, así como de otras fuentes documentales de na-

turaleza distinta a las anteriores. f) Parte Final: - Resumen: texto en catalán o español de 200-250 palabras en el

que se exponen los objetivos, metodologías, resultados y conclusiones del TFM. - Abstract: traducción literal

del Resumen al inglés. - Palabras clave: consignación de 4 palabras o conceptos de 2-4 palabras que permitan

identificar los temas principales del TFM. - Keywords: traducción literal de las 4 Palabras clave al inglés. g) Ín-

dices: - Índice general paginado del TFM, con las Partes, Capítulos y Epígrafes de su estructura y sus Anexos

bibliográficos y documentales. - Índice de Tablas, numeradas por orden de aparición. - Índice de Figuras, nu-

meradas por orden de aparición. - Relación de Abreviaturas utilizadas, por orden alfabético. 3. Una vez cum-

plimentada cada parte del TFM, el alumnado puede solicitar en el aplicativo la edición del texto, que será acep-

tada automáticamente si cumple los requisitos establecidos

Dirección del TFM 1. La Dirección académica del TFM emite un informe para cada una de sus partes a medida que van siendo

editadas por el alumnado. 2. Los informes de cada parte atienden a criterios preestablecidos en el formulario

normalizado, que son accesibles al alumnado a través del aplicativo. 3. Sólo cuando el informe de Dirección

académica de una parte sea positivo, el aplicativo permitirá al alumnado proseguir con la elaboración de la par-

te siguiente.

Finalización del TFM 1. Una vez editada la última parte del TFM y emitido el correspondiente informe de suficiencia, la Dirección

académica del TFM emite el Informe Final Agregado, en el que se valoran los criterios de evaluación del TFM

y se declara su carácter Apto o No apto para su defensa pública, de acuerdo con la legislación vigente. 2. El

Informe Final Agregado de un TFM es público y accesible al alumnado a través del aplicativo, y se comunica

automáticamente al Profesorado responsable del TFM de los estudios para su conocimiento y tramitación, si

procede.

Autorización de defensa del TFM 1. Una vez recibido el Informe Final Agregado, el Profesorado titular del TFM de los estudios resolverá la au-

torización de defensa del TFM, una vez comprobado que el alumno ha superado todas las materias de los estu-

dios. 2. El Profesorado titular del TFM de los estudios puede denegar la autorización de defensa a través de la

resolución normalizada en la que se indican las razones de dicha resolución a efectos de su enmienda y mejora.

3. La denegación de autorización se comunica al interesado y a la Dirección académica a través del aplicativo.

4. Tras la resolución denegatoria, el aplicativo permitirá la introducción de modificaciones y enmiendas, las

cuales quedarán registradas como tales en el aplicativo y editadas de forma distinguible. 5. La modificación del

TFM requerirá una nueva emisión, por parte de la Dirección académica, de un nuevo Informe Final Agregado

para tramitar la siguiente solicitud de autorización de defensa.

Tribunales del TFM 1. El Profesorado responsable del TFM de los estudios convocará los tribunales evaluadores de los TFM en

los plazos determinados por el calendario oficial anual del Centro. 2. Los tribunales estarán formados por tres

profesores vinculados a los estudios del TFM y con un nivel de titulación igual o superior al de los estudios. 3.

Los responsables de la dirección académica de los TFM no podrán formar parte de los tribunales que hayan de

evaluar TFM dirigidos por ellos. 4. Los miembros del tribunal asumirán las funciones de Presidencia, Secreta-

ría y Vocalía; el Director de los estudios presidirá de oficio los tribunales en los que participe y en los restantes

dicha función la asumirá el miembro de más edad; el Profesorado responsable del TFM asumirá de oficio la

Secretaria de los tribunales en los que participe y la designará en aquellos en los que no participe.

Defensa del TFM 1. La defensa será pública y presencial y el alumnado deberá identificarse fehacientemente ante la Secretaría

del tribunal. 2. Una vez ordenado el inicio de la sesión por parte de la Presidencia, el alumnado dispondrá de

un máximo de diez minutos para resumir su TFM mediante la exposición de su objetivo, metodología, resulta-

dos y conclusiones. 3. Tras la exposición, los miembros del tribunal formularán cuantas cuestiones consideren

necesarias para comprobar la autoría del TFM durante un máximo de diez minutos. 4. El alumnado dispondrá

de un máximo de diez minutos para responder las cuestiones que le hayan sido planteadas por el tribunal, y una

vez finalizado dicho tiempo se ordenara el final de la sesión evaluativa.

Calificación del TFM 1. El Tribunal deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, y deberá proporcionar una calificación global.

2. Los miembros del Tribunal calificarán el TFM asignando una puntuación de 0 a 10 a los siguientes elemen-

tos: a) Vinculación del TFM a los contenidos de los estudios b) Justificación del interés académico o profesio-

nal del TFM c) Acreditación de la originalidad de TFM y/o de sus aportaciones d) Acreditación de la adquisi-
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ción de los resultados de aprendizaje previstos en el Plan de Estudios para la materia de TFM e) Acreditación

de la adquisición de las competencias asignadas por el Plan de Estudios para la materia de TFM f) Identifica-

ción y conceptualización del objeto de estudio del TFM g) Uso de la metodología científica en el estudio del

TFM h) Uso completo y sistemático de la documentación y de las fuentes de información i) Uso correcto del

registro científico del lenguaje en las exposiciones, definiciones, argumentaciones y conclusiones j) Uso cohe-

rente de contenidos gráficos y referentes numéricos 3. La calificación final del TFM será el resultado de aplicar

la media aritmética de las puntuaciones de cada miembro del Tribunal y se expresará numéricamente de 0 a 10,

con expresión de un decimal, a la que se añadirá su correspondiente calificación cualitativa: a) 0,0 - 4,9: Sus-

penso (SU) b) 5,0 - 6,9: Aprobado (AP) c) 7,0 - 8,9: Notable (NT) d) 9,0 - 10: Sobresaliente (SB) 4. El Tribu-

nal podrá proponer la concesión motivada de la mención de ¿Matrícula de Honor a un TFM que haya obtenido

una calificación superior a 10. 5. El Tribunal cumplimentará la correspondiente Acta de Evaluación, en la cual

se consignaran todas las puntaciones y la calificación final, siendo firmada por todos sus miembros; el Secreta-

rio del Tribunal asumirá la custodia del documento y el traslado de la calificación al expediente académico del

alumnado

Revisión de calificaciones 1. En primera instancia, el alumnado podrá presentar ante el Profesorado responsable de TFM de sus estudios

solicitud de revisión de la calificación si considera la presencia de errores materiales subsanables. 2. En caso

de disconformidad manifiesta con la calificación obtenida, el alumnado podrá elevar recurso de alzada ante

Comisión Ejecutiva del Centro en un plazo no superior a los diez días, a partir de la publicación de la califica-

ción

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos Fin de Máster 150 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos individuales de fin de Máster

Dirección de trabajos de fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Trabajos Fin de Máster 100.0 100.0
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NIVEL 2: La Dimensión Socio-economica de la Dirección y la Estrategia en RRPP (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Dimensión Socio-economica de la Dirección y la Estrategia en RRPP (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá los conocimientos necesarios para gestionar la Reputación en las Organizaciones, el estudiante dominará la Investigación en Re-
laciones Públicas, el alumno sabrá identificar la Cultura Comunicativa de las Organizaciones, el estudiante sabrá analizar los Modelos de Gestión y Di-
rección Estratégica de la Comunicación, el estudiantes será capaz de elaborar el Plan de Relaciones Públicas Estratégicas, el alumno tendrán habili-
dades necesarias para la Evaluación de Programas y Campañas de Relaciones Públicas

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Gestión de la Reputación en la Dirección de las Organizaciones, Investigación en Relaciones Públicas, Cultura Comunicativa de las Organizaciones,
Modelos de Gestión y Dirección Estratégica de la Comunicación, Plan de Relaciones Públicas Estratégicas, Evaluación de Programas y Campañas de
Relaciones Públicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Relaciones Públicas y su entorno profesional: El PR del Máster
en Event Manager y Relaciones Públicas e Institucionales de la Universidad Católica San Antonio de Murcia (implantado en IDACEM), referente aca-
démico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de analizar los vínculos entre los diferentes sujetos de RRPP, así como promover nuevos o
modificar los existentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online
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Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de Estrategias de Dirección de Comunicación y RRPP (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Estrategias de Dirección de Comunicación y RRPP (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 3
80

78
50

98
71

06
72

43
32

69
03

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317460

43 / 81

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá las técnicas y procedimientos de la Investigación para el servicio de la Estrategia y la Creatividad, El alumno identificará los ele-
mentos y flújos de la Comunicación Interna y Externa, El estudiante será capaz de analizar y elaborar el Plan de Comunicación y RRPP, El alumno
analizará el Diseño y Dirección de la Responsabilidad Social Corporativa para su implementación, El estudiante identificará los factores que determi-
nan y conforman la Comunicación de Crisis, El alumno dominará las distintas Estrategias de Comunicación en Sectores Especializados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación al servicio de la Estrategia y la Creatividad, Comunicación Interna y Externa, Plan de Comunicación y RRPP, Diseño y Dirección de la
Responsabilidad Social Corporativa, Comunicación de Crisis, Estrategias de Comunicación en Sectores Especializados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Cultura Organizacional y Comunicación Interna y "El Plan Estra-
tégico de Comunicación" del Máster Universitario en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), referente
académico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.
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CE8 - Que los estudiantes puedan diseñar la estrategia y el plan de RRPP de cualquier tipo de organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Diseño y Desarrollo de Soportes Digitales (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Desarrollo de Soportes Digitales (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante utilizará las herramientas de Comunicación Digital, El alumno analizará y elaborara la Comunicación de Contenidos de Marca, El estu-
diante podrá describir y gestionar la Reputación online, El alumno conocerá y sabrá usar las herramientas propias del E-Commerce, El alumno será
capaz de identificar y analizar la importancia de la Movilidad en los nuevos Medios, El alumno podrá extrapolar posibles escenarios futuros de la Co-
municación Digital

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas de comunicación digital, Comunicación de contenidos de marca, Reputación online, E-Commerce, Nuevos medios: la importancia de la
movilidad, Los futuros escenarios de la comunicación digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Social Media and Mobility: Strategy and Management del Máster
Universitario en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), referente académico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Medición, Evaluación y Gestión de la Comunicación Percibida (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medición, Evaluación y Gestión de la Comunicación Percibida (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno dominará la teoría sobre los Efectos de los Medios, El estudiante conocerá los modelos y me#todos de análisis de la Eficacia de la Comuni-
cación, El alumno identificará los elementos intervinientes en la Construcción de la Realidad Social, El estudiante será capaz interpretar los Reportes
e Informes de Análisis de este ámbito, El estudiante conocerá el proceso para la elaboración de la Índices y Monitores, El alumno conocerá la herra-
mientas necesarias para la evaluación de los Efectos Instrumentales y de los Efectos finales de Comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría sobre los Efectos de los Medios, Modelos y me#todos de análisis de la Eficacia de la Comunicación, Construcción de la Realidad Social, Repor-
tes e Informes de Análisis,Elaboración de Índices y Monitores, Evaluación de los Efectos Instrumentales y de los Efectos finales de Comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

CE9 - Que los estudiantes identifiquen los medios de comunicación y los lobby con el fin de interactuar productivamente con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión Estratégica de Medios y Portavoces (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Estratégica de Medios y Portavoces (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá y podrá analizar la Estructura de Portavoces y la oficina del Portavoz, El alumno identificará las funciones propias de los ele-
mentos de la Estructura de Portavoces en las Organizaciones, El estudiante conocerá el procedimiento de gestión eficaz en la Relación con los Me-
dios, El estudiante desarrollará habilidades para analizar la Marca Personal y Reputación online del Portavoz, El alumno será capaz de diseñar la For-
mación de Portavoces y la Estructura del Discurso, El estudiante identificará las nuevas tendencias en Comunicación de los Portavoces de las Organi-
zaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de Portavoces y la Oficina del Portavoz, Funciones de la Estructura de Portavoces en las Organizaciones
Relación Eficaz con los Medios, Marca Personal y Reputación online del Portavoz, Formación de Portavoces y Estructura del Discurso, Nuevas ten-
dencias en Comunicación de los Portavoces de las Organizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Relaciones con los Medios y los Líderes de Opinión del Máster
Universitario en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), referente académico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0
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Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de Recursos Humanos y Económicos (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos y Económicos (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá los elementos y vínculos inherentes a la Empresa y su Entorno, El alumno identificará las necesidades de Planificación y Orga-
nización Empresarial, El alumno será capaz de realizar análisis Económicos y Financieros de la Empresa, El estudiante conocerá los elementos pro-
pios de la Gestión de Recursos Humanos y su vinculación con la Organización, El alumno conocerá las principales herramientas en Selección, Remu-
neración, Desarrollo Profesional, Evaluación y Despido, El estudiante será capaz de analizar el Clima Laboral y proponer Políticas de Bienestar para
su mejora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Empresa y Entorno, Planificación y Organización Empresarial, Economía de la Empresa: Análisis Económico y Financiero, Gestión de Recursos Hu-
manos Selección, Remuneración, Desarrollo Profesional, Evaluación y Despido, Clima Laboral y Políticas de Bienestar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online
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Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: La Función Directiva en la Comunicación y la Estrategia en RRPP (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Función Directiva en la Comunicación y la Estrategia en RRPP (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá las herramientas propias de la gestión del conocimiento en aras de la Exceléncia y la Efectividad, El alumno identificará los ele-
mentos constituyentes de la Cultura Corporativa y la Dirección de Comunicación en RRPP, El estudiante será capaz de identificar y analizar las Fun-
ciones de Gestión de Comunicación y Estrategia en RRPP, El alumno conocerá las herramientas necesarias para la Dirección de Equipos de Trabajo,
El alumno podrá analizar y optimizar la gestión del Tiempo y de las Emociones, El estudiante optimizará el procedimiento para el uso de Servicios Ex-
ternos de Producción y de Consultoría

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión del Conocimiento al Servicio de la Excelencia y la Efectividad, Cultura Corporativa y Dirección de Comunicación en RRPP, Organización de
las Funciones de Gestión de Comunicación y Estrategia en RRPP, Dirección de Equipos de Trabajo, Gestión del Tiempo y de las Emociones, Uso de
Servicios Externos de Producción y de Consultoría

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Comunicación Institucional y Liderazgo del Máster Universitario
en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), así como Gestión Organizativa Máster Universitario en Ges-
tión de la Comunicación Audiovisual, Empresarial e Institucional por la Universidad de Deusto (RUCT: 4311594), referentes académicos principales del
título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

CE8 - Que los estudiantes puedan diseñar la estrategia y el plan de RRPP de cualquier tipo de organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Laboratorio de Técnicas para la Dirección y la Innovación (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

C
SV

: 3
80

78
50

98
71

06
72

43
32

69
03

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317460

56 / 81

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de Técnicas para la Dirección y la Innovación (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el laboratorio, el alumnado será capaz de poner en práctica las técnicas de dirección e innovación necesarias pra la resolución de los pro-
blemas inherentes a la dirección de comunicación en las organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado ejercitará técnicas de innovación y creatividad para la dirección, incluyendo herramientas para la adecuada adaptación al ecosistema de
emprendimiento, teniendo muy en cuenta los mercados emergentes. Se desarrollaran dinámicas para la comprensión de los principios y técnicas de
la dirección, poniendo en evidencia las diferencias entre poder y autoridad, sin olvidar la importancia de la influencia interpersonal en la motivación y
supervisión de las fases y etapas que conducen a las metas organizacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.
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CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Laboratorio de Liderazgo y Gestión de Equipos (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de Liderazgo y Gestión de Equipos (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar, el alumno dominará las principales técnicas y modelos de gestión de equipos y liderazgo aplicados a la Dirección de Comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado se familiarizará con los conceptos de personalidad y carisma, así como con las distintas tipologías de liderazgo y sus implicaciones éti-
cas. Analizará entornos favorables y hostiles de los procesos derivados de la gestión de equipos, así como sus aplicaciones específicas a la Dirección
de Comunicación. Identificará las características y formación de los equipos de trabajo eficientes, así como de sus procesos y aplicaciones a la gestión
de la Comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Comunicación Institucional y Liderazgo del Máster Universitario
en Dirección de Comunicación por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077), referente académico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad
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CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CG5 - Que los estudiantes valoren críticamente la tradición humanística y la procedente de las ciencias sociales para poder aplicar
dicho conocimiento al análisis de los temas propios de la comunicación social

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y respetar las normas éticas y deontológicas en la dirección de comunicación
y de RRPP.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Laboratorio de Recursos TIC Avanzados (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de Recursos TIC Avanzados (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar, el alumnado dominará las últimas tendencias técnologicas aplicadas a la Dirección de Comunicación y la Estrategia en RRPP

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El alumnado asimilará las innovaciones tecnológicas del sector y, particularmente, las referidas a la Dirección de Comunicación y la Estrategia en
RRPP, con la finalidad que pueda aplicarlas convenientemente a los entornos laborales a los que deberá dar respuesta adecuada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia adopta como referentes en sus contenidos y competencias obligatorias: Tecnologías para la Información, el Marketing y la Comunicación
del Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Nuevas Tecnologías por la Universidad Rey Juan Carlos (RUCT: 4314403), referente acadé-
mico principal del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de proporcionar nuevas ideas, enfoques e interpretaciones mediante estrategias que ofrezcan
soluciones a problemas de la realidad en la Dirección de Comunicación y Estratégia en RRPP.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online

Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0
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Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Taller Práctico en Dirección de Comunicación y Estrategia en RRPP (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Taller Práctico en Dirección de Comunicación y Estrategia en RRPP (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el alumnado será capaz de identificar las necesidades específicas en términos de dirección de comunicación y estrategia en RRPP y aplicar
los Métodos y Técnicas que les son propios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elección de la Empresa o Institución: Análisis del mercado, Elaboración de la Candidatura, Proceso de Selección, Seguimiento y Adecuación al Pues-
to, Evaluación y Certificación de las Prácticas, Crecimiento y Preparación Profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de ejercer como profesionales que asesoran en la gestión de la comunicación interna,
externa y en las RRPP de todo tipo de organizaciones.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas teóricas 40 0

Actividades formativas prácticas 45 0

Actividades formativas participativas 15 0

Actividades formativas colaborativas 25 0

Actividades formativas individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas online

Conferencias online

Clases prácticas online

Laboratorios prácticos online
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Foros de debate online

Simulaciones virtuales en grupo

Simulaciones virtuales individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito online 40.0 50.0

Examen escrito de evaluación de las
actividades formativas prácticas online

20.0 30.0

Evaluación de participación en Foros de
debate online

10.0 30.0

Evaluación de trabajos colectivo y
simulaciones en grupo online

10.0 20.0

Evaluación de trabajos y simulaciones
individuales online

10.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster (on-line)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster (on-line)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado definará los pasos a seguir para la elaboración de la Propuesta, El alumnado programará las fases y etapas del Trabajo y su Seguimien-
to, El alumnado diseñará el marco de la Investigación y Desarrollo, El alumnado redactará eficazmente el Trabajo Final, El alumnado elaborará eficaz-
mente el Trabajo Expositivo, El alumnado ejecutará eficazmente la Defensa Oral ante el Tribunal, El alumnado hará un uso inclusivo y no sexista del
lenguaje en su trabajo escrito y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración y Presentación de la Propuesta, Programación del Trabajo y Seguimiento, Investigación y Desarrollo, Redacción del Trabajo Final, Prepa-
ración del Trabajo Expositivo, Defensa oral ante el Tribunal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/

GUIA PARA LA ELABORACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM)

Objeto Esta normativa contiene las directrices de obligatorio cumpli-

miento para la realización, defensa, calificación y tramitación

administrativa de los Trabajos de Fin de Máster (TFM).

Requisitos del TFM 1. El TFM requiere la elaboración, por parte del estudiante, de

un proyecto, memoria o estudio académico que desarrolle los

conocimientos impartidos, acredite la adquisición de los resul-

tados de aprendizaje previstos y de las competencias asocia-

das a la materia. 2. El TFM deberá reunir las siguientes con-

diciones: a) Original: cualquier trabajo en el que se constate

una coincidencia textual respecto a otros trabajos, del mismo

autor o de otros, superior al 15% del total, quedará excluido

de evaluación. b) Inédito: cualquier trabajo que haya sido total

o parcialmente publicado, ya sea en medios físicos o electró-

nicos, será excluido de evaluación.  c) Primero: cualquier tra-

bajo que haya sido presentado previamente para la obtención

de ningún otro título académico, curso o postgrado, ya sea de

forma completa o parcial, quedará excluido de evaluación.

Matrícula y convocatorias 1. La matrícula en el TFM se realizará dentro del plazo gene-

ral de matrícula, y siempre que se haya matriculado la totali-

dad de las materias necesarias para la obtención del título. 2.

La matrícula dará derecho al estudiante a presentarse, si su

circunstancia lo permite, a dos convocatorias de defensa del

TFM durante la anualidad académica en que se haya realizado

dicha matrícula.

Profesorado de TFM 1. La Dirección de cada estudio implantado en el Centro re-

suelve anualmente la relación de personal docente con titula-

ción igual o superior a los estudios que puede asumir la direc-

ción académica de TFM. 2. El profesorado titular del TFM en

cada estudio resuelve anualmente la relación de propuestas

elegibles en función de los criterios siguientes: a) Vinculación

del tema a los estudios. b) Acreditación de su originalidad. c)

Disponibilidad de fuentes. d) Disponibilidad de referentes teó-

ricos. e) Disponibilidad de referentes metodológicos. f) Capa-

cidad de demostrar la adquisición de los resultados de aprendi-

zaje previstos para el TFM en el Plan de Estudios. g) Capaci-

dad de demostrar la adquisición de las competencias previstas

asignadas al TFM en el Plan de Estudios. h) Viabilidad de la

carga de trabajo comprometida en relación al número de horas

correspondientes a los ECTS asignados al TFM en el Plan de

Estudios. 3. La elección de TFM por parte del alumnado ma-

triculado comporta la aceptación de sus características y de

su dirección académica, y genera la reserva automática de la

opción.

Asignación de Dirección de TFM Dirección, una vez formalizada la petición por parte del alum-

nado, procede a emitir la correspondiente resolución de nom-

bramiento de profesor tutor, responsable de la dirección acadé-

mica del TFM, y se comunica a las partes interesadas.
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Inicio del TFM 1. Tras la elección de tema y asignación de dirección acadé-

mica, el alumnado queda habilitado para acceder al aplicati-

vo oficial e iniciar la elaboración del TFM 2. En el inicio del

TFM, el aplicativo determina automáticamente los datos si-

guientes, que conforman la identificación del TFM a todos los

efectos. a) Título del TFM b) Subtítulo del TFM, si lo tiene c)

Nombre y apellidos del autor/a  d) Estudios del TFM e) Direc-

tor/a académico/a del TFM f) Curso académico de la presenta-

ción

Elaboración del TFM 1. El TFM únicamente puede ser elaborado desde el aplicati-

vo específico que se halla en la materia de TFM de la plata-

forma del Centro. 2. El alumnado debe proceder a su elabora-

ción siguiendo progresivamente el orden articulado en partes,

capítulos y epígrafes establecido en el aplicativo de TFM:  a)

Parte Primera: - Presentación del TFM: exposición de las cir-

cunstancias que explican su iniciativa, planteamiento y encua-

dre del tema a desarrollar en el trabajo en el ámbito de la titu-

lación a la que pertenece, indicando su relación con las mate-

rias cursadas. - Justificación del TFM: justificación del interés

del trabajo en relación con los estudios a los que pertenece,

en relación al ámbito profesional al que se dirige o al ámbito

científico al que se adscribe. - Objetivos del TFM: síntesis de

presentación de los objetivos, con descripción del objetivo ge-

neral del Trabajo, que debe estar relacionado con el tema o

título propuesto con el trabajo y ha de ser coherente con las

conclusiones, y descripción de los objetivos específicos, que

deben estar relacionados con los contenidos desarrollados en

el trabajo y deben poder identificarse fácilmente tanto en los

capítulos posteriores como en las conclusiones finales. b) Par-

te Segunda:  - Metodología del TFM: Descripción de las meto-

dologías aplicadas, haciendo referencia a la planificación rea-

lizada para la elaboración del trabajo, así como a la estructura

del mismo y, en su caso, a los métodos aplicados a su desarro-

llo. - Fuentes del TFM: Relación de las fuentes de información

y documentación usadas en el Trabajo, haciendo referencia

a los epígrafes o las partes del documento dónde han sido de

aplicación. - Marco teórico del TFM: Descripción del marco

teórico general sobre el objeto de estudio, incluyendo un breve

resumen de los trabajos (publicaciones o informes) realizados

por otros autores en relación al tema de estudio y su relación

con los contenidos del Trabajo. c) Parte Tercera: desarrollo del

estudio original articulado en un mínimo de dos capítulos. d)

Parte Cuarta: - Análisis de los resultados: síntesis descriptiva

y explicativa de los resultados del Trabajo, con indicación de

si los resultados obtenidos se aproximan a los esperados ini-

cialmente o si, por el contrario, son diferentes, aportando una

explicación adecuada a los mismos. -Conclusiones del TFM:

Conclusiones argumentadas sobre la verificación de las hipó-

tesis planteadas y objetivos del Trabajo. - Propuestas y pros-

pectivas: Relación de propuestas y prospectivas de futuro so-

bre el objeto de estudio a la luz de los resultados obtenidos,

así como de una posible ulterior continuidad del trabajo en

una futura investigación, que pudiera incluir aspectos que que-

den fuera del alcance del trabajo, pero que podría darle otra

perspectiva.   e) Anexos - Bibliografía: relación según normas

APA de las fuentes bibliográficas del trabajo, distinguiendo

las referenciadas de las consultadas. - Documentación: rela-

ción de las fuentes de documentación no impresas o electróni-

cas referenciadas o utilizadas, así como de otras fuentes docu-

mentales de naturaleza distinta a las anteriores. f) Parte Final:

- Resumen: texto en catalán o español de 200-250 palabras en

el que se exponen los objetivos, metodologías, resultados y

conclusiones del TFM. - Abstract: traducción literal del Resu-

men al inglés. - Palabras clave: consignación de 4 palabras o

conceptos de 2-4 palabras que permitan identificar los temas

principales del TFM. - Keywords: traducción literal de las 4

Palabras clave al inglés. g) Índices: - Índice general paginado

del TFM, con las Partes, Capítulos y Epígrafes de su estructu-

ra y sus Anexos bibliográficos y documentales. - Índice de Ta-

blas, numeradas por orden de aparición. - Índice de Figuras,

numeradas por orden de aparición. - Relación de Abreviaturas

utilizadas, por orden alfabético. 3. Una vez cumplimentada

cada parte del TFM, el alumnado puede solicitar en el aplicati-

vo la edición del texto, que será aceptada automáticamente si

cumple los requisitos establecidos

Dirección del TFM 1. La Dirección académica del TFM emite un informe para ca-

da una de sus partes a medida que van siendo editadas por el

alumnado. 2. Los informes de cada parte atienden a criterios

preestablecidos en el formulario normalizado, que son acce-

sibles al alumnado a través del aplicativo. 3. Sólo cuando el

informe de Dirección académica de una parte sea positivo, el

aplicativo permitirá al alumnado proseguir con la elaboración

de la parte siguiente.

Finalización del TFM 1. Una vez editada la última parte del TFM y emitido el co-

rrespondiente informe de suficiencia, la Dirección académica

del TFM emite el Informe Final Agregado, en el que se valo-

ran los criterios de evaluación del TFM y se declara su carác-

ter Apto o No apto para su defensa pública, de acuerdo con la

legislación vigente. 2. El Informe Final Agregado de un TFM

es público y accesible al alumnado a través del aplicativo, y

se comunica automáticamente al Profesorado responsable del
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TFM de los estudios para su conocimiento y tramitación, si

procede.

Autorización de defensa del TFM 1. Una vez recibido el Informe Final Agregado, el Profesora-

do titular del TFM de los estudios resolverá la autorización de

defensa del TFM, una vez comprobado que el alumno ha supe-

rado todas las materias de los estudios. 2. El Profesorado titu-

lar del TFM de los estudios puede denegar la autorización de

defensa a través de la resolución normalizada en la que se in-

dican las razones de dicha resolución a efectos de su enmien-

da y mejora. 3. La denegación de autorización se comunica al

interesado y a la Dirección académica a través del aplicativo.

4. Tras la resolución denegatoria, el aplicativo permitirá la in-

troducción de modificaciones y enmiendas, las cuales queda-

rán registradas como tales en el aplicativo y editadas de forma

distinguible. 5. La modificación del TFM requerirá una nueva

emisión, por parte de la Dirección académica, de un nuevo In-

forme Final Agregado para tramitar la siguiente solicitud de

autorización de defensa.

Tribunales del TFM 1. El Profesorado responsable del TFM de los estudios convo-

cará los tribunales evaluadores de los TFM en los plazos de-

terminados por el calendario oficial anual del Centro. 2. Los

tribunales estarán formados por tres profesores vinculados a

los estudios del TFM y con un nivel de titulación igual o supe-

rior al de los estudios. 3. Los responsables de la dirección aca-

démica de los TFM no podrán formar parte de los tribunales

que hayan de evaluar TFM dirigidos por ellos. 4. Los miem-

bros del tribunal asumirán las funciones de Presidencia, Secre-

taría y Vocalía; el Director de los estudios presidirá de oficio

los tribunales en los que participe y en los restantes dicha fun-

ción la asumirá el miembro de más edad; el Profesorado res-

ponsable del TFM asumirá de oficio la Secretaria de los tribu-

nales en los que participe y la designará en aquellos en los que

no participe.

Defensa del TFM 1. La defensa será pública y presencial y el alumnado deberá

identificarse fehacientemente ante la Secretaría del tribunal. 2.

Una vez ordenado el inicio de la sesión por parte de la Presi-

dencia, el alumnado dispondrá de un máximo de diez minutos

para resumir su TFM mediante la exposición de su objetivo,

metodología, resultados y conclusiones. 3. Tras la exposición,

los miembros del tribunal formularán cuantas cuestiones con-

sideren necesarias para comprobar la autoría del TFM durante

un máximo de diez minutos. 4. El alumnado dispondrá de un

máximo de diez minutos para responder las cuestiones que le

hayan sido planteadas por el tribunal, y una vez finalizado di-

cho tiempo se ordenara el final de la sesión evaluativa.

Calificación del TFM 1. El Tribunal deliberará sobre la calificación a puerta cerrada,

y deberá proporcionar una calificación global. 2. Los miem-

bros del Tribunal calificarán el TFM asignando una puntua-

ción de 0 a 10 a los siguientes elementos: a) Vinculación del

TFM a los contenidos de los estudios b) Justificación del in-

terés académico o profesional del TFM c) Acreditación de la

originalidad de TFM y/o de sus aportaciones d) Acreditación

de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en

el Plan de Estudios para la materia de TFM e) Acreditación

de la adquisición de las competencias asignadas por el Plan de

Estudios para la materia de TFM f) Identificación y concep-

tualización del objeto de estudio del TFM g) Uso de la meto-

dología científica en el estudio del TFM h) Uso completo y

sistemático de la documentación y de las fuentes de informa-

ción i) Uso correcto del registro científico del lenguaje en las

exposiciones, definiciones, argumentaciones y conclusiones j)

Uso coherente de contenidos gráficos y referentes numéricos

3. La calificación final del TFM será el resultado de aplicar

la media aritmética de las puntuaciones de cada miembro del

Tribunal y se expresará numéricamente de 0 a 10, con expre-

sión de un decimal, a la que se añadirá su correspondiente ca-

lificación cualitativa: a) 0,0 - 4,9: Suspenso (SU) b) 5,0 - 6,9:

Aprobado (AP) c) 7,0 - 8,9: Notable (NT) d) 9,0 - 10: Sobre-

saliente (SB) 4. El Tribunal podrá proponer la concesión mo-

tivada de la mención de ¿Matrícula de Honor a un TFM que

haya obtenido una calificación superior a 10. 5. El Tribunal

cumplimentará la correspondiente Acta de Evaluación, en la

cual se consignaran todas las puntaciones y la calificación fi-

nal, siendo firmada por todos sus miembros; el Secretario del

Tribunal asumirá la custodia del documento y el traslado de la

calificación al expediente académico del alumnado

Revisión de calificaciones 1. En primera instancia, el alumnado podrá presentar ante el

Profesorado responsable de TFM de sus estudios solicitud de

revisión de la calificación si considera la presencia de errores

materiales subsanables. 2. En caso de disconformidad mani-

fiesta con la calificación obtenida, el alumnado podrá elevar

recurso de alzada ante Comisión Ejecutiva del Centro en un

plazo no superior a los diez días, a partir de la publicación de

la calificación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Que los estudiantes sean capaces de realizar procesos de análisis, de síntesis y de aplicación de los saberes a la práctica, de
tomar decisiones y de adaptarse a situaciones no ideales.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un ejercicio crítico y de autocrítica, de mostrar actitudes coherentes con las
concepciones éticas y deontológicas del ámbito profesional correspondiente.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar actitudes y procesos creativos y de emprendeduría, de formular, diseñar y
gestionar proyectos, y de buscar e integrar nuevos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1 Que los estudiantes sean capaces de usar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo de los resultados de aprendizaje del Máster

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse en organizaciones respetando las culturas organizacionales del entono y
aportando ideas de mejora e innovación.

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de aprender a fundamentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpore
el respeto por la igualdad de oportunidades de las personas y la responsabilidad social de las organizaciones.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de valorar el impacto social y ambiental de sus decisiones y comprometerse en la defensa y
promoción de la concepción sistémica de la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones entre
los sujetos de la comunicación en las organizaciones no lucrativas, en las instituciones públicas y en las empresas.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de redactar la estrategia y el plan de comunicación corporativa de una organización,
concretando los objetivos en términos de identidad, imagen y reputación y adecuando la comunicación al modelo organizativo
empresarial.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar el presupuesto de un departamento de comunicación y RRPP considerando los
distintos agentes intervinientes, para organizaciones vinculadas en una acción de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos Fin de Máster 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos individuales de fin de Máster

Dirección de trabajos de fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Trabajos Fin de Máster
online

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor Adjunto 18.2 100 18,2

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

45.5 100 45,5

Universidad de Barcelona Profesor
colaborador
Licenciado

36.4 100 36,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 70

2 Tasa de abandono 15

3 Tasa de eficiencia 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y RESULTADOS

El centro, dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene
establecido en su plan de calidad el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje.

Objetivo

Establecer una gestión en el Centro para poder recoger, medir y analizar los datos referentes al aprendizaje de las enseñanzas, a la inserción laboral
de los egresados y a la satisfacción de los usuarios con los recursos y servicios del Centro.

Ámbito de aplicación

Todos los estudios oficiales de grado y máster universitario implantados en el Centro, así como todos los servicios prestados a la comunidad universi-
taria del Centro.

Definiciones

Tasa de Graduación: porcentaje del alumnado que finaliza sus estudios en el tiempo previsto por el plan de estudios o en un curso posterior, en rela-
ción con el número total de estudiantes que lo iniciaron.

Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos ECTS establecidos en el plan de estudios y el número total matriculado por el
conjunto de egresados de una determinada promoción académica.

Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de alumnado de nuevo ingreso que deberían haber finalizado unos estudios en el curso
académico anterior y que no se han matriculado ni en el anterior ni en el presente.

Procedimientos relacionados

Gestió i millora dels recursos materials

Gestió i millora dels serveis
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Normativa y documentos aplicables

Régimen jurídico universitario estatal

Régimen jurídico universitario de Catalunya

Régimen jurídico de la Universidad de Barcelona

Régimen jurídico de la Escuela Superior de Relaciones Públicas

Régimen jurídico de la protección de datos personales

Desarrollo

El centro analiza anualmente los datos recogidos a partir de la información que ofrece el sistema de calidad relativos a:

a)Resultados del aprendizaje en sus estudios implantados

b)Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro.

c)Resultados de la Inserción laboral, AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de todas las universidades catalanas, gestiona las en-
cuestas de inserción laboral de todos los titulados de ciclos/grados, masters i doctorados. Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Políticas y Ca-
lidad de la Universidad de Barcelona remite los ficheros al decano/director del centro.

La Dirección del Centro traslada los datos a las personas responsables de la Coordinación de cada estudio implantado para que procedan a exponer-
las

y analizarlas en el seno de la comisión de seguimiento del centro. Dicha comisión elabora anualmente la memoria de seguimiento, en la cual se ana-
liza sistemáticamente el progreso de los resultados obtenidos por el alumnado, con objeto de identificar las razones que explican las tasas y tras ello
proponer medidas para su mejora. Así mismo, en dicha memoria se introduce el análisis comparativo de la evolución de los resultados de los estudios.

El informe de Seguimiento del centro recopila las evidencias del desarrollo de los diversos procesos vinculados y se publica en el web institucional del
Centro, así como en su archivo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.esrp.net/wp-content/uploads/2020/06/MANUAL-QUALITAT-V1-1.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este máster es de nueva creación y no requiere ningún procedimiento de adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 679729690 934031155 Vicerrectora de Ordenación
Académica y Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.academica@ub.edu 679729690 934031155 Vicerrectora de Ordenación
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 679729690 934031155 Vicerrectora de Ordenación
Académica y Calidad
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
Objetivos del título: El Máster se centra en el valor estratégico que la comunicación 
corporativa y las relaciones públicas aportan a las empresas e instituciones en el siglo XXI. 
En la actualidad, las empresas buscan aquellos profesionales de la comunicación capaces 
de anticipar cualquier tema relacionado con la credibilidad y ayudar a las empresas a 
comprender el entorno empresarial, los mercados y los consumidores desde un punto de 
vista estratégico de comunicación para garantizar la credibilidad de la empresa, el capital 
de reputación y el acceso a recursos estratégicos a largo plazo. Además, las empresas 
buscan profesionales que para sus departamentos de comunicación y relaciones públicas 
con destrezas intelectuales, creativas y de gestión, con bases éticas sólidamente 
fundadas, pensamiento crítico, capaces de enfrentarse a situaciones complejas y con un 
conocimiento profundo del mundo contemporáneo. El objetivo del programa formativo 
del título de Máster es proporcionar a los estudiantes una formación aplicada a las 
necesidades profesiones actuales, donde la comunicación corporativa y de relaciones 
públicas tienen que ser gestionadas de manera sinérgica. 
Los alumnos hallarán en este programa de Máster un lugar para la creación y la 
comunicación de conocimiento, en estrecha relación con la vida profesional, que influye 
en la sociedad, en diálogo con la sociedad contemporánea y la cultura en todos sus 
niveles. El programa de Máster va a suponer para los estudiantes un entorno vivo y 
decisivo para desarrollar sus mejores habilidades a la hora de pensar y actuar en un 
mundo cada vez más basado en la comunicación. 
 
PERFIL DE FORMACIÓN – OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO – FINALIDAD, ENFOQUE U 
ORIENTACIÓN 
 
El Máster Universitario en Dirección de la Comunicación y Estrategia de Relaciones 
Públicas por la UNIVERSITAT DE BARCELONA constituye una formación superior especializada 
de nivel MECES 3 con una clara orientación profesionalizadora. No obstante, tanto por su 
acento en la dirección de la comunicación como por el alcance estratégico en la dimensión 
de las relaciones públicas, el programa acredita un sólido interés académico. 
Por un lado, la dirección de la comunicación en las organizaciones, con independencia de 
su naturaleza y condición, es hoy una función profesional especializada plenamente 
arraigada en nuestros tiempos. El director de comunicación -popularmente DirCom- es un 
profesional consolidado e identificable, cuya misión es establecer la concepción, 
planificación y gestión de cualquier tipo de actividades que afecten a la imagen pública 
de su organización o a su propio funcionamiento interno. Desarrolla su actividad tanto en 
organismos e instituciones pertenecientes al sector público como en empresas y 
organizaciones privadas, donde debe coordinar, integrar, dar coherencia, diseñar, 
gestionar y tomar iniciativas en estrategias de comunicación, así como ejecutarlas a través 
de planes de acción específicos. 
La dirección de comunicación es una posición clave en el desarrollo de la estrategia 
integral de toda organización. El director de comunicación es, por definición, un puesto 
estratégico que debe estar integrado en el equipo de dirección y gestión al más alto nivel, 
pues ha de gestionar la comunicación interna, la institucional, la de marketing, publicidad 
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y la de crisis; sin olvidar las acciones relacionadas con el patrocinio/mecenazgo, o las 
relaciones con los accionistas así también como la gestión de la función corporativa de la 
organización. No obstante, uno de los requerimientos del director de comunicación del 
siglo XXI es su habilidad para medir la calidad y resultados de su gestión, de modo que 
pueda demostrar el valor agregado de la gestión comunicacional, lo cual lo lleva a dominar 
diferentes técnicas de recolección de datos, así como a generar indicadores que reflejen 
la calidad del proceso comunicativo en la organización. 
La profesión cuenta en España con una entidad asociativa propia y de gran relevancia 
pública y social: la Asociación de Directivos de Comunicación (ADC). Impulsada en el año 
1992 por un grupo de destacados profesionales de la comunicación, dicha asociación 
profesional agrupa hoy a más de mil directivos y profesionales de la comunicación de las 
empresas, instituciones y consultoras, y se encuentra articulada en la mayoría de las 
comunidades autónomas. La asociación asume como su visión la puesta en valor de la 
función de comunicación y de su dirección en las organizaciones, de tal forma que dicha 
competencia y sus responsables sean considerados estratégicos, lo que les lleva a 
desarrollar su misión a través de cuatro ejes estratégicos: reconocimiento, desarrollo 
profesional, networking y gestión responsable / RSC. 
Los estudios superiores de Dirección de Comunicación constituyen un clásico en el ámbito 
del postgrado universitario. En las universidades norteamericanas y anglosajonas en 
general, esta formación superior especializada aparece ya a mediados del siglo XX y la 
encontramos totalmente normalizada y plenamente implantada a finales del siglo. En el 
caso del sistema universitario español, la ausencia de estudios oficiales de postgrado 
relegó al ámbito de los estudios propios esta formación, hecho que, por otro lado, 
permitió su arraigo en instituciones educativas no universitarias.  
Tras la incorporación del sistema universitario español en el Espacio Europeo de 
Educación Superior, la ADC publicó un documento, obra de J. Costa (2008), en el que se 
describen los contenidos y competencias que deben integrarse en los programas 
especializados de formación de DirCom. En dicho documento -pensado a modo de Libro 
Blanco sobre esta formación-, la ADC concreta una serie de conocimientos y 
competencias que deben asegurarse mediante una formación universitaria específica y 
de postgrado. Los conocimientos que deberían integrarse en los programas de postgrado 
serían los siguientes: 


— Las teorías de la información y comunicación. 
— Las estrategias de comunicación. 
— Los soportes digitales. 
— La comunicación interna.  
— La comunicación institucional. 
— La comunicación de marketing. 
— La comunicación publicidad. 
— La comunicación de crisis. 
— El patrocinio y el mecenazgo. 
— Las relaciones con los accionistas 
— La función corporativa de la organización. 
— Los modelos de gestión de recursos humanos y económicos en las 


organizaciones. 
Así mismo, dicha formación superior debería contemplar como objetivo la adquisición de 
una serie de competencias profesionales: 


— La capacidad de trabajar en equipos multidisciplinarios. 
— La capacidad de impulsar la innovación. 
— La capacidad de coordinar la creatividad. 
— La capacidad de desarrollar el liderazgo. 
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— La capacidad de usar las nuevas TIC y adaptarse a su evolución y desarrollo. 
En mayor o menor grado, dichos conocimientos y competencias han sido trasladados a 
los numerosos y diversos planes de estudio implantados en las universidades españolas. 
 
Por otro lado, en la realidad académica y profesional contemporánea, la identificación de 
las Relaciones Públicas con las disciplinas enfocadas a la comunicación es un lugar común, 
en gran manera a causa de su sustrato epistemológico, que se forma por las ciencias 
administrativas, las ciencias de la información y la comunicación, y las ciencias sociales.  
La consideración teórica de las Relaciones Públicas en la actualidad ha variado 
cualitativamente gracias a los diferentes aportes serios que han venido dándose en las 
últimas décadas, tal como lo mencionan Solórzano & Pérez (1999) a través de la evidencia 
palpable de una búsqueda de sustento teórico basado en investigaciones que la colocan 
en el camino del conocimiento como una disciplina con conceptos estructurados.  
El problema epistemológico en la disciplina, se refiere precisamente a la ausencia de un 
claro estatuto teórico, una indefinición de tareas y un mal uso de la denominación laboral, 
lo que hace que las Relaciones Públicas sea una de las disciplinas peor entendidas y 
valoradas éticamente. Cuando hablamos de una ruta epistemológica, lo que se pretende 
pues es una búsqueda ordenada y metodológica de un conocimiento unificado cuya 
importancia radica en el hecho de evitar que las Relaciones Públicas se diluyan como 
simple práctica inconclusa en el terreno de otras disciplinas.  
Según Xifra (2006: 10), uno de los factores que más ha dificultado la elaboración de un 
cuerpo doctrinal homogéneo de las Relaciones Públicas ha sido su diversidad conceptual 
“no sólo a la hora de considerarlas instrumentalmente en lugar de estructuralmente, sino 
en relación con ofrecer una definición que sirva de marco de referencia y que aporte el 
conocimiento necesario al receptor. Ésta ha sido una de las razones originarias de la 
confusión existente cuando se pretende definirlas, al tiempo que constituye uno de los 
mayores obstáculos para el desarrollo de un cuerpo teórico sólido de las Relaciones 
Públicas”. 
Utilizando “comunicación” podemos referirnos a múltiples conceptos: a la comunicación 
en sí misma, a la comunicación interpersonal, a la grupal y a la social o de masas, es decir, 
a la canalizada a través de los medios de comunicación social.  
El acercamiento a la fundamentación epistemológica de la teoría de las Relaciones 
Públicas exige repasar brevemente la evolución que ha sufrido su estudio:  


1) En la primera mitad del siglo XX, las Relaciones Públicas fueron estudiadas desde el 
ámbito de la comunicación social, especialmente de la investigación estadounidense 
sobre la comunicación de masas con incidencia de las teorías de la psicología social;  


2) A partir de la década de 1950 se empieza a estudiar el fenómeno con los métodos 
empíricos y cuantitativos propios de la sociología, y  


3) En la década de 1970 se inicia una búsqueda de una ciencia propia de las Relaciones 
Públicas a partir de corrientes integradoras de distintas disciplinas. En esta última etapa 
empiezan a producirse los primeros intentos de establecer su estatuto científico. 
Tenemos una historia de las Relaciones Públicas (Cutlip, 1994, 1995), una sociología de 
las Relaciones Públicas (Roucek, 1968), una economía de las Relaciones Públicas 
(Balsemao, 1968), un derecho de las Relaciones Públicas (Moore, 1998), etc. Siguiendo a 
Xifra (2007), actualmente, el campo de las Relaciones Públicas está dividido en una parte 
que le es común con las otras ciencias sociales, que contemplan el problema de la 
comunicación, las relaciones y los públicos desde su propio punto de vista; en una parte 
que le es propia y, en cierto modo, “residual”. La unidad científica de las Relaciones 
Públicas existe al nivel de la sistematización en este sentido: de una parte, contempla 
todos los problemas relacionados con la cuestión de las relaciones (central para ella, 


C
SV


: 3
78


87
12


31
74


30
35


16
64


13
10


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de Relaciones Públicas 
por la UNIVERSITAT DE BARCELONA 


 


marginal o casi para las demás ciencias sociales) y, de otra, agrupa todos estos campos 
diversos para intentar una síntesis de conjunto. 
Las Relaciones Públicas no abandonan la investigación concreta. El especialista en 
Relaciones Públicas no debe contentarse con tratar de sintetizar, a una escala 
pretendidamente superior, los resultados de las investigaciones de otros especialistas, 
sino que debe investigar en el dominio propio (residual) de su ciencia (en el que investiga 
solo) y en los dominios comunes (en los que investiga concurriendo con especialistas de 
las demás ciencias sociales). 
El ámbito de estudio de las Relaciones Públicas consiste en conocer, gestionar e investigar 
a los diferentes públicos que posee una organización. Toda organización ya sea empresa, 
movimiento asociativo, sindicato, partido político, Organización No Gubernamental o 
asociaciones patronales deben conocer con quiénes se relacionan, establecer acciones 
con ellos, conocer sus demandas y satisfacer sus necesidades de una manera acorde con 
los objetivos de la organización. Pero también las entidades públicas (del Ejecutivo, del 
Legislativo y del Judicial) deben relacionarse con sus públicos para establecer vínculos 
satisfactorios de una manera mutua 
Hasta hace pocas décadas, la investigación que se venía realizando en relaciones públicas 
se acometía desde entornos privados, corporativos o de agencias. Sin embargo, existía un 
desfase entre el papel organizativo y social de la profesión y de las investigaciones, en 
detrimento de la primera.  Los docentes no han destinado un esfuerzo paralelo a la 
realización de investigación básica, debido a que no se ha dedicado el suficiente ni 
necesario tiempo y recursos en la investigación. Eso se debe, en parte a la consideración 
de las relaciones públicas como una disciplina de segunda clase, que se cobija al amparo 
del periodismo, disciplina mucho más respetable. Un ejemplo de esta situación es el 
hecho de que la primera revista científica sobre investigación en relaciones públicas 
(Public Relations Quarterly) no hace ni siquiera dos décadas que fue fundada, frente a los 
más de 75 años de la fundación de la primera revista en periodismo (Journalism Quarterly) 
en 1924. 
Los que se dedican a la formación superior en relaciones públicas han de definir las áreas 
que constituyen la investigación básica. Esto es, en la elaboración de unos conceptos con 
la pretensión de incrementar la comprensión y explicar las situaciones de causa y efecto. 
La percepción negativa del concepto de relaciones públicas no ha fomentado un amplio 
interés. Eso ha posibilitado que no existan buenas disposiciones para proporcionar fondos 
necesarios para más actividades de investigación. Sin embargo, en las últimas décadas, se 
ha podido observar (Pavlik, 1999: 14-15) que la mayoría de la investigación publicada 
sobre relaciones públicas ha sido realizada por académicos, señalándose ciertas 
características: 


1. Cuatro de cada cinco autores de investigación son científicos sociales de entornos 
académicos, ya sea desde la vertiente docente, como estudiantes que realizan sus 
doctorados. Así, las cifras señalan que más del 80% de los autores de artículos de 
investigación sobre relaciones públicas están asociados a la institución universitaria. 


2.  La mayoría de los principales investigadores académicos (James Grunig, Glen 
Broom, David Dozier, Larissa Grunig, William Ehling, John Pavlik y otros) tienen 
experiencia tanto en la práctica profesional como en la académica. 


3. Aunque sus ámbitos académicos se encuentran en las facultades de comunicación, 
también encontramos a otros que enseñan en campos relacionados con la sociología, la 
psicología o el marketing. 


4. Una parte importante de la investigación se refiere a problemas asociados al ámbito 
profesional con temas específicos o prácticos, adoleciendo de la existencia de una 
investigación relacionada con la construcción de un cuerpo teórico. 


C
SV


: 3
78


87
12


31
74


30
35


16
64


13
10


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de Relaciones Públicas 
por la UNIVERSITAT DE BARCELONA 


 


Hasta mediados de los años 70, no comienzan a generalizarse las investigaciones en 
relaciones públicas al amparo de la necesidad de explicar el valor añadido que aportan a 
las organizaciones para conseguir, entre otras cosas, explicar por qué y para qué es 
necesario invertir en las relaciones públicas (Pavlik, 1999 y Finn, 1982).  
Las relaciones públicas han de profundizar en su labor desde dos perspectivas: la 
investigación práctica sobre la actividad profesional y la investigación básica que conlleva 
la realización de teorías. A partir de esas dos tipologías investigadoras se podrá 
profundizar en la teoría y técnica de las relaciones públicas.  
Desde este enfoque, Del Río (1996: 45) califica como “generativas” a aquellas cuestiones 
que abarcan desde “el terreno del quehacer teórico y en el de la intervención sobre la 
realidad, debido a que nos obligan a considerar simultáneamente ambos niveles y eso 
permite abrir nuevas vías capaces de renovar dialécticamente teoría (objeto conceptual) 
y práctica (objeto funcional)”.  
Esta perspectiva dual –teórica práctica- ha sido uno de los elementos recurrentes en 
algunas de las más significativas investigaciones en relaciones públicas (Broom y Dozier, 
1986 y 1995; Dembow y Culbertson, 1985; Grunig y Hunt, 1984; y Wilcox et al., 2001), 
bajo una doble dinámica: teorizar multitud de prácticas profesionales para establecer una 
metodología de actuación y aportar rigurosidad y seriedad investigadora a la profesión. 
Con frecuencia, las relaciones públicas surgen en la literatura asociadas a las teorías de la 
organización, ya que predominantemente éstas se definen en función del papel que 
desempeñan dentro de los ambientes organizacionales. Si bien es cierto que pueden 
cumplir una función de gestión, tal y como las define Grunig (1984), no procede dejar de 
reflexionar sobre el papel social que esta función desempeña. Debe reflexionarse al 
menos, sobre el papel social que las organizaciones tienen en la sociedad, 
independientemente de que sean públicas o privadas, y con o sin fines lucrativos. Éstas 
se definen desde los más diversos puntos de vista como el económico, el financiero, el 
social, el jurídico o bajo el prisma de las propias relaciones públicas. A modo de ejemplo, 
si se considera el punto de vista financiero muchas veces las organizaciones se definen a 
partir de indicadores financieros, expresados en demostraciones de resultados y balances 
donde los beneficios, los resultados líquidos, el capital, los activos y los pasivos se asumen 
como indicadores fundamentales a partir de los cuales se construyen otros. Desde el 
punto de vista jurídico éstas se definen como sociedades comerciales, sujetas a relaciones 
jurídicas corporizadas en contratos y estatutos. Y si se considera finalmente el punto de 
vista económico, una organización se define como el conjunto compuesto por el capital 
social, la tecnología y las personas en torno a un dato objetivo u objetivos.   
En lo que se refiere al punto de vista de las relaciones públicas, y considerando como 
presupuesto axiológico que éstas se incluyen en el conjunto de las ciencias sociales y más 
concretamente en las ciencias de la comunicación, puede plantearse que las 
organizaciones son “seres del discurso”, es decir, entidades que al existir e interaccionar 
con el medio lo hacen a través de procesos de comunicación expresados dentro de una 
determinada narrativa que va amoldándose a la propia existencia y a sus condicionantes. 
De esta forma, se considera que para las relaciones públicas las organizaciones son una 
estructura temática. Si sostenemos este punto de vista y, atendiendo al conjunto global 
de las organizaciones existentes en un espacio y tiempo determinados, podemos pues 
esbozar el papel social que éstas desempeñan a través de los temas y asuntos que eligen 
para comunicar e interaccionar con el medio. Dado que las relaciones públicas son las 
responsables de la sistematización de esos temas y asuntos organizacionales, tienen pues 
también un papel social.  
Las relaciones públicas tienden a ser descritas por sus instrumentos o canales de 
actuación, al ser inscritas por muchos enfoques como función o subsistema organizacional 
(Grunig & Hunt, 1984). Encontramos pues, en no pocas ocasiones, autores que realizan la 
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presentación de las mismas no por lo que son, sino por lo que hacen. No se pretende 
hacer una crítica de este análisis, sino constatar que muchas de esas veces se subraya 
únicamente el papel instrumental / operacional que pueden desempeñar en las 
organizaciones. Ahora bien, desde nuestro punto de vista y a pesar de que las prácticas 
de las relaciones públicas impliquen un desempeño instrumental que concretiza una 
perspectiva relacional de la función, los profesionales no deben perder de vista el poder 
de su función en términos de intervención en el tejido social. De hecho, las relaciones 
públicas tienen un papel social, económico y político (Ramalho, 1986), asumiendo así un 
poder simbólico y representativo, constructor pues de la realidad.  Asumir esto permite 
establecer un modelo teórico de las relaciones públicas basado en su dimensión 
estratégica. Únicamente a un nivel estratégico puede ser superado el enfoque 
instrumental y esbozar el papel de las relaciones públicas en el tejido social.  
Quiénes somos y cómo nos vemos, quiénes son los otros con quienes me relaciono y cómo 
me ven y por último, cuáles son los valores fundamentales que orientan nuestra conducta 
son ejes fundamentales para comprender qué papel tenemos en la sociedad. De esta 
forma, este modelo teórico presenta tres áreas de dimensión estratégica para las 
relaciones públicas, a saber: el estudio de la identidad organizacional, donde se busca 
conocer e identificar los puntos fundamentales del “yo”; el estudio del público, donde se 
pretende caracterizar e identificar las relaciones desarrolladas con el “otro”, conocer lo 
que piensan ellos de mí (imagen), así como comprender cuál es el impacto de mi 
existencia en esos otros y finalmente conocer y sistematizar los valores éticos que 
orientan mi conducta de la organización.   
La confirmación de este modelo se sustenta en un enfoque teórico, bien desde el punto 
de vista de los paradigmas de las relaciones públicas, bien de los conceptos y diferentes 
aportaciones para la definición de la estrategia. Así, recurriendo a diferentes autores y 
escuelas del pensamiento estratégico, se edifica la base de lo que se define como las áreas 
estratégicas de las relaciones públicas, estableciendo un paralelismo entre lo que éstas 
definen como aquello que forma parte de su foro y cada una de las áreas definidas en 
este modelo: la identidad, el público y los valores fundamentales.   
En el Modelo de Relaciones Públicas Estratégicas se afirma que sólo a este nivel opera la 
concretización de un papel social para las relaciones públicas y de esta forma los 
profesionales CEO son considerados relevantes ya que tienen en sus manos la toma de 
decisiones estratégicas y por ello es importante conocer su aceptación / identificación de 
este modelo. Un segundo grupo constituido por profesionales de área que por su currículo 
aparecen como formadores de opinión (opinión makers). Así, y en relación a la 
identificación conceptual de esos profesionales con el modelo, se opta por constituirlos 
como un grupo de reflexión basado en lo que Morgan (1996) define como la fuerza única 
del focus group, concretamente, “la capacidad de observación del grado y la naturaleza 
de los acuerdos y desacuerdos entre los participantes”.   
En la propuesta y definición del título están presentes interrogantes nunca del todo 
resueltos: ¿Cuál es el papel de las relaciones públicas en las organizaciones? ¿Dicho papel 
se limita únicamente a una intervención instrumental / operacional? ¿Cuál es su papel 
estratégico? ¿Podemos hablar de relaciones públicas estratégicas? Como constructores 
de narrativas organizacionales, ¿podemos considerar el papel social de las relaciones 
públicas como co-constructoras de la realidad? A pesar de que la literatura de área tiene 
respuestas para estas cuestiones, la verdad es que ninguna de ellas parece aclarar las 
dudas de manera clara y completa, del mismo modo que no asume de forma explícita lo 
que los diferentes autores de área consideran estratégico en las relaciones públicas, es 
decir, las respuestas son implícitas y dispersas. En este sentido cabe destacar, por 
ejemplo, los grandes manuales de referencia predominantemente utilizados en la 
academia (Cotton, et al., 2009) (Grunig & Hunt, 1984; Cutlip, Broom, & Center, 1994; 
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Wilcox, Autt, Agee, & Cameron, 2001 o Tench & Yeomans, 2006), cuya estructura es 
semejante. Con frecuencia estos temas transversales se retoman en los capítulos finales 
de estas obras, con cuestiones como la ética y deontología de la profesión, la formación 
y la enseñanza en las relaciones públicas. No obstante, podemos afirmar que en estos 
grandes compendios se suelen tratar sobre todo cuestiones relacionadas con el hacer de 
las relaciones públicas, como son: 
 


 -La comunicación interna 
  -La relación con los medios de comunicación 
-Las relaciones con las comunidades 
-La comunicación de crisis 
-La comunicación financiera 
-Las relaciones gubernamentales 
-El lobbying  
-La comunicación en espacios digitales, denominada también PR 2.0. 
  


Este conjunto de ámbitos interseccionados constituye el fundamente sobre el cual 
descansa el planteamiento de los dos principales referentes académicos internacionales 
del título, caracterizados por su orientación hacia la estrategia, un compromiso que les 
aleja de pragmatismos reduccionistas y los sitúa con todo derecho en el nivel propio del 
MECES 3. 
 
 
EXPERIENCIAS ANTERIORES DE LA UNIVERSIDAD EN LA IMPLANTACIÓN DE TÍTULOS DE 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
 
La Universidad de Barcelona no cuenta con ninguna experiencia precedente de 
características académicas similares a la propuesta por el Máster Universitario en 
Dirección de la Comunicación y Estrategia de Relaciones Públicas. No obstante, en razón 
del mismo nivel MECES, podría considerarse como precedente el segundo ciclo de la 
extinta Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas, implantada en el mismo centro 
que solicita la implantación del Máster Universitario. 
 
DATOS Y ESTUDIOS ACERCA DE LA DEMANDA POTENCIAL DEL TÍTULO Y SU INTERÉS 
PARA LA SOCIEDAD 
 
En la creación de este título ha estado en todo momento presente la necesidad objetiva 
del centro impulsor y de su Universidad de recuperar el nivel académico de los estudios 
de la extinta Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas. Tras la implantación, en el 
mismo centro, del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas, que vino a sustituir la extinta 
licenciatura, el alumnado egresado del centro quedó privado de una continuidad 
académica que les permitiera acceder al nivel MECES 3. Esta situación genero el 
compromiso institucional, concordado entre centro y universidad, de implantar los 
estudios de máster que restablecieran el perdido nivel académico de la licenciatura. 
En el proceso de definición de dichos estudios de máster se consultó de forma específica 
y sistemática a las cuatro promociones de egresados y egresadas del nuevo grado 
(encuestas realizadas por la empresa Feedback eiqs), emergiendo de dichas consultas la 
constatación de que el colectivo de titulados se dividía en partes prácticamente iguales 
entre los que abogaban por una continuidad en la especialización (los más proclives al 
ejercicio de una profesión liberal), y los que optaban por una continuidad académica que 
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los formara a nivel gestor o directivo i que les permitiera progresar laboralmente en el 
interno de una organización. 
La evidencia de una gran oferta de postgrado especializado en Cataluña -que no adolece 
de falta de calidad ni de diversidad-, decantó la balanza hacia la opción segunda, pero 
agregando con la estrategia de Relaciones Públicas una dimensión que, más allá de su 
acento directivo, otorgara al título unas competencias más amplias de las que 
estrictamente se vinculan al profesional DirCom. 
En el proceso de consultas internas y externas, este dimensionamiento recibió el apoyo 
de la práctica unanimidad de los agentes intervinientes, que no pasaron por alto el 
reforzamiento competencial pretendido. Tampoco el hecho de que un título con estas 
características agregativas y su proyección directiva no tenga ningún referente en el 
actual sistema universitario catalán, a pesar del alto nivel de desarrollo de la industria de 
la comunicación en dicho ámbito territorial. Así pues, tomado en conjunto, el resultado. 
Según los datos publicados por la IE Universidad, relativos al máster de dirección de 
comunicación corporativa, el 92% de los titulados encuentran trabajo a los dos meses de 
terminar el programa (https://www.ie.edu/es/universidad/estudios/masters/master-
universitario-en-comunicacion-corporativa/). 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE PLAZAS 
 
La determinación de la oferta de plazas del título ha tenido presente el volumen de 
egresados del Grado en Publicidad, Relaciones Públicas (en extinción) y del Grado en 
Publicidad, Relaciones Públicas y Marketing (en fase de implantación) en el centro, cuya 
media anual asciende a 150 graduados y graduadas. A partir de este dato, la consideración 
ulterior condujo a una valoración del porcentaje aproximado de dichos titulados que 
pudieran optar por completar su formación superior en el centro con el máster propuesto. 
La encuesta realizada reveló que cerca del 60% del colectivo de graduados afirmaba su 
interés en dicha continuidad académica. Por otra parte, su tuvo también en cuenta que 
en el sistema universitario catalán están implantados grados de idénticas características 
en siete universidades, y que el conjunto de egresados anuales supera el millar de 
graduados, un porcentaje de los cuales podría optar por el máster que se propone, 
especialmente por el hecho que el centro que lo implanta es único en Cataluña por su 
dilatada y consolidada especialización en el ámbito de las Relaciones Públicas. 
 
RELACIÓN DE LA PROPUESTA CON LAS CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA 
ZONA DE INFLUENCIA DEL TÍTULO 
 
La formación superior universitaria en el ámbito de la comunicación resulta 
especialmente necesaria en un territorio caracterizado por una gran densidad 
empresarial como es el caso de Cataluña. Añádase a esto la potencia del sector 
comunicativo catalán, que se manifiesta tanto por su peso relativo dentro del conjunto 
español, como por su inveterada tradición (especialmente la publicitaria); así como la gran 
densidad institucional y organizativa, vinculada al llamado Tercer Sector, cuyas exigencias 
comunicativas resultan especialmente singulares. Prueba de todo ello es la gran oferta de 
prácticas especializadas que dispone el centro para su alumnado, que permite al 
alumnado diversificar sus contactos con una realidad profesional y adquirir una mejor 
conciencia de la adecuación de sus intereses y talentos. 
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EN EL CASO DE TÍTULOS DE MÁSTER CON UN ENFOQUE O FINALIDAD PROFESIONAL O 
INVESTIGADORA RELACIONAR LA PROPUESTA CON LA SITUACIÓN DEL I+D+i DEL SECTOR 
CIENTÍFICO-PROFESIONAL 
 
Los titulados de este máster, podrán desempeñar sus funciones como comunicadores en 
todo tipo de empresas, instituciones y organizaciones en general. 
El máster forma comunicadores con capacidad y criterio de gestión. Podrán dirigir 
departamentos complejos, como directores de comunicación o asumir cualquier rol 
específico como un profesional más del departamento. 
Se trata de una formación generalista y globalizadora que aporta conocimientos 
susceptibles de ser aplicados en: empresas de productos de consumo; empresas de 
servicios; instituciones públicas y privadas; organizaciones no gubernamentales; partidos 
políticos; agencias de publicidad; agencias de relaciones públicas; asesorías de 
comunicación; gabinetes de prensa. 
El comunicador y la gestión de los valores intangibles y la responsabilidad social 
corporativa es una necesidad cada vez más reconocida que se consolida año tras año. 
 
 
EN EL CASO DE QUE EL TÍTULO HABILITE PARA EL ACCESO AL EJERCICIO DE UNA 
ACTIVIDAD PROFESIONAL REGULADA EN ESPAÑA, SE DEBE JUSTIFICAR LA ADECUACIÓN 
DE LA PROPUESTA A LAS NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
VINCULADO AL TÍTULO, HACIENDO REFERENCIA EXPRESA A DICHAS NORMAS 
 
No procede 
 
 
 
 
 
EN EL CASO DE TÍTULOS DE MÁSTER QUE PROPONGAN DOS MODALIDADES DE 
IMPARTICIÓN DE LA DOCENCIA JUSTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS DE INGRESO 
PARA CADA MODALIDAD, Y, EN CUALQUIER CASO, JUSTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA 
DE LA MODALIDAD ESCOGIDA PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
PLANTEADAS EN EL TÍTULO 
 
La sociedad actual vive en un contexto en el que muchas actividades y acciones se 
desarrollan de forma virtual y el estudiante universitario deberá desarrollarse 
profesionalmente en este entorno on-line. La formación universitaria planificada en este 
contexto se entiende como una adaptación necesaria al contexto social cambiante, del 
cual la universidad no puede ni debe distanciarse. 


En la actualidad, hay un grupo de personas interesadas en acceder a estudios de máster, 
pero con grandes impedimentos para poder seguir un horario de clases presenciales 
diarias de forma continuada. Se trata de alumnos con cargas laborales y, en muchos casos 
también familiares. 


Por estos motivos, el centro opta por ofertar los estudios en dos modalidades, el formato 
presencial permite las ventajas del contacto directo con el profesor como orientador 
cercano y real del proceso de aprendizaje y, por el otro lado, el formato on-line elimina 
los problemas de cumplimiento de horarios rígidos difíciles de compatibilizar con 
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obligaciones laborales y familiares o los inconvenientes asociados al desplazamiento 
diario. 


En principio, el centro ofertará el 50% de las plazas para cada modalidad de impartición, 
pues no se disponen de elementos consolidados de referencia que justifiquen una mayor 
proporción para una de las opciones. Cabe señalar, no obstante, que el hecho de disponer 
simultáneamente de la completa capacidad para la impartición en una y otra modalidad 
permite al Centro resolver favorablemente las solicitudes de cambio que puedan ser 
instadas por el alumnado en razón a las modificaciones justificadas de su circunstancia 
personal.  


JUSTIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE ESPECIALIDADES EN EL TÍTULO 
No procede 
 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA 
TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
A. Referentes académicos nacionales 
En el proceso de estudio y diseño del título se ha utilizado, en primer término, el 
documento marco de la Asociación de Directivos de la Comunicación de 2008, entendido 
como un documento equivalente a los libros blancos de ANECA sobre titulaciones, pues 
en su elaboración, impulsada por la corporación profesional, intervinieron académicos de 
diferentes universidades, a las cuales se trasladaría posteriormente el citado referente. 
Un número importante de universidades españolas han optado por implantar unos 
másteres universitarios centrados en la comunicación corporativa en las organizaciones 
(Universidad Complutense, Universidad San Pablo-CEU, IE Universidad, Universidad del 
Atlántico Medio), o con acentos diversos, como el liderazgo (Universidad Pontificia de 
Salamanca), la gestión de eventos (Universitat Oberta de Catalunya), o la identidad 
corporativa (Universidad Internacional de la Rioja). En conjunto, estos títulos no se alejan 
sustantivamente del marco previsto por la ADC en su documento, aunque resulta 
evidente que otorgan énfasis especiales a ciertos contenidos y competencias en 
detrimento de otras. 
Esta dinámica no es en modo alguno anormal, sino el lógico fruto del ejercicio de la 
autonomía universitaria, que permite perfilar a cada institución los objetivos de cada uno 
de sus títulos universitarios. De hecho, los títulos que en su propia denominación 
advierten y reivindican la Dirección de Comunicación como su ámbito de formación 
específico, también presentan sus particularidades diferenciales. Así, por ejemplo, el 
Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Nuevas Tecnologías por la 
Universidad Rey Juan Carlos (RUCT: 4314403), presenta una orientación en la que el 
dominio y la actualización de los recursos tecnológicos priman sobre otras dimensiones. 
En el caso del Máster Universitario en Gestión de la Comunicación Audiovisual, 
Empresarial e Institucional por la Universidad de Deusto (RUCT: 4311594), la dimensión 
que emerge –comparativamente– es la relativa a la gestión de recursos organizativos. En 
cambio, el carácter directivo y estratégico es el que prima en el Máster Universitario en 
Dirección Estratégica de la Comunicación y de la Empresa por la Universidad de Vic-
Universidad Central de Catalunya (RUCT: 4313326), y en el Máster Universitario en 
Dirección Estratégica e Innovación en Comunicación por la Universidad de Cádiz y la 
Universidad de Málaga (RUCT: 4315990). Finalmente, entre los títulos nacionales 
considerados como referentes, cabe señalar por su vinculación al documento (con 
matices, pero ortodoxa) de la ADC, el Máster Universitario en Dirección de Comunicación 
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por la Universidad Católica San Antonio (RUCT: 4310077) y el Máster Universitario en 
Dirección de Comunicación por la Universidad Europea de Madrid (RUCT: 4315539). 
Los estudios de postgrado implantados en el sistema universitario español sobre las 
Relaciones Públicas conforman un conjunto que se caracteriza por presentar una única 
tipología: la de los estudios propios o no oficiales, con todo lo que ello comporta de 
inestabilidad, accesos abiertos, cargas académicas singulares, ausencia de sistemas de 
garantía interna de la calidad, etc... 
La misma Universitat de Barcelona imparte un Máster en Relaciones Públicas y 
Organización de Eventos en su INSTITUT DE FORMACIÓ CONTÍNUA-IL3. La Universitat de Vic-
Central de Catalunya también ofrece un título propio con una especialización que vincula 
las Relaciones Públicas con el protocolo y los eventos, en su centro adscrito de la ciudad 
de Barcelona ESERP BUSINESS SCHOOL: el Máster en Dirección de Comunicación Corporativa: 
Relaciones Públicas, Protocolo y Eventos.  
La Universitat Pompeu Fabra deja de lado en la denominación de su título propio la 
referencia a las Relaciones Públicas, optando por la denominación de Máster en Gestión 
de Eventos y Protocolo, en el programa implantado en su BARCELONA SCHOOL OF 
MANAGEMENT. Idéntica línea sigue la Universitat Ramon Llull con su título propio 
denominado Máster en Protocolo, Relaciones Institucionales y Gestión Estratégica de los 
Eventos, implantado en la Facultad de Blanquerna. 
Fuera del ámbito catalán encontramos otras universidades españolas que han optado 
también por títulos propios de máster. Se trata de la Universidad de Alcalá de Henares, 
con su Máster en Relaciones Públicas: Organización de Eventos, Protocolo y 
Comunicación, y la Universidad Católica San Antonio de Murcia con su título de Máster en 
Event Manager y Relaciones Públicas e Institucionales (implantado en IDACEM). 
Existen muchos más programas de postgrado de niveles inferiores, atípicos o ad hoc 
implantados en los centros satélites de las universidades y más o menos relacionados con 
las Relaciones Públicas, así como innumerables ofertas provenientes de centros sin 
vinculación con universidad alguna. Pero ninguno de ellos puede ser utilizado como 
referente académico para un título oficial de máster universitario, pues sus 
planteamientos rara vez contemplan inquietudes teoréticas o competencias científicas –
no son sus objetivos–, y su público objetivo sólo parcialmente resulta coincidente.  
El presente título ha incorporado competencias específicas de dos de estos títulos 
nacionales (UCAM y UEM); también ha incorporado materias inspiradas en otros (URJ: 
recursos TIC; UdC-UdM: talleres de creatividad e innovación; Deusto: gestión 
organizativa); y finalmente ha adoptado como referente en su previsión de resultados los 
del título de la UVic-Central de Catalunya. 
También se han tenido en consideración y valorado referentes nacionales de títulos 
propios como el Máster en Gestión Estratégica de la Comunicación y Relaciones Públicas 
que ofrece la Universidad Pompeu Fabra, así como el Máster en Dirección de Relaciones 
Públicas y Agencias de Comunicación de la Universidad Autónoma de Barcelona. 
 
B. Referentes académicos internacionales 
El presente título tiene como referente académico internacional el Master of 
Communications Management impartido conjuntamente por la McMaster University 
(Canadá) y la Syracuse University (USA). Dicho referente obedece a razones de carácter 
institucional, pues la ESRP mantiene estrechos lazos de colaboración con el Institute for 
Public Relations (IPR), y con la Arthur W. Page Society, asociación norteamericana de 
profesionales de las relaciones públicas y la comunicación corporativa. La ESRP actúa 
como sede en Barcelona para los eventos y convocatorias académicas de ambas 
entidades, y vehicula la cooperación en la investigación de su profesorado. Dichas 
entidades han tenido y tienen un papel muy importante en el diseño y desarrollo de dicho 
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programa interuniversitario, y por ello ha sido desde el primer momento el referente 
internacional de este título. En concreto, su aportación principal ha sido clave en la 
definición de la orientación profesionalizadora de los estudios y de la consiguiente 
determinación del perfil recomendado de acceso. El referido Master of Communications 
Management de McMaster & Syracuse Universities explicita que se dirige a un conjunto 
heterogéneo de “professionals in the areas of public relations, public affairs, government 
communications, government relations, health communications, community 
management, community engagement, public participation, advocacy, stakeholder 
relations, consulting and communications management”. Esta orientación, abogada por 
el profesor de dicho máster Terry Flynn (McMaster University) durante el proceso de 
consultas externas, se impuso a otra orientación alternativa, que proponía plantear el 
máster como una continuidad natural, en el sentido de una progresión directiva, para el 
alumnado del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas implantado en el Centro. En 
consecuencia, y siguiendo el modelo de este referente internacional (que lleva dos 
décadas de implantación continuada), el Máster Universitario en Dirección de 
Comunicación se define abierto a todos los profesionales vinculados a esta función 
directiva y, en coherencia, ha previsto un curso previo como complemento de formación 
para aquellos candidatos que no acrediten un conocimiento mínimo de las ciencias de la 
información y la comunicación. 
Complementariamente, en la preparación del presente título se han tenido en cuenta 
diversos programas internacionales, que, con la denominación de Master in Public 
Relations, se encuentran implantados en el Reino Unido: London College of 
Communication, en Canadá: Mount Saint Vincent University, o en los Estados Unidos: 
Georgetown University, New York University, Syracuse University. Precisamente este 
último, en razón de la especial vinculación del Centro con el centro de la universidad que 
lo imparte (la S. I. NEWHOUSE SCHOOL OF PUBLIC COMMUNICATIONS), ha sido el más 
considerado. Este programa “clásico” incorpora en sus contenidos, además de las lógicas 
materias relativas a las Relaciones Públicas (teoría, gestión, campañas, investigación, 
práctica, digitalización, etc..) los relativos a los mercados y las instituciones financieras, 
así como la dimensión competencial vinculada al liderazgo de equipos, la negociación y la 
resolución de conflictos. No obstante, y a diferencia de otros, este programa no presenta 
la orientación estratégica que asume el título del Centro. 
Los que sí que la asumen y así lo advierten en sus mismas denominaciones son los Masters 
of Strategic Public Relations implantados en la University of Sidney y en la George 
Washington University. Estos títulos incorporan ya la dimensión política e institucional 
(con especial intensidad en la George Washington University, que lo tiene implantado en 
su GRADUATE SCHOOL OF POLITICAL MANAGEMENT), y también la Salud Pública, el Marketing, 
los derechos ciudadanos y los movimientos sociales, el marco legal y ético de la 
comunicación, la cultura organizacional o la sostenibilidad, sin olvidar las finanzas (con la 
introducción de la Investor Communication). Pero sin duda alguna, aquello que más 
justifica su adopción como referente académico es el enfoque estratégico, situado en la 
centralidad del programa y en diálogo con materias como la Theoretical Traditions and 
Innovations o las Applied Public Relations and Public Affairs Research, sobre cuyas bases 
se reivindica el auténtico carácter universitario de dichos programas y se justifica su 
adopción como referente académico principal.  
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
2.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
 
El proceso de consulta interna para la implantación de nuevos estudios en la ESRP está 
regulado por la Norma 02/2017, de 20 de noviembre, reguladora del proceso de 
implantación de nuevos estudios en el Centro. 
De acuerdo con el artículo 1 de la Norma 02/2017, todos los órganos académicos del 
Centro y las personas que forman parte de la plantilla del personal docente e investigador, 
están legitimadas para la promoción de iniciativas conducentes a la implantación de 
nuevos estudios en el Centro. En el caso del presente título, la iniciativa para su 
implantación correspondió a la Dirección. 
De acuerdo con el artículo 2 de la Norma 02/2017, las propuestas de implantación de un 
nuevo estudio deberán formalizarse en un documento que desarrolle los siguientes 
aspectos del título propuesto: a) Perfil de formación; b) Objetivos generales; c) Finalidad, 
enfoque u orientación;  d) Interés académico, científico o profesional; e) Experiencias 
anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características similares; f) 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad; 
g) En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o investigadora, 
relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional; h) En 
el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad profesional 
regulada en España, justificación de la adecuación de la propuesta a las normas 
reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia expresa a 
dichas normas; i) Justificación de las de especialidades; j) Referentes universitarios o 
profesionales españoles y extranjeros; k) Entidad colaboradora en la implantación. Dicho 
documento debe estar debidamente identificado, fechado y firmado por sus promotores 
y se incorporado al expediente correspondiente a efectos de ser acreditado como 
Evidencia 01. La propuesta documento correspondiente a la propuesta del presente título 
fue formalizado en julio de 2019.  
De acuerdo con el artículo 3 de la Norma 02/2017, las propuestas de implantación de un 
nuevo estudio en el Centro deben trasladarse por parte de sus promotores a la Dirección, 
que procede a su consideración ante la Comisión Ejecutiva, que acuerda o no su 
aprobación inicial y, en caso positivo, certifica el acuerdo tomado, que se incorpora al 
expediente a efectos de ser acreditado como Evidencia 02 del proceso. La aprobación de 
la propuesta del presente título fue aprobada por la Junta de Centro en septiembre de 
2019. 
De acuerdo con el artículo 4 de la Norma 02/2017, la Comisión Ejecutiva eleva la 
propuesta aprobada al Junta del Centro para su consideración y éste emite un informe 
sobre la propuesta y lo remite a la Dirección, incorporándose al expediente a efectos de 
ser acreditado como Evidencia 03 del proceso. El informe de la Junta sobre la propuesta 
se emitió en octubre de 2019. 
De acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Norma 02/2017, en caso de informe de la Junta 
favorable a la propuesta, la Dirección procede a convocar a la Comisión de Programación 
del Centro y ésta acuerda el nombramiento de la Ponencia responsable de la elaboración 
del Anteproyecto de Memoria de solicitud de Verificación del estudio propuesto, 
incorporándose dicho nombramiento al expediente como Evidencia 04. En el caso del 
presente título, la Ponencia fue nombrada en octubre de 2019. 
De acuerdo con el artículo 7 de la Norma 02/2017, en la elaboración del Anteproyecto, la 
Ponencia deben someterse a consulta previa, como mínimo, los siguientes aspectos: a) La 
justificación aportada sobre el interés académico, científico o profesional de la propuesta; 
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b) Los datos aportados acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad, en relación al número de plazas propuestas; c) La consistencia del perfil de 
competencias con los requisitos particulares de la disciplina y con el nivel formativo 
correspondiente a su MECES; d) La coherencia del plan de estudios y la estructura 
curricular con el perfil de competencias y con los objetivos del título; e) La adecuación del 
perfil de ingreso previsto a las exigencias de la titulación; f) La adecuación de los 
mecanismos de coordinación docente previstos en el estudio; g) La adecuación de las 
normativas académicas previstas sobre los resultados previstos para el título; h) La 
idoneidad del profesorado previsto en relación a la dedicación y especialidad requerida 
por los estudios; i) La capacidad del Centro y de la entidad colaboradora propuesta para 
ofrecer acciones de mejora en la actividad docente del profesorado previsto; j) La 
coherencia de las actividades formativas propuestas en relación a los resultados de 
aprendizaje previstos y al nivel MECES correspondiente; k) La fiabilidad del sistema de 
evaluación previsto para certificar los resultados de aprendizaje; l) La adecuación de los 
valores previstos como indicadores académicos para las características de los estudios; 
m) La adecuación de los valores previstos como indicadores de la inserción laboral para 
las características de los estudios. Dichos aspectos de la consulta previa preceptiva se 
formalizan en un documento informe normalizado que constituye la Evidencia 05 del 
proceso. En el caso del presente título, los informes fueron entregados en noviembre de 
2019. 
De acuerdo con el artículo 8 de la Norma 02/2017, en la elaboración del Anteproyecto, la 
Ponencia debe someter el documento informe de consulta previa a las siguientes fuentes 
internas: a) Comisión Ejecutiva; b) Dirección; c) Servicio de Garantía Interna de Calidad 
del Centro; d) Profesorado de las áreas de conocimiento vinculadas a las materias del plan 
de estudios; y e) a cualquier otro órgano académico del Centro que la Ponencia considere 
especialmente vinculado a los estudios propuestos en razón de su especialidad. En el caso 
del presente título, los informes internos fueron realizados por las personas titulares de 
los órganos académicos y por el profesorado del Centro. 
De acuerdo con el artículo 9 de la Norma 02/2017, la Ponencia estudia los informes 
emitidos por las fuentes internas consultadas y procede a redactar una versión final del 
Anteproyecto que remite a la Dirección (Evidencia 06 del expediente). En el caso del 
presente título, la versión final del Anteproyecto fue entregada en diciembre de 2019. 
De acuerdo con el artículo 10 de la Norma 02/2017, la Dirección somete a estudio y 
consideración de la Junta el Anteproyecto remitido por la Ponencia, junto con las 
evidencias incorporadas al expediente de la implantación, y la Junta acuerda, si procede, 
la aprobación del texto final del Proyecto de Memoria de Verificación, incorporando las 
enmiendas que considera oportunas (Evidencia 07 del expediente). En el caso del 
presente Máster, el texto final del Proyecto de Memoria fue aprobado por la Junta en 
octubre de 2019 y a continuación enviado al Patronato en diciembre de 2019 para su 
tramitación ante la Universidad de Barcelona. 
 
2.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEMIENTOS DE CONSULTAS EXTERNOS 
 
El proceso de consulta externa para la implantación de nuevos estudios en la ESRP está 
regulado por la Norma 02/2017, de 20 de noviembre, reguladora del proceso de 
implantación de nuevos estudios en el Centro. 
De acuerdo con el artículo 7 de la Norma 02/2017 en la elaboración del Anteproyecto, la 
Ponencia deben someterse a consulta previa, como mínimo, los siguientes aspectos: a) La 
justificación aportada sobre el interés académico, científico o profesional de la propuesta; 
b) Los datos aportados acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad, en relación al número de plazas propuestas; c) La consistencia del perfil de 
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competencias con los requisitos particulares de la disciplina y con el nivel formativo 
correspondiente a su MECES; d) La coherencia del plan de estudios y la estructura 
curricular con el perfil de competencias y con los objetivos del título; e) La adecuación del 
perfil de ingreso previsto a las exigencias de la titulación; f) La adecuación de los 
mecanismos de coordinación docente previstos en el estudio; g) La adecuación de las 
normativas académicas previstas sobre los resultados previstos para el título; h) La 
idoneidad del profesorado previsto en relación a la dedicación y especialidad requerida 
por los estudios; i) La capacidad del Centro y de la entidad colaboradora propuesta para 
ofrecer acciones de mejora en la actividad docente del profesorado previsto; j) La 
coherencia de las actividades formativas propuestas en relación a los resultados de 
aprendizaje previstos y al nivel MECES correspondiente; k) La fiabilidad del sistema de 
evaluación previsto para certificar los resultados de aprendizaje; l) La adecuación de los 
valores previstos como indicadores académicos para las características de los estudios; 
m) La adecuación de los valores previstos como indicadores de la inserción laboral para 
las características de los estudios. Dichos aspectos de la consulta previa preceptiva se 
formalizan en un documento informe normalizado que constituye la Evidencia 05 del 
proceso. En el caso del presente título, los informes fueron entregados en noviembre de 
2019. 
De acuerdo con el artículo 8 de la Norma 02/2017, en la elaboración del Anteproyecto, la 
Ponencia debe someter el documento informe de consulta previa a las siguientes fuentes 
externas: a) Entidades colaboradoras en la implantación de los estudios; b) Entidades 
vinculadas a los estudios en razón de vínculo profesional o de especialización (en caso de 
estudios que habiliten para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en 
España será preceptivo el informe de la entidad correspondiente); c) Organizaciones de 
Alumini egresados de estudios que se consideren relacionados con la propuesta de 
implantación. En el caso del presente título, los informes externos fueron realizados por 
la Asociación de Directivos de la Comunicación, entidad colaboradora en la implantación 
de los estudios y que a la vez es la corporación responsable de la habilitación profesional, 
y por el profesor Terry Flynn (McMaster University).  
De acuerdo con el artículo 9 de la Norma 02/2014, la Ponencia estudia los informes 
emitidos por las fuentes externas consultadas y procede a redactar una versión final del 
Anteproyecto que remite a la Dirección (Evidencia 06 del expediente). En el caso del 
presente título, la versión final del Anteproyecto fue entregada en diciembre de 2019. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
CURSO DE INICIO 
 
El primer curso en el que se ofrecerá el nuevo título será el 2021-2022 y el alumnado que 
ingrese podrá completar sus estudios y obtener la titulación en ese mismo curso. 


 
CRONOGRAMA 
 


Master 60 créditos  
Curso 2021-22 Implantación completa del máster 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
Sistema de Información previo del Sistema Universitario de Cataluña 
El Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC) es el órgano de coordinación general del 
sistema y responsable del sistema de información general sobre la oferta de estudios 
universitarios en Cataluña. Dicha información es completa, sistemática y pública, 
presentándose ordenada por universidades, centros, niveles y estudios, de los cuales se 
informa de sus condiciones de acceso, objetivos y competencias, perfil recomendado de 
ingreso, carga académica y plan de estudios. 
El CIC dispone así mismo de un servicio de atención al público de carácter presencial, 
telefónico y electrónico al que puede dirigirse cualquier persona interesada en el acceso 
al sistema universitario catalán. 
Complementariamente, el CIC organiza anualmente en la ciudad de Barcelona el Saló de 
l’Ensenyament, en el que participan todas las instituciones de educación superior de 
Cataluña y que permite a todo el público interesado obtener una información directa y 
centralizada de todos los centros y estudios superiores. 
Además de su función coordinadora, el CIC realiza también funciones de gestión para el 
sistema universitario a través de la Oficina de Acceso a la Universidad (OAU). Este servicio 
es el responsable de organizar anualmente las pruebas de acceso a la Universidad y el 
subsiguiente proceso general de pre-inscripción universitaria y adjudicación de las plazas 
de grado, pero no de máster universitario. Para el acceso a una plaza de grado en una 
universidad pública catalana es preceptiva dicha pre-inscripción en la OAU. Este sistema 
garantiza tanto la eficiencia del sistema universitario público como el acceso en 
condiciones objetivas de igualdad y mérito. Toda la información pública sobre dicho 
proceso se actualiza anualmente en la web institucional del CIC. 
 
Sistema de Información previo de la Universitat de Barcelona 
La Universitat de Barcelona (UB) dispone de su propio sistema de información 
institucional para el acceso a sus centros y estudios. Dicho sistema se ordena a través de 
un servicio de información general, que atiende a los interesados tanto personal como 
telefónica y electrónicamente, y que es el responsable del mantenimiento actualizado de 
la web corporativa en la cual se describen detalladamente todos los estudios oficiales y 
propios implantados en la UB. Cabe añadir que el sistema de información de la UB 
procede sistemáticamente a conectar las personas interesadas con los centros y los 
responsables específicos de la información sobre cada uno de los estudios, así como a las 
webs correspondientes. 
Complementariamente, la UB organiza anualmente campañas de difusión pública de su 
oferta de estudios a través de los canales ordinarios de publicitación, al tiempo que 
participa en el Saló de l’Ensenyament y Futura y en otras jornadas que se convocan, de 
ámbito territorial diverso, a las cuales acuden fundamentalmente los futuros 
demandantes de plazas y que permiten trasladar una información muy eficiente sobre la 
oferta y sus características. 
 
Sistema de Información previo del Centro 
La Escola Superior de Relacions Públiques (ESRP) dispone de un sistema de información 
cuyo protocolo normativo determina que la información académica de los programas 
implantados en el Centro debe asegurar a su alumnado potencial y presente una 
información clara y precisa, tanto en la web como en los medios de promoción editados, 
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sobre los estudios ofertados, consignando preceptivamente en sus medios los datos 
siguientes sobre cada estudio: 
 
• Descripción oficial del Título: denominación, ciclo, centro, tipo de enseñanza, rama de 
conocimiento, número de ECTS del programa, número de ECTS de matriculación mínima, 
normas de permanencia en los estudios, idiomas que se utilizan, y profesiones para las 
que capacita dicho título, si es el caso. 
• Objetivos específicos del título y competencias que adquirirá el estudiante tras 
completar el periodo formativo previsto. 
• Vías de acceso a los estudios. 
• Perfil de ingreso recomendado para el acceso a los estudios. 
• Órgano académico responsable de la información sobre los estudios. 
• Medios alternativos o complementarios de acceso a la información sobre los estudios. 
• Sistema de acogida y orientación para el alumnado de nuevo ingreso. 
• Criterios de acceso y condiciones y pruebas especiales de admisión. 
• Sistemas de apoyo al alumnado una vez matriculado. 
• Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. 
• Planificación de la enseñanza: explicación general de la planificación del plan de 
estudios, actividades formativas previstas, metodología de enseñanza y aprendizaje, y 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante, tipología de actividades 
evaluativas de la Universidad, planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida, y descripción de los módulos o materias. 
• Personal académico y de administración y servicios vinculado a los estudios. 
• Recursos materiales y servicios a disposición de los estudios. 
• Resultados previstos en los estudios: tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de 
eficiencia. 
 
La Unidad de Atención al Alumnado del Centro es la responsable de informar a las 
personas interesadas en los programas del Centro y en ayudar a los candidatos en la 
tramitación de sus solicitudes de admisión. Para informar a los potenciales estudiantes 
sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación, la Unidad realiza actividades de 
orientación a través de los siguientes canales de difusión: 
 
• Página web oficial. 
• Correo electrónico. 
• Atención telefónica personal. 
• Atención personal presencial en el propio Centro (cita previa). 
• Presentaciones públicas de los programas (previa convocatoria en web). 
• Inserciones de la información académica los distintos canales de comunicación de 
Internet: Google Adwords, E-magister, Oferta formativa, Infocursos y Universia. 


El Centro tiene un compromiso público con la igualdad de oportunidades, por lo que se 
obliga a llevar a cabo las adaptaciones necesarias para ello. Los candidatos que presentan 
algún tipo de discapacidad o necesidad especial son atendidos por la Unidad de Atención 
al Alumnado, que concreta una entrevista con ellos con el objetivo de valorar las 
adaptaciones que sean pertinentes de realizar. Estas adaptaciones pueden ser de tipo 
curricular, adaptaciones del entorno, materiales, etc., así como las pautas de actuación 
específica del profesorado. El informe de la Unidad de Atención al Alumnado se envía a la 
Coordinación del Programa, quien asume la concreción de las adaptaciones necesarias y 
su transmisión al profesorado responsable de las materias del título. Además de ello, la 
Coordinación mantiene un contacto directo con el alumno y su tutor/a durante de todo 
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el curso académico, con el objetivo de velar por el cumplimento de los compromisos 
definidos. 


4.1.1. PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO PARA LOS FUTUROS ESTUDIANTES 


El perfil recomendado para el acceso al Máster Universitario en Dirección de 
Comunicación y Estrategia de Relaciones Públicas es el de una persona interesada en 
progresar en la función directiva de la comunicación y las estrategias de las Relaciones 
Públicas, con conocimientos sobre les bases teóricas de la teoría de la información y la 
comunicación, así como de las organizaciones y su cultura organizacional y directiva; 
capacidad para organizar con visión estratégica, para asumir liderazgos e impulsar la 
creatividad y la innovación, y flexibilidad para adaptarse al uso de les tecnologías de la 
comunicación en un entorno profesional. 
 
En conjunto, el perfil de ingreso recomendado agrega como elementos a considerar en 
las personas candidatas los siguientes conocimientos y/o experiencia profesional 
vinculados principalmente a: 
 
- La comunicación y la gestión estratégica empresarial 
- Identificación y tratamiento de stakeholders  
- Análisis de públicos en relaciones públicas (sujetos receptores)  
- Otros actores en la planificación estratégica de las relaciones públicas: sujetos 


promotores y ejecutores. 
- La Gestión de la Comunicación Publicitaria  
- La Construcción de Imagen.  
- La Identidad y la Reputación.  
- La Gestión y Prevención de Crisis. 
 
Las personas candidatas que provengan de estudios que no acrediten los conocimientos 
teóricos básicos sobre relaciones públicas y comunicación deberán superar el Curso 
Complementario de Formación para el acceso al Máster Universitario en Dirección de 
Comunicación y Estrategia de Relaciones Públicas. 
 
4.1.2. PROCEDIMIENTOS, ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN Y CANALES DE DIFUSIÓN 
PARA LA ACOGIDA DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO SOBRE EL TÍTULO, LA 
MATRÍCULA Y ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN 
 
En la página principal WEB de la Universidad de Barcelona se puede acceder a la relación 
de Másteres oficiales que se imparten cada curso. 
 
En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 
 
• los objetivos de un máster y su estructura general; 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales, cómo se accede a un 
máster, preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los 
másteres con otras enseñanzas, estudios adaptados al espacio europeo de educación 
superior; 
• acceso y preinscripción; 
• matrícula; 
• becas y ayudas; 
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• Los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los 
másteres; 
 
Por otra parte, el centro dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
Plan de estudios 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
Matrícula 
Calendario, horarios y exámenes  
Planes docentes y aulas 
Prácticas curriculares 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 
https://www.ub.edu/dyn/cms/continguts_es/estudis/oferta_formativa/master_universi
tari/index.html 
 
https://www.esrp.net/ 
 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 
 
Es importante destacar que, siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad de 
Barcelona y el del propio centro, se organizan una serie de acciones previas a la matrícula 
tales como: 
 
-Sesiones informativas 
El centro organiza sesiones informativas y jornadas de puertas abiertas, dirigidas a los 
estudiantes y a las familias, en las cuales se presentan los estudios que se ofrecen, la 
metodología de trabajo, las salidas profesionales y los aspectos más relevantes de la 
vida académica y universitaria. 
 
Por norma general se programan entre 3 ó 4 sesiones en función de la demanda. Es 
necesario confirmar la asistencia a las sesiones informativas mediante un formulario. 
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-Visitas personalizadas 
Además de las sesiones informativas, también se ofrecen visitas personalizadas a 
petición de los interesados, durante todo el año. 
 
-Ferias y Congresos 
El centro también participa en el Saló de l'Ensenyament  y Futura de Barcelona donde 
presenta la oferta de grados y másters que ofrece.  
 
Acciones en la fase inicial de los estudios del Master: 
 
A través del SAE (Servició de Atención al Estudiante) el centro desarrolla un Plan de 
Acogida y Orientación para el alumnado, la Unidad de Atención al Alumnado es el órgano 
responsable de su gestión. 
 
El SAE del centro abarca todas las etapas de la relación del estudiante con el centro: apoyo 
y orientación previos a la inscripción; en la matrícula de primer curso y en el acceso al 
centro; durante los estudios de grado; en la transición al mundo laboral, y para la 
formación postgraduada. También tiene una continuidad a través de la relación con los 
egresados. 
 
Los objetivos son:  
 
-Facilitar la integración de los estudiantes en la universidad, en el centro y en la titulación. 
-Orientar a los estudiantes durante su proceso formativo. 
-Realizar el seguimiento de las necesidades académicas de los estudiantes desde una 
perspectiva integral de la persona. 
-Ayudar a los estudiantes a desarrollar la capacidad de toma de decisiones respecto a su 
proyecto personal y profesional. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
5.1.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE CÓMO SE PLANIFICAN LOS ESTUDIOS, DONDE SE INCLUYA, 
SI ES EL CASO, LAS ESPECIALIDADES QUE SE PROPONEN 
 
El Plan de Estudios del Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de 
Relaciones Públicas por la Universidad de Barcelona presenta una carga académica de 60 
créditos ECTS, distribuidos en función de su tipología, conforme al Real Decreto 
1393/2007 de 29 de octubre de 2007, por el que se establece la ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias Oficiales, de la siguiente forma: 
 


N Tipo ECTS 
01 Créditos Obligatorios 42 
02 Créditos Optativos 12 
03 Créditos Prácticas Externas 0 
04 Créditos Trabajo Fin de Máster 6 
Total 60 


 
Los estudios del Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de 
Relaciones Públicas por la Universidad de Barcelona tienen una duración prevista de un 
curso académico, distribuyendo equitativamente entre los dos semestres la carga 
académica total. 
 


Curso 
Académico 


ECTS  
Semestre primero 


ECTS 
 Semestre segundo 


ECTS  
Curso completo 


Primero 30 30 60 
Total 60 


 
A. Materias Obligatorias 
El Plan de Estudios del Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de 
Relaciones Públicas comprende un total de 42 créditos ECTS de carácter obligatorio, que 
se articulan en siete materias de 6 créditos ECTS. Dichas materias se imparten durante el 
primer y segundo semestre del curso. 
 


Cod. Materias Tipo ECTS Semestre 
01 La Dimensión Socio-económica de la 


Dirección de Comunicación y la Estrategia 
en RRPP 


OB 6 1 


02 Diseño de Estrategias de Dirección de 
Comunicación y RRPP 


OB 6 1 


03 Diseño y Desarrollo de Soportes Digitales OB 6 1 
04 Medición, Evaluación y Gestión de la 


Comunicación Percibida 
OB 6 1 


05 Gestión Estratégica de Medios y Portavoces OB 6 1 
06 Gestión de Recursos Humanos y 


Económicos 
OB 6 2 
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07 La Función Directiva en la Comunicación y 
la Estrategia en RRPP 


OB 6 2 


Total  42  
 
 
B. Materias Optativas 
El Plan de Estudios del Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de 
Relaciones Públicas contempla un total de 12 créditos ECTS de carácter optativo y ofrece 
al alumnado para su elección un total de 24, distribuidos en cuatro materias de 6 ECTS 
cada una.  
 


Cod. Materias Tipo ECTS Semestre 
08 Laboratorio de Técnicas para la Dirección 


y la Innovación 
OT 6 2 


09 Laboratorio de Liderazgo y Gestión de 
Equipos 


OT 6 2 


10 Laboratorio de Recursos TIC Avanzados OT 6 2 
11 Taller práctico en Dirección de 


Comunicación y Estrategia en RRPP 
OT 6  2 


 
 
C. Trabajo Fin de Máster  
El Plan de Estudios comprende un Trabajo Fin de Máster de 6 créditos ECTS, que se realiza 
durante el segundo semestre del curso. 
 


Cod. Materias Tipo ECTS Semestre 
12 Trabajo Fin de Máster TFM 6 2 


 
La incorporación de la perspectiva de género en el currículum se concreta a través de 
diferentes acciones a desarrollar en los próximos años. La primera acción programada es 
la inclusión en todas las memorias (a partir del curso 21-22) de una competencia general 
así como un resultado de aprenendizaje en los TFG/TFM relacionados con la perspectiva 
de género. 
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5.1.2. VINCULACIÓN DE COMPETENCIAS A MATERIAS DEL TÍTULO 


 


TIPO CRÉDITOS 
MATERIA 


Créditos obligatorios 


La dimensión 
socio-económica 
de la Dirección de 
Comunicación y 
la Estrategia en 
RRPP 


Diseño de 
Estrategias de 
Dirección de 
Comunicación 
y RRPP 
 
 


Diseño y 
Desarrollo de 
Soportes 
Digitales  


Medición, 
Evaluación y 
Gestión de la 
Comunicación 
Percibida 
 


Gestión 
estratégica de 
Medios y 
Portavoces 
 
 


Gestión de 
Recursos 
Humanos y 
Económicos 


La función Directiva 
en la Comunicación 
y la Estrategia en 
RRPP 


COMPETENCIAS 
(indicar numeración) 


CB6, CB7, CB8, 
CG2, CG3, CG4 
CT2, CT3, CT4 
CE1, CE4, CE6, CE7 


CB6, CB9, 
CB10, CG3, 
CG4, CG5, CT2, 
CT3, CE2, CE3, 
CE4, CE8 


CB7, CB8, CB10, 
CG2, CG3, CG4, 
CT1, CT2, CE2, 
CE6 


CB7, CB9, CG1, 
CG3, CG5, CT1, 
CT3, CE1, CE3, 
CE6, CE9 


CB6, CB7, CB9, 
CG1, CG4, CG5, 
CT2, CT4, CE2, 
CE4, CE6 


CB7, CB8, CB10, 
CG2, CG4, CT2, 
CT3, CE1, CE5 


CB7, CB8, CG1, CG2, 
CG3, CT2, CT3, CT4, 
CE1,CE2,CE6, CE8 


TIPO CRÉDITOS 
MATERIA 


Créditos optativos 
Créditos 
Trabajo Final 


Laboratorio de 
Técnicas para la 
Dirección y la 
Innovación 


Laboratorio de 
Liderazgo y 
Gestión de Equipos 


Laboratorio de 
Recursos TIC 
Avanzados 


Taller práctico en 
Dirección de 
Comunicación y 
Estrategia en RRPP 


Trabajo Fin de Máster 


COMPETENCIAS 
(indicar numeración) 


CB7, CB8, CG2, CG3, 
CG4, CT2, CT3, CE1, 
CE2, CE4 


CB8, CB9, CG1, CG4, 
CG5, CT3, CT4, CE1, 
CE6 


CB10, CG1, CG2, 
CT1, CT3, CE3, 
CE5, CE6 


CB6, CG1, CG2, CG4, 
CT1, CT2, CT3, CE2, 
CE3, CE4, CE5 


CB7, CB8, CG2, CG3, CG4, CT1, CT2, CT3, CT4, 
CE3, CE4, CE5 
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5.1.3. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
ACOGIDA  
 
MOVILIDAD EN EL MÁSTER NO INTERUNIVERSITARIO 
 
No procede 
 
MOVILIDAD EN EL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO 
 
No procede 
 
ACUERDOS Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN ACTIVOS DE INTERCAMBIO DE 
ESTUDIANTES 
 
No procede 
 
CONVOCATORIAS O PROGRAMAS DE AYUDAS A LA MOVILIDAD FINANCIADOS POR LAS 
UNIVERSIDADES O CENTROS PARTICIPANTES EN MÁSTERS INTERUNIVERSITARIOS 
 
No procede 
 
5.1.4. PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Las directrices marcadas por el Espacio Europeo de Educación Superior que estructura los 
estudios en competencias, implica, entre otros aspectos configurar una Coordinación 
Docente que garantice que todo el profesorado colabore en un trabajo conjunto para el 
desarrollo de las competencias transversales de la titulación. 
 
Por otra parte, el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SAIQU) establece: 
 
- Disponer de una estructura regulada y que sea garante de la coherencia necesaria en 
la actividad docente y que repercuta sobre la calidad de la misma. 
- Que la estructura funcional básica de Coordinación de una titulación ponga a disposición 
de los estudiantes y profesores los mecanismos básicos para garantizar coherencia y 
homogeneización en el apoyo y orientación de los estudiantes: en formalizar la matrícula, 
en las metodologías docentes, en los sistemas de evaluación, en el apoyo durante el curso 
académico, al finalizar los estudios y en orientar los futuros titulados en la transición al 
mercado laboral. 
 
Por lo tanto, el título cuenta con órganos y procedimientos de coordinación docente 
horizontal y vertical que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo 
del estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de 
los resultados de aprendizaje.  
 
Los planes de estudios adoptan el modelo de asignación equilibrada de ECTS a las 
materias, siguiendo el referente de algunas universidades que fijan el 6 ECTS la carga 
estándar para las materias/asignaturas ordinarias. 
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La Coordinación de los estudios es, de acuerdo con el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro, el órgano académico unipersonal responsable de la coordinación general de su 
plan de estudios. 
 
En ejercicio de sus funciones de coordinación vertical, la Coordinación de los estudios 
ejerce la prefectura de los estudios, y sus atribuciones alcanzan al seguimiento de la 
actividad docente del profesorado y a la labor de apoyo del equipo tutorial. En primer 
lugar, la Coordinación de los estudios es la responsable de ordenar la revisión anual de las 
guías docentes de cada materia, comprobando su correcto y completo perfeccionamiento 
y su accesibilidad para toda la comunidad universitarias del Centro. Así mismo, la 
Coordinación de los estudios ordena los calendarios académicos, las convocatorias de las 
pruebas de evaluación y los plazos anuales necesarios para organizar los diversos 
procesos académicos propios de cada curso. 
 
Por otro lado, la coordinación vertical ejercida por la Coordinación de los estudios 
contempla también la organización de actividades formativas de apoyo al profesorado, 
dirigidas en primer término a la mejora y optimización de los recursos docentes y sus 
innovaciones metodologías; en segundo término, la Coordinación de los estudios asume 
también la función de trasladar a los equipos docentes y tutoriales la información sobre 
los cambios normativos que les afecten, ya sean del Centro, de la Universidad o emanados 
de las diferentes administraciones universitarias, así como los relativos al cumplimiento 
del sistema de garantía interna de la calidad. 
 
En ejercicio de sus funciones de coordinación horizontal, la Coordinación de los estudios 
convoca reuniones ordinarias semestrales con el profesorado responsable de las materias 
del Plan de Estudios y su equipo tutorial. En estas reuniones, el consejo de cada estudio 
debe informar preceptivamente de lo siguiente: 
• Nivel de consistencia del perfil de competencias de la titulación con los requisitos de la 
materia y con el nivel formativo correspondiente del MECES de los estudios. 
• Nivel de coherencia del plan de estudios y de la estructura del currículum con el perfil 
de competencias y con los objetivos de la titulación. 
• Nivel de adecuación de los estudiantes admitidos en el Máster al perfil recomendado 
para el ingreso a la titulación. 
• Nivel de adecuación de los mecanismos de coordinación docente establecidos para el 
correcto funcionamiento de los estudios. 
• Nivel de aplicación de las diferentes normativas de organización y funcionamiento del 
Centro y de su impacto positivo sobre los resultados de la titulación. 
• Nivel de coherencia de las actividades formativas con los resultados de aprendizajes 
previstos, correspondientes al nivel MECES de los estudios. 
• Nivel de fiabilidad de los sistemas de evaluación aplicados para certificar los resultados 
de aprendizajes previstos en el título. 
• Nivel de adecuación de los valores fijados como indicadores académicos del título a sus 
características reales. 
• Nivel de adecuación de los valores fijados como indicadores de la inserción laboral del 
título a sus características reales. 
• Nivel de cumplimiento de los requisitos legales de cualificación académica (docente e 
investigadora) y profesional del profesorado de los estudios. 
• Nivel de capacidad y disponibilidad del profesorado de los estudios para desarrollar sus 
funciones docentes y atender al alumnado. 
• Nivel de satisfacción del profesorado con el apoyo del centro a su mejora de la calidad 
docente. 
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Estas reuniones son muy importantes, gracias a todos los aspectos tratados en ellas se 
puede coordinar, hacer seguimiento, modificaciones garantizando la mejora continuada 
de la calidad a partir del análisis de datos objetivos. 
 
ORGANIZACIÓN PRÁCTICAS EN EMPRESAS 
 
No corresponde 
 


INFORMACIÓN ADICIONAL DOCENCIA ON-LINE 
 
El Centro dispone de CAMPUS, una plataforma de última generación en constante 
evolución, que tiene como norma para su desarrollo la sencillez y los mínimos requisitos 
para el usuario. 
 
CAMPUS está diseñada para adaptarse a los requisitos de calidad exigidos como centro 
universitario. 
 
El valor diferencial sobre cualquier otro LCMS son los módulos específicos creados para la 
metodología docente del Centro que permite, tanto al profesorado como al alumnado, 
seguir los estudios de forma especialmente ágil, clara y sencilla. 
Los requisitos a nivel de usuario de CAMPUS son mínimos: 
• Conexión a internet básica. 
• Un navegador de acceso a internet. 
• Sistema imagen y sonido. Necesario para los vídeos, actividades multimedia y 
videoconferencia. 
CAMPUS cumple con los niveles de accesibilidad según norma UNE 139803:2012 prioridad 
2. 
 
La plataforma estará disponible las 24 horas los 7 días de la semana ininterrumpidamente. 
El alumnado podrá acceder desde cualquier ordenador con conexión a Internet, una vez 
disponga de sus claves. 
 
En cumplimiento de las exigencias de transparencia informativa del sistema de garantía 
interna de la calidad del Centro, CAMPUS ofrece una completa información de cada uno 
de los estudios implantados en el Centro que se articula de la forma siguiente: 
 
• Datos académicos: Denominación completa del título, rama del conocimiento, nivel 
MECES, distribución de los créditos ECTS del programa y las competencias 
correspondientes. 
• Datos legales: Oficialización académica del título, autorización administrativa de su 
implantación e inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos de España. 
• Datos de gestión: Persona académica responsable de la Dirección del título y personas 
asignadas para la tutorización personal de su alumnado. 
Esta información, que el alumnado de cada estudio obtiene al acceder a la primera 
pantalla de CAMPUS, está directamente vinculada a la web del Centro, con lo que se 
asegura la total actualización de los datos públicos sobre los estudios y se da 
cumplimiento a los requisitos establecidos por el vigente régimen jurídico universitario 
sobre la accesibilidad de la información académica. 
En un segundo nivel, CAMPUS ofrece una completa descripción de cada una de 
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las materias que conforman los programas de los títulos implantados en el Centro. Dicha 
descripción, ordenada también por el sistema de garantía interna de la calidad del Centro, 
la recibe el alumnado antes de acceder a los contenidos de la materia y en una sola 
pantalla. 
• Denominación completa de la materia, número de código, tipo de materia, número de 
créditos ECTS, idioma de impartición y profesorado titular responsable de la materia. 
• Enumeración de los contenidos establecidos en la memoria aprobada de verificación del 
título. 
• Relación de los resultados de aprendizaje previstos en la memoria aprobada de 
verificación del título. 
• Descripción de las actividades formativas teóricas, prácticas, colaborativas, individuales 
y participativas, de acuerdo con el modelo formativo del Centro. 
• Vinculación a cada una de las actividades formativas del sistema correspondiente de 
evaluación, con la ponderación asignada a cada uno de ellos. 
• Calendarios de inicio y finalización de la impartición de la materia en cada curso 
académico, así como de las convocatorias de pruebas presenciales. 
El modelo educativo del Centro articula a través de CAMPUS diversas actividades 
formativas en la implantación de sus estudios que se incorporan íntegramente en la 
ordenación de cada uno de los implantados en el Centro y adquiere carácter público y 
vinculante. 
La relación de actividades formativas puede ser modificada a instancias de imperativos 
normativos vinculantes, de las iniciativas de mejora de la calidad docente o técnicas, en 
función de la evolución técnica de la plataforma docente del Centro; en estos casos, las 
modificaciones pueden comportar la modificación de la normativa del Centro y de la 
memoria de los estudios. 
 
CAMPUS ofrece también las correspondientes metodologías docentes a través de las 
cuales desarrollar las actividades formativas que conforman el modelo educativo del 
Centro. 
 
El modelo on-line del Centro contempla unos sistemas de evaluación directamente 
vinculados a las actividades formativas, de forma que se incorporan a cada una de las 
materias de los estudios en función de éstas. 
 
Asimismo, dispone de un sistema de verificación de la identidad del alumnado a través 
del perfil biométrico y del patrón de teclado que se complementan para asegurar la 
fiabilidad completa de la identificación. 
 
 
 
 
 
 


 


C
SV


: 3
79


18
67


55
45


36
70


16
80


36
48


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-05-14T16:14:41+0200

		España












Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de Relaciones Públicas 
por la UNIVERSITAT DE BARCELONA 


 
 


 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1. PROFESORADO 
 
6.1.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
BREVE INTRODUCCIÓN A LA RELACIÓN DE PROFESORADO PREVISTO PARA LA IMPARTICIÓN DEL MÁSTER 
 
Por su naturaleza de institución sin ánimo de lucro, el personal docente al servicio del Centro se somete al régimen 
jurídico específico del XIII Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e 
investigación, y se ordena en la correspondiente plantilla orgánica, en la que se expresan todas las magnitudes 
requeridas por el vigente régimen jurídico universitario. 
De acuerdo con el artículo 11 del XIII Convenio, son funciones propias del personal docente e investigador: 


• La docencia y creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura. 
• La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y 


métodos científicos y para la creación artística. 
• La investigación, la difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la 


calidad de la vida, y del desarrollo económico. 
• La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda 


la vida. 
• Las tareas de gobierno, dirección, representación y gestión que el Centro asigne a su profesorado, tengan o no 


reconocido complemento o plus económico por cargo. 
De acuerdo con el mismo artículo, dicho Personal Docente e Investigador puede clasificarse en diversas categorías 
profesionales, siendo las presentes en la plantilla del centro las tres siguientes: 


• Profesor/a Titular Agregado/a: Docente con el grado académico de Doctor (MECES 4) que ha superado la 
evaluación externa de su actividad académica, de acuerdo con la legislación universitaria vigente. 


• Profesor/a Titular Adjunto/a: Docente con el grado académico de Doctor (MECES 4) que se encuentra en proceso 
de evaluación externa de su actividad académica, de acuerdo con la legislación universitaria vigente. 


• Profesor/a Colaborador/a: Docente con el grado académico de licenciado o máster (MECES 3) que se encuentra 
en proceso de obtención del doctorado. 


De acuerdo con el artículo 34 del XIII Convenio, la jornada plena a tiempo completo del personal docente e investigador, 
supone una prestación con permanencia en el Centro de un máximo de 1.290 horas efectivas de trabajo en cómputo 
anual, descontados los festivos y vacaciones, que se corresponden a 30 horas semanales. La jornada exclusiva a tiempo 
completo, comporta la incompatibilidad de realizar cualquier tipo de trabajo fuera del Centro, salvo que éste lo autorice 
por escrito, y supone una prestación con permanencia en el Centro de un máximo de 1.615 horas efectivas de trabajo 
en cómputo anual, descontados los festivos y vacaciones, que se corresponden a 37,5 horas semanales. Toda jornada 
inferior a la jornada plena a tiempo completo tiene la consideración de jornada a tiempo parcial. 
Para atender el desarrollo de los estudios a implantar en el Centro se dispone de una plantilla orgánica conformada de 
acuerdo con los parámetros legalmente requeridos. Dichos parámetros comportan la descripción de las siguientes 
dimensiones: 


• Vinculación asignada a cada plaza a la correspondiente área de conocimiento científico según la codificación del 
Ministerio de Educación y Ciencia - Consejo de Universidades, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley Orgánica 
de Universidades. 


• Asignación a cada una de las plazas que conforman la plantilla orgánica del centro de la correspondiente carga 
académica, de acuerdo con el plan de estudios previsto. 


• Dedicación profesional al centro asignadas a cada plaza (tipo de contrato), de acuerdo con el artículo 34 del XIII 
Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación. 


• Categorías profesionales asignadas a cada plaza, de acuerdo con el artículo 11 del XIII Convenio colectivo de 
ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación. 


• Nivel académico asignado a cada plaza, según el Marco Español de Calificaciones Doctorado (MECES 4), 
Máster/Licenciatura (MECES 3) o Grado/Diplomatura (MECES 2), de acuerdo el artículo 72.2 de la Ley Orgánica 
de Universidades. 


• Evaluación positiva del titular de cada plaza por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o agencia acreditada (positiva, en trámite, no procedente), de acuerdo el artículo 72.2 de la Ley 
Orgánica de Universidades. 
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Relación de profesorado previsto (cuadro de la Memoria-Guía de la Universidad de Barcelona página 37 punto 6.1.1. Personal Académico)  


Nombre y 
apellidos 


Título 
académico 


Acreditación 
académica (sólo si 
existe requisito 
legal establecido) 


Categoría en la 
institución 


Dedicación 
Tiempo 
completo 
/Tiempo 
parcial 


Porcentaje 
de 
dedicación al 
título 


Adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
título 


Experiencia en docencia, investigación o ámbito profesional 


F.A.M. Dr. AC. Titular Agregado/a TC 8’33% - Doctor Cum Laude en Comunicación Social. Universidad Pompeu Fabra, 2014. 
- Doctorando en Filosofía. Departamento de Filosofía Teorética y Práctica, 2016. 
- Acreditación Profesor Lector. Agència per a la Qualitat del sistema Universitari de 
Catalunya (AQU), 2016. 
- Licenciado en Periodismo. Universidad Pompeu Fabra, 2009. 
- Máster Universitario en Estudios Avanzados en Comunicación Social. Universidad 
Pompeu Fabra, 2010. 
- Licenciado en Filosofía. Universidad Barcelona, 2011. 


* Líneas de investigación: 
- Teoría comunicación, comunicación científica, filosofía contemporánea. 
- Las teorías de la Comunicación. 
- El miedo a lo Real. 
- La opinión pública como herramienta biopolítica de control social. 
- Análisis y relectura de la teoría de la espiral del silencio. 
- Las Teorías de la Comunicación y la 'Opinión Pública en la  literatura fantástica y de ciencia-
ficción. 
 
* Proyectos de investigación: 
- Proyecto I+D+i de la convocatoria Excelencia MINECO. Pseudociencia y sociedad en España. 
Análisis de las estrategias comunicativas usadas por la Pseudociencia para su inserción social: 
métodos, discursos y usuarios. Financia: Ministerio de Economía y Competitividad, 2015/2016. 
- Creación y desarrollo de un espacio digital dedicado a informar sobre la Pseudociencia (FCT-13-
7145; 2014). Investigador i coordinador. Financia: Ministerio Economía y Competitividad, 
2014/2015. 
- Proyecto 'I+D+i. El periodismo científico en España y las nuevas tecnologías de la información 
(TIC): Mapa de situación y propuestas de actuación para mejorar los procesos comunicativos. 
CSO2011-25969. Financia: Ministerio de Economía y Competitividad, 2012/2014. 
- Investigador y coordinador proyecto 'La articulación del discurso y el clima de opinión de la 
Tardor Catalana a les tertúlies de Tv3 y Catalunya Ràdio'. Financia: Consell de l'Audiovisual de 
Catalunya, 2015/2016. 
- Coordinador y Tutor del proyecto OCC'Tub de ensayo. Financia: Distinción Jaume Vicens Vives y 
consistente en becar a dos estudiantes del Grau de Periodismo, Universidad Pompeu Fabra para 
formar, potenciar e impulsar su carrera profesional en el ámbito de la comunicación científica, 
2015/2016. 
- Investigador al proyecto 'Comunicar en situaciones de emergencia. Herramientas 2.0 y nuevos 
proyectos en la gestión eficiente de la crisis'. Financia: Fundación BBVA, 2015/2016. 
- Miembro en el proyecto de innovación docente del programa PlaQuid UPF. Dirigido por  Dr. 
Carles Pont, basado en la creación de un repositorio virtual de contenidos para las asignaturas de 
Comunicación Política y Opinión Pública, 2014/2015. 
- Investigador y coordinador en el proyecto de investigación: Creación y desarrollo de un espacio 
digital dedicado a informar sobre la Pseudociencia (FCT'13-7145; 2014). Financia: Ministerio de 
Economía y Competitividad, 2014/2015. 
- Investigador en el proyecto 'La Pseudociencia en el sector editorial Catalán. Análisis del discurso 
pseudo-científico y su presencia en las bibliotecas públicas de los Países Catalanes'. Financia: 
Institut d'Estudis Catalans, 2010/2014. 
- Miembro de dos proyectos de innovación docente del programa PlaQuid UPF. Creación, 
implementación y gestión de una cuenta de Twitter por el Departamento de Comunicación y 
Estudio Comparativa del plan de estudios del Grado en Periodismo en la UPF respecto a las 
principales universidades nacionales e internacionales, 2013/2014. 
- Investigador en el proyecto 'La proliferación de la Pseudociencia en los medios de comunicación 
de los Países Catalanes. Profesionalización y dominio de las herramientas comunicativas del 
sistema'. Financia: Institut d'Estudis Catalans, 2013/2014. 
- Investigador en el proyecto de investigación de I+D+i "El periodismo científico en España y las 
nuevas tecnologías de la información (TIC): Mapa de situación y propuestas de actuación para 
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mejorar los procesos comunicativos.(CSO2011-25969). Financia: Ministerio de Economía y 
Competitividad, 2012/2014. 
- Ayudante en proyecto de investigación 'Desarrollo de las teorías y los métodos de investigación 
en comunicación en 'EEES'. Financia: AGAUR, 2012/2013. 


S.M.P. Dr. AC. Titular Agregado/a TC 8’33% - Doctora Cum Laude en Publicidad y Relaciones Públicas. Universidad Autónoma de 
Barcelona, 1998. 
- Acreditación Agencia per al Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU), 2006. 
- Licenciada en Psicología. Universidad de Barcelona, 1992. 
- Máster en Gestión de Comunicación a las Organizaciones. Universidad de 
Barcelona/Fundació Bosch i Gimpera, 1996. 
- Máster en Comunicación Audiovisual y Publicidad, Universidad Autónoma de Barcelona, 
1996. 
- Técnico en Relaciones Públicas. Escuela Superior Relaciones Públicas centro adscrito a la 
Universidad de Barcelona, 1988. 


* Líneas de investigación 
- Epistemología de las Relaciones Públicas. 
 
* Proyectos de investigación: 
- Proyecto de redes de investigación en docencia universitaria 2014-15 
. 3268 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes 
del grado en Publicidad y Relaciones Públicas. PRPEmprende. 
- MAGALLÓN, S.; TORRES VALDÉS, R.M.; CAMPILLO-ALHAMA, C.; NÚÑEZ GÓMEZ, P.; QUILES 
SOLER, M.C.; MONSERRAT GAUCHI, J.; SANTA SORIANO, A.; HERRERO RUIZ, L. Nuevas estrategias 
organizativas y metodológicas en la formación universitaria para responder a la necesidad de 
adaptación y cambio: PRP EMPRENDE 2015 Red interuniversitaria para el desarrollo de 
competencias emprendedoras en estudiantes del grado en Publicidad y RRPP. PRP-Emprende. 
Jornadas de Investigación en docencia Universitaria 2015. ISBN: 978-84-606-8636-1. Disponible 
en: Artículo, Póster. 
- Proyecto de redes de investigación en docencia universitaria 2015-16: 
. 3558 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes 
del grado en Publicidad y Relaciones Públicas. PRPEmprende. 
- REDICE'16. Ref.1320. 
Bloque Temático: Relación entre la enseñanza universitaria y el mundo laboral. 
Título del proyecto: Actitudes de los universitarios verso la autonomía y el tiempo, requerimientos 
para trabajar en la sociedad del cambio 
Participación proyecto de investigación con Dra. Núria Codina como Investigadora Principal. 
- RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del 
grado en Publicidad y RRPP. PRP-Emprende 2016. TORRES VALDÉS, R.M., LORENZO ALVAREZ, C.; 
CAMPILLO-ALHAMA, C.; MAGALLON PENDON, S.; QUILES SOLER, M.C.; MONTSERRAT GAUCHI, J.; 
SANTA SORIANO, A.; DEL VALLE MEJIAS, M.E., Artículo, Póster, 2016. 
- 3774 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes 
del grado en Publicidad y RRPP. PRP-Emprende 2017 (APROVADA). TORRES VALDÉS, R.M., 
LORENZO ALVAREZ, C; CAMPILLO-ALHAMA, C; MAGALLON PENDON, S.; QUILES SOLER, M.C.; 
MONTSERRAT GAUCHI, J.; SANTA SORIANO, A; CASTRO SPILA, J.; SÁEZ GUIOL, Ll. 
https://web.ua.es/es/ice/documentos/redes/2017/resolucion-definitiva-de-redes-aprobadas-
convocatoria-2016-2017.pdf 
- Proyecto de redes de investigación: RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias 
emprendedoras en estudiantes del grado en Publicidad y Relaciones Públicas. PRP-Emprende. 
Convocatoria 2016-17 del Programa Redes de Investigación Universitaria de la Universidad de 
Alicante. 


R.M.T.V. Dr. AC. Colaborador/a TC 8’33% - Doctora Cum Laude en Comunicación Audiovisual y Publicidad. Universidad Autónoma 
de Barcelona, 2008. 
- Acreditación Profesor Titular de Universidad. Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA), 2020. 
- Acreditación Profesor Ayudante Doctor. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación del profesorado (ANECA), 2017. 
- Acreditación Profesor Contratado Doctor. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación del profesorado (ANECA), 2017. 
- Acreditación Profesor Universidad Privada. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación del profesorado (ANECA), 2017. 
- Licenciada en Ciencias de la Comunicación. Universidad San Martín de Porres. Lima 
(Perú), 2001. Homologación al título español de Licenciada en Publicidad y Relaciones 
Públicas, 2014. Credencial 0177669/2004/H0260. 
- Máster oficial en Biotecnología y Biomedicina. Universidad de Alicante, 2011. 
- Postgrado en Responsabilidad Social del Programa Iberoamericano de Formación de 
Formadores en Responsabilidad Social Empresarial. REDUNIRSE. Red de Universidades de 
la Región Iberoamericana PNUD/AECID. 


* Proyectos de investigación: 
- Contrato de investigación encargado por el Ayuntamiento de Alicante, Regidoría de Igualdad. 
Proyecto Tempo Mujer: Formación y claves comunicativas para la sensibilización desde la 
perspectiva de género, 2013. 
- Renovación de contrato de investigación y servicios con el Ayuntamiento de Alicante para 
colaboración permanente en temáticas de igualdad de oportunidades, responsabilidad social, 
ocupación y auto ocupación, fiestas tradicionales e industria creativa. Iniciando programa de 
envejecimiento activo y  dinamización de centros sociales y centros de personas mayores, 
2013/2014. 
- Innovación Educativa para un Turismo Sostenible: Diseño de Laboratorios de Innovación Social. 
Facultad de Filosofía y Letras. Grado en Turismo. Resultados presentados en ICE de la Universidad 
de Alicante. 
- Groupe de recherche Communication, Édition, Médiation. Axe de recherche: Paysage et jeunesse, 
à travers la communication, l'édition la médiation. Institute Catholique de Toulouse. Desde julio de 
2016. 
- Grupo de investigación multi-disciplinar GIISET (Grupo internacional de investigación sobre 
evento tradicional), liderado por la Universidad Jaime I de Castelló. El patrimonio cultural 
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inmaterial como elemento de protección y desarrollo territorial. 
- Programa del Ministerio de Economía y Competitividad PTA2010-4204-T, Programa técnicos de 
apoyo de transferencia. Modalidad: Desarrollar e implementar modernas herramientas y sistemas 
de gestión de la tecnología, el conocimiento y la innovación. Actuación: Diseño de un modelo de 
gestión para la transferencia de la tecnología del conocimiento y la innovación tecnológica-social 
basada en un sistema de gestión relacional de la comunicación para la transferencia del 
conocimiento en el sector productivo, económico y social bajo criterios de responsabilidad social 
universitaria.  
- RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del 
grado en Publicidad y RRPP. PRP-Emprende 2016. TORRES VALDÉS, R.M., LORENZO ÁLVAREZ, C; 
CAMPILLO-ALHAMA, C; MAGALLÓN PENDÓN, S; QUILES SOLER, M.C.; MONTSERRAT GAUCHI, J; 
SANTA SORIANO, A; DEL VALLE MEJIAS, M.E., Artículo, Póster, 2016. 
- GRUPO de investigación GIRTEC, (Groupe International de Recherche Textes Edition 
Communication). Línea de trabajo 2016 del grupo "Paisaje e infancia". Sublínea: Ensayo sobre 
paisaje cultural y humano a partir de la intrahistoria "UNAMUNIANA". Estudio sobre refuerzo 
identitario del futuro adulto para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial a través del 
evento tradicional y el folklore. 
- 3774 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes 
del grado en Publicidad y RRPP. PRP-Emprende 2017 (APROVADA). TORRES VALDÉS, R.M., 
LORENZO ÁLVAREZ, C; CAMPILLO-ALHAMA, C; MAGALLON PENDON, S.; QUILES SOLER, M.C.; 
MONTSERRAT GAUCHI, J.; SANTA SORIANO, A; CASTRO SPILA, J.; SÁEZ GUIOL, LL. 
https://web.ua.es/es/ice/documentos/redes/2017/resolucion-definitiva-de-redes-aprobadas-
convocatoria-2016-2017.pdf 
- Proyecto de redes de investigación en docencia universitaria 2014-15: 
3268 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del 
grado en Publicidad y Relaciones Públicas. PRPEmprende. Resultados de la investigación: Artículo, 
Póster. 
Reconocimiento del primer tramo de actividad investigadora (Agencia Valenciana de Evaluación y 
Prospectiva). 
- Proyecto de redes de investigación en docencia universitaria 2015-16: 
3558 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del 
grado en Publicidad y Relaciones Públicas. PRPEmprende. 
- PROTO-COL. Aportaciones de una red interuniversitaria para la formación en protocolo y 
eventos, 2010/2015. CAMPILLO ALHAMA, C.; RAMOS SOLER, I.; TORRES VALDÈS, R.M; HERNÁNDEZ 
RUIZ, A.; HERRERO RUIZ, L.; BERNARD MONFERRER, E.; FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, C. 


J.R.C.M. Dr. En trámite Colaborador/a TC 16’66% - Doctor Cum Laude en Publicidad y Relaciones Públicas. Universidad Autónoma de 
Barcelona, 2016. 
- Licenciado en Ciencias de la Información: Publicidad y Relaciones Públicas. Universidad 
Autónoma de Barcelona, 1991. 


* Líneas de investigación: 
- Comunicación Publicitaria. 


Oferta 
Pública 


Dr. AC. Titular Adjunto/a TP 8’33% - - 


Oferta 
Pública 


Dr. En trámite Titular Agregado/a TP 8’33% - - 


I.L.Z.P. Dr. AC. Titular Adjunto/a TC 8’33% - Doctora Cum Laude en Comunicación. Universidad Rovira y Virgili, 2018. 
- Acreditación Profesora Ayudante Doctora. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA), 2019. 
- Licenciada en Relaciones Públicas. Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales 
(Argentina), 2011. 
- Máster en Comunicación Estratégica en la Sociedad del Riesgo. Universidad Rovira y 
Virgili, 2014. 


* Líneas de investigación 
- Las Relaciones Públicas y la comunicación organizacional. 
- Internet y redes sociales. 
- La Responsabilidad Social Empresarial y la reputación corporativa. 


J.R.M.E. Dr. AC. Titular Agregado/a TC 8’33% - Doctora Cum Laude en Psicología y Educación. Universidad de La Laguna, 2008. 
- Acreditación Profesor Contratado Doctor. Agencia Canaria de Calidad Universitaria y 
Evaluación Educativa (ACCUEE), 2012. 


* Líneas de investigación: 
- Psicología emocional y empresa. 
 
* Proyectos de Investigación: 
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- Acreditación Profesor Ayudante Doctor. Agencia Canaria de Calidad Universitaria y 
Evaluación Educativa (ACCUEE), 2012. 
- Licenciada en Psicología. Universidad de La Laguna, 1993. 


- Enriquecimiento intelectual y socioafectivo, coordinado por el Dr. Ramón Aciego de Mendoza del 
Dept. de Psicología Evolutiva y de la Educación de la Universidad de La Laguna, 2012. 
- Competencia emocional, competencia social y asertividad en  adolescentes. Grupo Investigación 
en Orientación Psicopedagógica (GROP) del Dept. Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación (MIDE) de la Facultad de Pedagogía de la Universidad de Barcelona, 2010/2013. 


Oferta 
Pública 


Dr. AC. Titular Agregado/a TP 8’33% - - 


E.S.L. Dr. AC. Colaborador/a TP 8’33% - Doctor Cum Laude Universidad Pompeu Fabra, 2014. 
- Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales. Universidad País Vasco, 1996. 
- Máster Gestión de empresas cooperativas. Centro de Formación Mondragón 
Corporación Cooperativa, 1997. 
- Máster Márqueting, Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Universidad País 
Vasco, 2000. 
- Máster MBA executive, Universidad Deusto, 2002. 
- Máster Dirección de empresas. Universidad de Deusto, 2004. 
- Diploma Estudios Avanzados. Comercialización e investigación de mercados. 
Universidad País Vasco, 2011. 


* Líneas de investigación: 
- Márqueting y comunicación gran consumo. 


J.R.C.M. Dr. En trámite Colaborador/a TC 16’66% - Doctor Cum Laude en Publicidad y Relaciones Públicas. Universidad Autónoma de 
Barcelona, 2016. 
- Licenciado en Ciencias de la Información: Publicidad y Relaciones Públicas. Universidad 
Autónoma de Barcelona, 1991. 


* Líneas de investigación: 
- Comunicación Publicitaria. 
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Plaza 
Màster 


Plaza 
ESRP 


Titular Niveles 
Acreditados 


Acreditación Dedicación Área de conocimiento Porcentaje 
en el título 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento vinculados al título 


Experiencia docente e investigadora 


01 01 F.A.M. Dr. AC. TC 675. Periodismo 8’33% - Doctor Cum Laude en Comunicación Social. Universidad 
Pompeu Fabra, 2014. 
- Doctorando en Filosofía. Departamento de Filosofía 
Teorética y Práctica, 2016. 
- Acreditación Profesor Lector. Agència per a la Qualitat 
del sistema Universitari de Catalunya (AQU), 2016. 
- Licenciado en Periodismo. Universidad Pompeu Fabra, 
2009. 
- Máster Universitario en Estudios Avanzados en 
Comunicación Social. Universidad Pompeu Fabra, 2010. 
- Licenciado en Filosofía. Universidad Barcelona, 2011. 


* Líneas de investigación: 
- Teoría comunicación, comunicación científica, filosofía contemporánea. 
- Las teorías de la Comunicación. 
- El miedo a lo Real. 
- La opinión pública como herramienta biopolítica de control social. 
- Análisis y relectura de la teoría de la espiral del silencio. 
- Las Teorías de la Comunicación y la 'Opinión Pública en la  literatura fantástica y de ciencia-ficción. 
 
* Proyectos de investigación: 
- Proyecto I+D+i de la convocatoria Excelencia MINECO. Pseudociencia y sociedad en España. Análisis de las 
estrategias comunicativas usadas por la Pseudociencia para su inserción social: métodos, discursos y 
usuarios. Financia: Ministerio de Economía y Competitividad, 2015/2016. 
- Creación y desarrollo de un espacio digital dedicado a informar sobre la Pseudociencia (FCT-13-7145; 
2014). Investigador i coordinador. Financia: Ministerio Economía y Competitividad, 2014/2015. 
- Proyecto 'I+D+i. El periodismo científico en España y las nuevas tecnologías de la información (TIC): Mapa 
de situación y propuestas de actuación para mejorar los procesos comunicativos. CSO2011-25969. Financia: 
Ministerio de Economía y Competitividad, 2012/2014. 
- Investigador y coordinador proyecto 'La articulación del discurso y el clima de opinión de la Tardor 
Catalana a les tertúlies de Tv3 y Catalunya Ràdio'. Financia: Consell de l'Audiovisual de Catalunya, 
2015/2016. 
- Coordinador y Tutor del proyecto OCC'Tub de ensayo. Financia: Distinción Jaume Vicens Vives y 
consistente en becar a dos estudiantes del Grau de Periodismo, Universidad Pompeu Fabra para formar, 
potenciar e impulsar su carrera profesional en el ámbito de la comunicación científica, 2015/2016. 
- Investigador al proyecto 'Comunicar en situaciones de emergencia. Herramientas 2.0 y nuevos proyectos 
en la gestión eficiente de la crisis'. Financia: Fundación BBVA, 2015/2016. 
- Miembro en el proyecto de innovación docente del programa PlaQuid UPF. Dirigido por  Dr. Carles Pont, 
basado en la creación de un repositorio virtual de contenidos para las asignaturas de Comunicación Política 
y Opinión Pública, 2014/2015. 
- Investigador y coordinador en el proyecto de investigación: Creación y desarrollo de un espacio digital 
dedicado a informar sobre la Pseudociencia (FCT'13-7145; 2014). Financia: Ministerio de Economía y 
Competitividad, 2014/2015. 
- Investigador en el proyecto 'La Pseudociencia en el sector editorial Catalán. Análisis del discurso pseudo-
científico y su presencia en las bibliotecas públicas de los Países Catalanes'. Financia: Institut d'Estudis 
Catalans, 2010/2014. 
- Miembro de dos proyectos de innovación docente del programa PlaQuid UPF. Creación, implementación y 
gestión de una cuenta de Twitter por el Departamento de Comunicación y Estudio Comparativa del plan de 
estudios del Grado en Periodismo en la UPF respecto a las principales universidades nacionales e 
internacionales, 2013/2014. 
- Investigador en el proyecto 'La proliferación de la Pseudociencia en los medios de comunicación de los 
Países Catalanes. Profesionalización y dominio de las herramientas comunicativas del sistema'. Financia: 
Institut d'Estudis Catalans, 2013/2014. 
- Investigador en el proyecto de investigación de I+D+i "El periodismo científico en España y las nuevas 
tecnologías de la información (TIC): Mapa de situación y propuestas de actuación para mejorar los procesos 
comunicativos.(CSO2011-25969). Financia: Ministerio de Economía y Competitividad, 2012/2014. 
- Ayudante en proyecto de investigación 'Desarrollo de las teorías y los métodos de investigación en 
comunicación en 'EEES'. Financia: AGAUR, 2012/2013. 


02 03 S.M.P. Dr. AC. TC 105. Comunicación 
Audiovisual y Publicidad 


8’33% - Doctora Cum Laude en Publicidad y Relaciones Públicas. 
Universidad Autónoma de Barcelona, 1998. 
- Acreditación Agencia per al Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU), 2006. 
- Licenciada en Psicología. Universidad de Barcelona, 1992. 
- Máster en Gestión de Comunicación a las Organizaciones. 
Universidad de Barcelona/Fundació Bosch i Gimpera, 1996. 
- Máster en Comunicación Audiovisual y Publicidad, 
Universidad Autónoma de Barcelona, 1996. 
- Técnico en Relaciones Públicas. Escuela Superior 
Relaciones Públicas centro adscrito a la Universidad de 
Barcelona, 1988. 


* Líneas de investigación 
- Epistemología de las Relaciones Públicas. 
 
* Proyectos de investigación: 
- Proyecto de redes de investigación en docencia universitaria 2014-15 
. 3268 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del grado 
en Publicidad y Relaciones Públicas. PRPEmprende. 
- MAGALLÓN, S.; TORRES VALDÉS, R.M.; CAMPILLO-ALHAMA, C.; NÚÑEZ GÓMEZ, P.; QUILES SOLER, M.C.; 
MONSERRAT GAUCHI, J.; SANTA SORIANO, A.; HERRERO RUIZ, L. Nuevas estrategias organizativas y 
metodológicas en la formación universitaria para responder a la necesidad de adaptación y cambio: PRP 
EMPRENDE 2015 Red interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes 
del grado en Publicidad y RRPP. PRP-Emprende. Jornadas de Investigación en docencia Universitaria 2015. 
ISBN: 978-84-606-8636-1. Disponible en: Artículo, Póster. 
- Proyecto de redes de investigación en docencia universitaria 2015-16: 
. 3558 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del grado 
en Publicidad y Relaciones Públicas. PRPEmprende. 
- REDICE'16. Ref.1320. 
Bloque Temático: Relación entre la enseñanza universitaria y el mundo laboral. 
Título del proyecto: Actitudes de los universitarios verso la autonomía y el tiempo, requerimientos para 
trabajar en la sociedad del cambio 
Participación proyecto de investigación con Dra. Núria Codina como Investigadora Principal. 
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- RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del grado en 
Publicidad y RRPP. PRP-Emprende 2016. TORRES VALDÉS, R.M., LORENZO ALVAREZ, C.; CAMPILLO-ALHAMA, 
C.; MAGALLON PENDON, S.; QUILES SOLER, M.C.; MONTSERRAT GAUCHI, J.; SANTA SORIANO, A.; DEL VALLE 
MEJIAS, M.E., Artículo, Póster, 2016. 
- 3774 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del grado 
en Publicidad y RRPP. PRP-Emprende 2017 (APROVADA). TORRES VALDÉS, R.M., LORENZO ALVAREZ, C; 
CAMPILLO-ALHAMA, C; MAGALLON PENDON, S.; QUILES SOLER, M.C.; MONTSERRAT GAUCHI, J.; SANTA 
SORIANO, A; CASTRO SPILA, J.; SÁEZ GUIOL, Ll. 
https://web.ua.es/es/ice/documentos/redes/2017/resolucion-definitiva-de-redes-aprobadas-convocatoria-
2016-2017.pdf 
- Proyecto de redes de investigación: RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias 
emprendedoras en estudiantes del grado en Publicidad y Relaciones Públicas. PRP-Emprende. Convocatoria 
2016-17 del Programa Redes de Investigación Universitaria de la Universidad de Alicante. 


03 19 R.M.T.V. Dr. AC. TC 105. Comunicación 
Audiovisual y Publicidad 


8’33% 


- Doctora Cum Laude en Comunicación Audiovisual y 
Publicidad. Universidad Autónoma de Barcelona, 2008. 
- Acreditación Profesor Titular de Universidad. Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), 2020. 
- Acreditación Profesor Ayudante Doctor. Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación del profesorado 
(ANECA), 2017. 
- Acreditación Profesor Contratado Doctor. Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del 
profesorado (ANECA), 2017. 
- Acreditación Profesor Universidad Privada. Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del 
profesorado (ANECA), 2017. 
- Licenciada en Ciencias de la Comunicación. Universidad 
San Martín de Porres. Lima (Perú), 2001. Homologación al 
título español de Licenciada en Publicidad y Relaciones 
Públicas, 2014. Credencial 0177669/2004/H0260. 
- Máster oficial en Biotecnología y Biomedicina. 
Universidad de Alicante, 2011. 
- Postgrado en Responsabilidad Social del Programa 
Iberoamericano de Formación de Formadores en 
Responsabilidad Social Empresarial. REDUNIRSE. Red de 
Universidades de la Región Iberoamericana PNUD/AECID. 


* Proyectos de investigación: 
- Contrato de investigación encargado por el Ayuntamiento de Alicante, Regidoría de Igualdad. Proyecto 
Tempo Mujer: Formación y claves comunicativas para la sensibilización desde la perspectiva de género, 
2013. 
- Renovación de contrato de investigación y servicios con el Ayuntamiento de Alicante para colaboración 
permanente en temáticas de igualdad de oportunidades, responsabilidad social, ocupación y auto 
ocupación, fiestas tradicionales e industria creativa. Iniciando programa de envejecimiento activo y  
dinamización de centros sociales y centros de personas mayores, 2013/2014. 
- Innovación Educativa para un Turismo Sostenible: Diseño de Laboratorios de Innovación Social. Facultad 
de Filosofía y Letras. Grado en Turismo. Resultados presentados en ICE de la Universidad de Alicante. 
- Groupe de recherche Communication, Édition, Médiation. Axe de recherche: Paysage et jeunesse, à travers 
la communication, l'édition la médiation. Institute Catholique de Toulouse. Desde julio de 2016. 
- Grupo de investigación multi-disciplinar GIISET (Grupo internacional de investigación sobre evento 
tradicional), liderado por la Universidad Jaime I de Castelló. El patrimonio cultural inmaterial como 
elemento de protección y desarrollo territorial. 
- Programa del Ministerio de Economía y Competitividad PTA2010-4204-T, Programa técnicos de apoyo de 
transferencia. Modalidad: Desarrollar e implementar modernas herramientas y sistemas de gestión de la 
tecnología, el conocimiento y la innovación. Actuación: Diseño de un modelo de gestión para la 
transferencia de la tecnología del conocimiento y la innovación tecnológica-social basada en un sistema de 
gestión relacional de la comunicación para la transferencia del conocimiento en el sector productivo, 
económico y social bajo criterios de responsabilidad social universitaria.  
- RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del grado en 
Publicidad y RRPP. PRP-Emprende 2016. TORRES VALDÉS, R.M., LORENZO ÁLVAREZ, C; CAMPILLO-ALHAMA, 
C; MAGALLÓN PENDÓN, S; QUILES SOLER, M.C.; MONTSERRAT GAUCHI, J; SANTA SORIANO, A; DEL VALLE 
MEJIAS, M.E., Artículo, Póster, 2016. 
- GRUPO de investigación GIRTEC, (Groupe International de Recherche Textes Edition Communication). Línea 
de trabajo 2016 del grupo "Paisaje e infancia". Sublínea: Ensayo sobre paisaje cultural y humano a partir de 
la intrahistoria "UNAMUNIANA". Estudio sobre refuerzo identitario del futuro adulto para la salvaguardia 
del patrimonio cultural inmaterial a través del evento tradicional y el folklore. 
- 3774 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del grado 
en Publicidad y RRPP. PRP-Emprende 2017 (APROVADA). TORRES VALDÉS, R.M., LORENZO ÁLVAREZ, C; 
CAMPILLO-ALHAMA, C; MAGALLON PENDON, S.; QUILES SOLER, M.C.; MONTSERRAT GAUCHI, J.; SANTA 
SORIANO, A; CASTRO SPILA, J.; SÁEZ GUIOL, LL. 
https://web.ua.es/es/ice/documentos/redes/2017/resolucion-definitiva-de-redes-aprobadas-convocatoria-
2016-2017.pdf 
- Proyecto de redes de investigación en docencia universitaria 2014-15: 
3268 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del grado en 
Publicidad y Relaciones Públicas. PRPEmprende. Resultados de la investigación: Artículo, Póster. 
Reconocimiento del primer tramo de actividad investigadora (Agencia Valenciana de Evaluación y 
Prospectiva). 
- Proyecto de redes de investigación en docencia universitaria 2015-16: 
3558 RED interuniversitaria para el desarrollo de competencias emprendedoras en estudiantes del grado en 
Publicidad y Relaciones Públicas. PRPEmprende. 
- PROTO-COL. Aportaciones de una red interuniversitaria para la formación en protocolo y eventos, 
2010/2015. CAMPILLO ALHAMA, C.; RAMOS SOLER, I.; TORRES VALDÈS, R.M; HERNÁNDEZ RUIZ, A.; 
HERRERO RUIZ, L.; BERNARD MONFERRER, E.; FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, C. 


04 23 J.R.C.M. Dr. En trámite TC 105. Comunicación 
Audiovisual y Publicidad 


16’66% - Doctor Cum Laude en Publicidad y Relaciones Públicas. 
Universidad Autónoma de Barcelona, 2016. 
- Licenciado en Ciencias de la Información: Publicidad y 
Relaciones Públicas. Universidad Autónoma de Barcelona, 
1991. 


* Líneas de investigación: 
- Comunicación Publicitaria. 


05 15 Oferta 
Pública 


Dr. AC. TP 675.  Periodismo 8’33% - - 


06 09 Oferta 
Pública 


Dr. En trámite TP 225. Economía Aplicada 8’33% - - 


07 13 I.L.Z.P. Dr. AC. TC 105. Comunicación 
Audiovisual y Publicidad 


8’33% - Doctora Cum Laude en Comunicación. Universidad Rovira 
y Virgili, 2018. 
- Acreditación Profesora Ayudante Doctora. Agencia 


* Líneas de investigación 
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Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), 2019. 
- Licenciada en Relaciones Públicas. Universidad de 
Ciencias Empresariales y Sociales (Argentina), 2011. 
- Máster en Comunicación Estratégica en la Sociedad del 
Riesgo. Universidad Rovira y Virgili, 2014. 


- Las Relaciones Públicas y la comunicación organizacional. 
- Internet y redes sociales. 
- La Responsabilidad Social Empresarial y la reputación corporativa. 


08 04 J.R.M.E. Dr. AC. TC 740. Psicología Social 8’33% - Doctora Cum Laude en Psicología y Educación. 
Universidad de La Laguna, 2008. 
- Acreditación Profesor Contratado Doctor. Agencia 
Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa 
(ACCUEE), 2012. 
- Acreditación Profesor Ayudante Doctor. Agencia Canaria 
de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE), 
2012. 
- Licenciada en Psicología. Universidad de La Laguna, 1993. 


* Líneas de investigación: 
- Psicología emocional y empresa. 
 
* Proyectos de investigación: 
- Enriquecimiento intelectual y socioafectivo, coordinado por el Dr. Ramón Aciego de Mendoza del Dept. de 
Psicología Evolutiva y de la Educación de la Universidad de La Laguna, 2012. 
- Competencia emocional, competencia social y asertividad en  adolescentes. Grupo Investigación en 
Orientación Psicopedagógica (GROP) del Dept. Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (MIDE) 
de la Facultad de Pedagogía de la Universidad de Barcelona, 2010/2013. 


09 12 Oferta 
Pública 


Dr. AC. TP 740. Psicología Social 8’33% - - 


10 21 E.S.L. Dr. AC. TP 95. Comercialización e 
investigación de 
Mercados 


8’33% - Doctor Cum Laude Universidad Pompeu Fabra, 2014. 
- Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales. 
Universidad País Vasco, 1996. 
- Máster Gestión de empresas cooperativas. Centro de 
Formación Mondragón Corporación Cooperativa, 1997. 
- Máster Márqueting, Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, Universidad País Vasco, 2000. 
- Máster MBA executive, Universidad Deusto, 2002. 
- Máster Dirección de empresas. Universidad de Deusto, 
2004. 
- Diploma Estudios Avanzados. Comercialización e 
investigación de mercados. Universidad País Vasco, 2011. 


* Líneas de investigación: 
- Márqueting y comunicación gran consumo. 


11 23 J.R.C.M. Dr. En trámite TC 105. Comunicación 
Audiovisual y Publicidad 


16’66% - Doctor Cum Laude en Publicidad y Relaciones Públicas. 
Universidad Autónoma de Barcelona, 2016. 
- Licenciado en Ciencias de la Información: Publicidad y 
Relaciones Públicas. Universidad Autónoma de Barcelona, 
1991. 


* Líneas de investigación: 
- Comunicación Publicitaria. 
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6.1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES. PREVISIÓN DE 
PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
La Fundación Universitaria Europea de Relaciones Públicas (FUERP) es la persona jurídica titular de la Escuela 
Superior de Relaciones Públicas, centro adscrito a la Universitat de Barcelona. 
 
FUERP es una organización sin ánimo de lucro de carácter privado, aprueba y gestiona sus recursos de 
acuerdo con su Plan de Actuación.  
 
Se elabora anualmente y se presenta en el Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Cultura y Deporte 
que se hace cargo de su depósito en el Registro de Fundaciones de competencia Estatal. Se detallan en dicho 
documento, entre otras, diferentes partidas presupuestarias destinadas a sus distintas actividades, 
contemplados inclusive los recursos humanos. 
 
La planificación de los recursos humanos del centro corre a cargo de su dirección que propone el diseño de 
puestos de trabajo contemplando la previsión de profesorado y personal de administración y servicio 
necesarios para el correcto funcionamiento de la enseñanza y del centro. La Comisión Ejecutiva aprueba (si 
procede) la propuesta para proseguir a la ulterior ratificación competencia del Consejo Rector. 
 
Las candidaturas se obtienen directamente del web a través del apartado establecido a tal efecto, así como 
por oferta pública del centro que ha sido difundida por medios on line como Bolsas de Trabajo especializadas 
y redes sociales profesionales. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
El personal de Administración y Servicios del Centro se somete también al régimen 
jurídico específico del XIII Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de 
educación universitaria e investigación, y se ordena en la correspondiente plantilla 
orgánica, en la que se expresan todas las magnitudes requeridas por el vigente régimen 
jurídico universitario. 
De acuerdo con el artículo 12 del XIII Convenio, corresponde al personal de administración 
y servicios la gestión técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, 
asesoramiento y asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad, 
particularmente en las áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos 
económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, servicios 
científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la transferencia de tecnología 
y a cualesquiera otros procesos de gestión administrativa y de apoyo que se determine 
necesario para la universidad en el cumplimiento de sus objetivos.  
 
Personal de apoyo 
El Centro dispone de una plantilla orgánica de personal de administración y servicios de 
16 personas, de las cuales un 71,10% con dedicación laboral completa y un 75,54% con 
formación superior universitaria. Esta dotación comporta una ratio de una plaza de 
personal de administración y servicios por cada cuarenta plazas de alumnado de los 
estudios, siguiendo el estándar universitario tradicional. 
 


Plaza 
PAS 


Persona 
titular 


Dedicación 
laboral 


Nivel 
MECES 


Unidad de 
gestión asignada 


01 P.H.H. Completa MECES 3 Unidad de Gestión Técnica y 
Administrativa 


02 C.D.P. Completa MECES 1 Unidad de Gestión Técnica y 
Administrativa 


03 A.M.F. Parcial MECES 1 Unidad de Gestión Técnica y 
Administrativa 


04 M.G.G. Completa MECES 2 Unidad de Gestión Técnica y 
Administrativa 


05 K.G.R. Completa MECES 2 Unidad de Gestión Académica y 
Docente 


06 S.P.M. Completa MECES 2 Unidad de Gestión Académica y 
Docente 


07 P.P.M. Parcial MECES 1 Unidad de Gestión Académica y 
Docente 


08 R.M. Completa MECES 2 Unidad de Gestión Académica y 
Docente 


09 M.B.C. Completa MECES 3 Unidad de Gestión del CRAI y de la 
Investigación 


10 C.C.G. Completa MECES 2 Unidad de Gestión del CRAI y de la 
Investigación 


11 L.C.B. Completa MECES 1 Unidad de Gestión del CRAI y de la 
Investigación 
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12 S.M.L. Completa MECES 2 Unidad de Atención al Alumnado y 
a los Titulados 


13 E.A.L. Completa MECES 1 Unidad de Atención al Alumnado y 
a los Titulados 


14 S.C.C. Parcial MECES 2 Unidad de Gestión de la Calidad 
Interna 


15 P.P.H. Parcial MECES 2 Unidad de Gestión de la Calidad 
Interna 


16 S. M. C. Completa MECES 3 Unidad de Gestión Académica y 
Docente 


 
Para apoyar el desarrollo de los estudios a implantar, el Centro destinará específicamente 
una persona a tiempo completo, dedicada a la gestionar la atención y la orientación del 
alumnado, una segunda a tiempo parcial dedicada a la gestión académica del programa, 
y otra tercera, también a tiempo parcial, dedicada a apoyar la labor de la Coordinación de 
los estudios y de su comisión de seguimiento. Complementariamente, como es lógico, los 
estudios disponen con carácter general del personal al servicio de las unidades de 
informática, CRAI, calidad, etc. 
 
Personal de Acción Tutorial 
Para el desarrollo del sistema de acción tutorial del Centro, la correspondiente Unidad 
dispone, además del personal de apoyo administrativo correspondiente, de una dotación 
de 3 tutores, a razón de un tutor/a por cada 10 plazas de alumnado de los estudios de 
Máster. Dicho personal ejerce su labor en régimen de dedicación completa y todos los 
miembros de la Unidad son personas con titulación universitaria superior y formación 
acreditada en el ámbito de la tutoría.  
 


Plaza 
PAS 


Persona 
titular 


Dedicación 
laboral 


Nivel 
MECES 


Ámbito de especialización 
Tutorial preferente 


01 S. M. P. Completa MECES 3 Publicidad, Comunicación y 
Relaciones Públicas 


02 A.LL.B. Completa MECES 2 Publicidad, Comunicación y 
Relaciones Públicas 


03 A.G.J. Completa MECES 3 Publicidad, Comunicación y 
Relaciones Públicas 


 
 
 
 MECANISMOS DE QUE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 
2011 el II Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda 
la comunidad universitaria dado que se vincula al ámbito de gestión, de investigación y 
de docencia. 


 
El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan 
eliminar la discriminación, garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de 
todas las personas que forman la Universidad de Barcelona. 
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Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres 
años y se ha diseñado a partir de 10 ejes estratégicos:  
1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre mujeres y hombres;  
2) Conciliación de la vida laboral, familiar y personal;  
3) Incorporación de la perspectiva de género en la organización, en la gestión y en la 
representación;  
4) Implicación de los miembros de la comunidad universitaria;  
5) Fomento de la perspectiva de género en la docencia;  
6) Fomento de la perspectiva de género en la investigación;  
7) Incorporación de la perspectiva de género en el reconocimiento de la excelencia;  
8) Uso no sexista del lenguaje;  
9) Promoción de las relaciones externas, y  
10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la violencia de 
género. 
 
El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la 
universidad a partir de la evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se 
despliegan un conjunto de acciones de fomento de la igualdad efectiva y de sensibilización 
y participación de toda la comunidad. El seguimiento del Plan se hace específicamente 
por la Unidad de Igualdad, así como la Comisión de Igualdad de la Universidad de 
Barcelona, además de los mecanismos específicos que se desarrollen a partir de las 
acciones implantadas. 
 
El plan despliega un conjunto de acciones de fomento de la igualdad efectiva y de 
sensibilización y participación de toda la comunidad. Su seguimiento está encomendado 
a la Unidad de Igualdad y a la Comisión de Igualdad de género de la Universidad de 
Barcelona, sin perjuicio del resto de los mecanismos específicos que se desarrollen a partir 
de las acciones implantadas. Se encuentra en desarrollo para su aprobación durante el 
curso 2019-20 el III Plan de Igualdad.  
Entre los objetivos del Plan de Igualdad se encuentra la integración de la transversalidad 
de género en todos los estudios de grado, lo que implica que el diseño de cualquier 
titulación, así como el de sus planes de estudio y contenidos y competencias transversales 
o en su caso específicas, debe incluir tal perspectiva.  
 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la 
normativa vigente relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. 
Pero, además existe desde hace muchos años un programa específico de atención a 
estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico 
promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los 
estudiantes con discapacidad, así como la sensibilización y concienciación del resto de 
miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de 
acogida especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado 
durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral 
a través de una bolsa de trabajo especializada, etc.        
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
El Centro dispone de recursos materiales propios suficientes para la implantación de los 
estudios, tanto de infraestructuras como de recursos tecnológicos para la docencia en 
modalidad no presencial 
 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
NÚMERO DE AULAS, LABORATORIOS Y EQUIPAMIENTOS ESPECIALES 
 
La Sede Principal del Centro es un edificio exento de cinco plantas situado en el número 
50 de la calle Sepúlveda de Barcelona. Fue adquirido por la fundación titular del Centro 
en el año 2013 y completamente rehabilitado y adaptado a las necesidades de la 
formación superior especializada del Centro. 
 


 


 
 
 


La Sede Principal tiene cuatro plantas de 450 metros cuadrados de superficie. En la Planta 
Baja se halla el acceso al edificio, situado en el corredor lateral norte. En dicha planta se 
ubican los servicios administrativos y de atención e información, la Dirección y la 
Secretaría General del Centro, la sala de Juntas, y un espacio aulario equipado para ser 
usado como salón de actos del Centro que cuenta con acceso directo a los corredores 
laterales del edificio. 
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Las plantas primera y segunda tienen idéntica superficie y distribución. Ambas plantas 
cuentan con un espacio aulario que está pensado para poder ser utilizado para grandes 
grupos, en dos grandes aulas, o ser dividido para atender cuatro grupos de menor 
tamaño. Así mismo, la planta cuenta con un espacio polivalente de más de cien metros 
cuadrados disponible para la ubicación de unidades de gestión, especialmente la de 
Acción Tutorial, y despachos de responsables académicos de los programas implantados 
en el Centro. 
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La planta tercera cuenta también con un espacio aulario de casi ciento cincuenta metros 
cuadrados, susceptible de uso por parte de un gran grupo o de división en otros dos de 
menor tamaño. Así mismo, la planta tercera cuenta con un gran espacio de trabajo para 
el profesorado del Centro, y también con un espacio polivalente de más de cien metros 
cuadrados destinado al Laboratorio Docente. 


 
 
Finalmente, en la Sede Principal se dispone de una planta sótano en la cual se halla el 
Archivo General del Centro y los espacios especiales destinados a los recursos 
audiovisuales para la formación del alumnado. 
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Sedes auxiliares 
El Centro dispone de sedes auxiliares en la misma Barcelona para complementar el 
desarrollo de actividades o ubicar órganos y servicios específicos.  
Así, el Centro dispone de una sede auxiliar específica para el Patronato de la Fundación 
titular del Centro y su Secretaría (Vía Augusta, 153), con una superficie de 120 metros 
cuadrados. 
Una segunda sede auxiliar, la ocupa la Unidad de Gestión del CRAI y de la Investigación 
para la gestión del Plan Director de Investigación del Centro (Vía Augusta, 173), con una 
superficie de 120 metros cuadrados. 
Una tercera sede auxiliar del Centro está a disposición de la Unidad de Gestión del CRAI 
y de la Investigación como Laboratorio de Investigación (Avenida de Sarriá, 51), con una 
superficie de 120 metros cuadrados.  
La cuarta de las sedes auxiliares del centro, está a disposición de la Unidad de Gestión de 
la Calidad Interna para el trabajo de sus comisiones de seguimiento (Calle Rosellón, 78), 
con una superficie de 120 metros cuadrados. 
 
 
NÚMERO DE PLAZAS DE BIBLIOTECAS ESPECÍFICAS 
 
La Sede del Centro de recursos para el Aprendizaje y la Investigación del Centro es un 
espacio situado en el número 46 de la calle Sepúlveda de Barcelona, a pocos metros de 
la Sede Principal. La fundación titular del Centro lo adquirió en el año 2017 para ubicar 
este preceptivo servicio universitario y procedió a rehabilitarlo al efecto. Contemplando 
la posibilidad de unos calendarios y horarios de acceso complementarios que los de la 
actividad ordinaria del Centro, se consideró –en aras del compromiso institucional con la 
sostenibilidad, y siguiendo el consejo técnico de los responsables técnicos de la UB– que 
el servicio requería la separación física del conjunto principal, donde estaba prevista 
inicialmente su ubicación, pues sólo así cabría unos usos y consumos sostenibles de los 
sistemas de climatización, acceso y atención al público para una oferta de disposición 
autónoma complementaria a la ordinaria académica. 
La Sede del CRAI dispone de una superficie aproximada de 380 metros cuadrados, 
articulados en dos plantas rectangulares, a las que se accede directamente desde la vía 
pública. En este espacio se ubica la Unidad de Gestión del CRAI, el depósito bibliográfico 
y documental especializado del Centro, y un total de 70 puestos individuales para trabajo 
y consulta del alumnado, cifra que supera el mínimo del 10% que se requería en el 
anterior régimen jurídico universitario. 
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REDES DE TELECOMUNICACIONES 
 
El centro dispone de redes de alta disponibilidad con conexión a fibra de 1.8 GB, 
configurados con sus correspondientes balanceos de carga para una distribución 
adecuada de las peticiones de servicio. 
 
Referentes tecnológicos de la plataforma. 
La plataforma CAMPUS es un desarrollo propio con las herramientas de última 
generación, motores de bases de datos actualizados a las últimas versiones (Mariadb 
10.3.30), PHP 7.2 y Java. Se ha optado por este tipo de desarrollo para su integración con 
el LMS más utilizado en el mundo Moodle, siempre actualizado a la última versión 
existente que asegura la aplicación de todos los estándares de seguridad y la 
implementación de pluggins desarrollados específicamente para la implantación de 
nuestros estudios. 
 
Idoneidad / funcionalidad 
Esta plataforma CAMPUS contempla toda clase de soluciones informáticas para la 
formación online. El alumno únicamente necesita una conexión a internet desde cualquier 
tipo de dispositivo y la plataforma le permitirá realizar todo tipo de actividades formativas 
y utilización de recursos educativos (vídeos, contenidos modo web, foros, cuestionarios 
online, cuestionarios en papel corregidos mediante OCR), diálogo, mensajería, creación 
de grupos, entrega de trabajos individuales y colectivos, etc.). Además, dispone de la 
posibilidad de usar la APP para Smartphone que le permite acceder a todos los contenidos 
y realizar todo tipo de actividades online y offline. 
 
Usabilidad de los programas alumnos con discapacidad 
En el CAMPUS incluye el módulo de accesibilidad que le permite al usuario ampliar y 
cambiar los colores de los textos que aparecen por pantalla, igualmente está prevista la 
inclusión de un lector de pantalla para poder activar la lectura de cualquier contenido por 
discapacitados visuales. 
 
Robustez del programa 
El sistema es robusto y está suficientemente probado y contrastado en otras 
universidades y centros educativos de todo el mundo y de distintos tamaños, se han 
hecho actividades con más de 200 conexiones simultaneas sin ningún tipo de conflicto ni 
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inconveniente, se han hecho durante estos últimos años toda clase de pruebas y cargas 
reales de trabajo con total éxito. 
 
Disponibilidad 
Los sistemas están duplicados en centros de datos externos a nuestros servicios centrales 
(cloud), se realizan sistemáticamente backups redundantes y servicio de fibra por 
duplicado, los sistemas de control que indican en todo momento el estado de los 
servidores y el consumo de RAM y ancho de banda, cosa que permite en cualquier 
momento que se requiera ampliar procesadores y RAM si fuera necesario para el buen 
funcionamiento y acceso de los alumnos y profesores. 
 
Seguridad 
El sistema dispone de una autentificación codificada mediante códigos MD5 y SHA256, 
que asegura la total seguridad en los accesos. Se realizan diariamente 2 copias de 
seguridad incremental y una general semanal. El centro dispone de los sistemas 
redundantes y una política de roles de acceso que asegura la total seguridad. Asimismo, 
está contratado un servicio permanente de ciberseguridad que monitoriza las 24 horas 
por 365 días cualquier tipo de vulnerabilidad que pueda afectar a nuestros servicios 
informáticos. 
 
OTROS SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL CENTRO 
 
Las Unidades de Gestión del Centro son unidades específicas de apoyo a la gestión, al 
estudio, a la docencia, a la investigación y a las actividades de extensión universitaria, así 
como de atención a la comunidad universitaria y a la sociedad en general. 
El Centro dispone de las unidades de gestión universitaria legalmente preceptivas, así 
como de las potestativas necesarias para el cumplimiento de sus funciones. La creación, 
modificación, fusión, externalización o supresión de una unidad de gestión universitaria 
corresponde a la Dirección del Centro, que establece la modalidad de gestión más 
oportuna para cada servicio y las normas de funcionamiento que correspondan. 
Los responsables de cada unidad son los órganos técnicos unipersonales responsables de 
la gestión y ejercen sus funciones bajo la coordinación y dirección de la Dirección del 
Centro. 
 
Unidad de Gestión Técnica y Administrativa  
La Unidad de Gestión Técnica y Administrativa constituye el apoyo técnico y operativo de 
la Dirección del Centro. Sus funciones principales son la gestión económica y financiera, 
la gestión de recursos humanos, la gestión comercial y de marketing, así como cualquier 
otra gestión que le sea atribuida a la Dirección por los órganos colegiados del Centro. Así 
mismo, la Unidad asume el servicio técnico informático, preceptivo por disposición del RD 
420/2015.  
La Unidad de Gestión Técnica y Administrativa se ubica físicamente en la Sede Principal 
(Calle Sepúlveda, 50), y dispone de una superficie aproximada de 60 metros cuadrados, 
situados en la planta baja, con un espacio específico para el servicio informático, que 
gestiona las aulas digitales de dicha sede del Centro.  
La Unidad de Gestión Técnica y Administrativa tiene una dotación actual de recursos 
humanos de una plaza de Jefe Superior (núm. 01), una de Técnico Superior TIC (núm. 02), 
una de Operador/a (núm. 03) y una de Auxiliar Administrativo/a (04). 
 
Unidad de Gestión Académica y Docente  
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La Unidad de Gestión Académica y Docente constituye el apoyo técnico y operativo de la 
Secretaría del Centro y del Laboratorio Docente. Sus funciones principales son la gestión 
del acceso y matriculación del alumnado y de sus expedientes académicos 
(certificaciones, calificaciones, etc.), la gestión de la emisión de los títulos universitarios, 
la generación de la estadística académica, la gestión del Registro y del Archivo general 
académico del centro, la gestión de los procesos de prácticas externas, de la información 
al alumnado y de las becas, así como de cualquier otra atribuida a la Secretaría del Centro. 
Así mismo, la Unidad asume el apoyo técnico y operativo tanto del Programa de 
Innovación Docente como del Programa de Formación Continuada del Profesorado, y 
asume el funcionamiento del Laboratorio Docente (servicio universitario preceptivo por 
disposición del RD 420/2015).  
La Unidad de Gestión Académica y Docente se ubica físicamente en la Sede Principal del 
Centro (Calle Sepúlveda, 50), y dispone de una superficie aproximada de 60 metros 
cuadrados, situados en la planta baja del edificio de dicha sede.  
La Unidad de Gestión Académica y Docente tiene como dotación actual de recursos 
humanos una plaza de Técnico/a superior (núm. 05), responsable de la dirección del 
servicio, y tres plazas de Auxiliar administrativo/a (núm. 06, 07 y 08). 
 
Unidad de Gestión del CRAI y de la Investigación 
La Unidad de Gestión del CRAI y de la Investigación constituye el apoyo técnico y operativo 
del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), servicio universitario 
preceptivo por disposición del RD 420/2015. Así mismo, la Unidad asume el apoyo técnico 
y operativo tanto del Plan Director de Investigación del Centro y asume el funcionamiento 
del Laboratorio de Investigación, servicio universitario preceptivo por disposición del RD 
420/2015. 
La Unidad de Gestión del CRAI y de la Investigación se ubica físicamente en su propia sede 
autónoma (Calle Sepúlveda, 46), donde dispone de una superficie aproximada de 350 
metros cuadrados; así mismo dispone de una de las sedes auxiliares del Centro de 120 
metros cuadrados para la gestión del Plan Director de Investigación del Centro (Vía 
Augusta, 173), y otra de 120 metros cuadrados como Laboratorio de Investigación 
(Avenida de Sarriá, 51). 
 
El CRAI de la ESRP cuenta con un fondo bibliográfico que supera las 12.000 referencias, 
de las cuales un sesenta por ciento son de carácter altamente especializado, que se suman 
al millar de referencias del fondo audiovisual, todas ellas especializadas en el ámbito de 
los estudios del Centro, que incluyen materiales muy diversos, como spots publicitarios, 
campañas de marketing, o documentales y series de ficción relacionadas con el mundo de 
la publicidad y el marketing. Todos estos recursos están integrados en el Catálogo 
automatizado del CRAI y accesibles desde la web del Centro. Así mismo, desde el CRAI del 
Centro puede consultarse el Catálogo general de la Universidad de Barcelona y tramitar 
cualquier solicitud de recursos vía SIRE (Servicio Intermediario de Acceso a los Recursos 
Electrónicos de la UB), o bien el Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña a 
través de ccuc.cbuc.cat.  
La Unidad de Gestión del CRAI y de la Investigación se responsabiliza de organizar el 
servicio de atención al usuario, que incluye una labor de asesoramiento y orientación a 
los usuarios además de la gestión ordinaria del préstamo y de la consulta. La Unidad 
gestiona así mismo las propuestas de adquisición de documentos que traslada el 
profesorado del Centro.  
La Unidad de Gestión del CRAI y de la Investigación tiene una dotación inicial de recursos 
humanos de una plaza de Bibliotecario/a Facultativo (núm. 09), responsable de la 
dirección del ser-vicio y de dos plazas de Auxiliar Administrativo/a (núm. 10 y 11). 
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Unidad de Atención al Alumnado y a los Titulados: 
La Unidad de Atención al Alumnado y a los Titulados constituye el apoyo técnico y 
operativo del sistema de atención e información del Centro, de la gestión de la movilidad 
del alumnado y del Programa Alumni. 
La Unidad de Atención al Alumnado y a los Titulados se ubica físicamente en la Sede 
Principal del Centro (Calle Sepúlveda, 50), y dispone de una superficie aproximada de 60 
metros cuadrados, situados en la planta baja del edificio de dicha sede. 
La Unidad de Atención al Alumnado y a los Titulados tiene una dotación inicial de recursos 
humanos de una plaza de Titulado/a Superior (núm. 12), responsable de la dirección del 
servicio, y de una plaza de Auxiliar Administrativo/a (núm. 13). 
 
Unidad de Acción Tutorial 
La Unidad de Gestión de la Acción Tutorial es el servicio responsable de desarrollar y 
mejorar el Plan de Acción Tutorial del Centro, así como de las metodologías docentes 
tutoriales vinculadas a las actividades formativas implantadas. 
La Unidad de Gestión de la Acción Tutorial se ubica físicamente en la Sede Principal del 
Centro (Calle Sepúlveda, 50), y dispone de una superficie aproximada de 80 metros 
cuadrados, situados en la planta primera del edificio de dicha sede. 
La Unidad de Gestión de la Acción Tutorial tiene una dotación inicial de recursos humanos 
de doce plazas de Titulado/a Superior (núms. 16-27). 
 
Unidad de Gestión de la Calidad Interna  
La Unidad de Gestión de la Calidad Interna constituye el apoyo técnico y operativo tanto 
del Sistema de Garantía de la Calidad del Centro y como de la Comisión de Seguimiento 
de la Calidad de los estudios implantados en el Centro, de la cual asume su secretaría 
técnica.  
La Unidad de Gestión de la Calidad Interna se ubica físicamente en la Sede Principal del 
Centro (Calle Sepúlveda, 50), y dispone de una superficie aproximada de 60 metros 
cuadrados, situados en la planta baja del edificio de dicha sede; así mismo dispone de una 
de las sedes auxiliares del Centro de 120 metros cuadrados para el trabajo de sus 
comisiones de seguimiento (Calle Rosellón, 78),  
La Unidad de Gestión de la Calidad Interna tiene una dotación inicial de recursos humanos 
de una plaza de Titulado/a Superior (núm. 14), responsable de la dirección de la unidad, 
y de una plaza de Auxiliar Administrativo/a (núm. 15). 
 
7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 
 
El Centro dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados para 
la impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro 
de las previsiones presupuestarias y, en relación de los recursos necesarios para garantir 
la calidad formativa. 
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Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Estrategia de Relaciones Públicas 
por la UNIVERSITAT DE BARCELONA 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


Tasas Previsiones en porcentajes 
Tasa de graduación 70% 
Tasa de abandono 15% 
Tasa de eficiencia 80% 


 
 
BREVE JUSTIFICACIÓN DE LAS PREVISIONES ESPECIFICADAS EN EL CUADRO ANTERIOR 
 
Los valores propuestos se fundamentan en los consolidados por el título adoptado como 
referente académico nacional, sido el Máster Universitario en Dirección Estratégica de la 
Comunicación y de la Empresa por la Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya 
(RUCT: 4313326). Dicho título comparte con el propuesto la diversidad de modalidades 
de implantación, el mismo entorno geográfico de la demanda -la conurbación de 
Barcelona-, así como el perfil principal del demandante (egresados de las nueve 
universidades catalanas que ofrecen estudios de grado vinculados a la comunicación, por 
un lado, y empleados y profesionales del sector, por el otro).  
La Tasa de Graduación prevista por el referente académico adoptado es del 70 % y se sitúa 
cinco puntos por debajo de la media de los másteres universitarios de la rama de ciencias 
sociales de la Universitat de Barcelona. No obstante, dicha previsión de resultados se 
considera prudente, pues la modalidad no presencial tiene como característica una 
menos tasa de graduación, hecho que suele achacarse al perfil del alumnado de esa 
modalidad, normalmente incorporado al mercado laboral y con un mayor 
distanciamiento respecto a los hábitos de estudio de pregrado. 
En cuanto a la Tasa de Abandono prevista por el referente académico, también resulta 
levemente mayor que la media referida, pues se sitúa en un 15%, cinco puntos por 
encima. También en este punto se asume el efecto relacionado con la modalidad no 
presencial u on-line, razón por la cual se ha optado por la prudencia. 
Finalmente, la Tasa de Eficiencia prevista por el referente académico adoptado es del 
80%. Una vez más, cinco puntos por debajo de la normalidad del nuestro entorno 
universitario y muy lejana de la observada en el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
implantado en el Centro. No obstante, la prudencia se mantiene. 
En conjunto, las tres tasas presentan una previsión razonable y justificada en función de 
la implantación prevista, y en todo caso el reto consistirá en mejorarlas anualmente. 
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